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II AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 de marzo de 2025, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se dispone la publicación 
de la relación de personas aspirantes que han superado el proceso selectivo 
convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos 
de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario de los Cuerpos de 
Titulados/as Superiores y Técnico/a de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por el sistema excepcional de concurso de 
méritos. (2025061260)

Mediante Resolución de 19 de marzo de 2025, de la Dirección General de Función Pública, por 
la que se dispone la publicación de la relación de personas aspirantes que han superado el pro-
ceso selectivo convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos 
de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a 
plazas vacantes de personal funcionario de los Cuerpos de Titulados/as Superiores y Técnico/a 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el sistema excepcional 
de concurso de méritos (Diario Oficial de Extremadura número 62, de 31 de marzo).

Habiéndose detectado errores en su Anexo I en las especialidades de Administración General 
y de Jurídica procede su corrección.

En la página 16503,

Donde dice:

N.º 
Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total 

Puntos

11 ***6529** NEVADO ROMAN JULIA MARÍA 17,020

Debe decir:

N.º 
Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total 

Puntos

11 ***5472** CARRASCO GONZÁLEZ FRANCISCO JOSÉ 15,833
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En la página 16510,

Donde dice:

N.º 
Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total 

Puntos

13 ***6851** HIDALGO CHACON DIEZ ALICIA 16,850

Debe decir:

N.º 
Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total 

Puntos

13 ***6851** HIDALGO-CHACÓN DIEZ ALICIA 16,850

Donde dice:

N.º 
Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total 

Puntos

20 ***5324** GARCIA ROMAN FATIMA AURORA 16,510

21 ***2151** GARCIA TENORIO ENCINAS OLGA 16,510

Debe decir:

N.º 
Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total 

Puntos

20 ***2151** GARCIA-TENORIO ENCINAS OLGA 16,510

21 ***5324** GARCIA ROMAN FATIMA AURORA 16,510

Mérida, 31 de marzo de 2025.

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se establece el procedimiento para la reducción de zonas 
por las personas integrantes de las listas de espera resultantes de los procesos 
selectivos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público de personal funcionario y de personal laboral de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición. (2025061228)

En cumplimiento de lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad del empleo público, con fecha de 28 de julio de 2022 se 
aprobó por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura el Acuerdo para el desarrollo 
de los procesos de estabilización del empleo temporal en el ámbito de Administración Ge-
neral de la Junta de Extremadura negociado en Mesa Sectorial de Administración General y 
Comisión Negociadora para el personal laboral de 30 de junio de 2022 (DOE n.º 151, de 5 de 
agosto). En dicho acuerdo, entre otros aspectos, se regulan las listas de espera resultantes 
de dichos procesos y la prioridad de las mismas.

En consecuencia y de conformidad con lo anterior mediante Órdenes de 28 de diciembre de 
2022, modificadas por Órdenes de 17 de diciembre de 2024, se convocaron, en el marco de 
los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pro-
cesos selectivos para el acceso a plazas vacantes de los distintos Cuerpos y Especialidades y 
Escala y Especialidad de personal funcionario y de las distintas Categorías y Especialidades 
de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
procedimiento de concurso-oposición y por el sistema excepcional de concurso de méritos.

A los efectos de la constitución de las listas de espera, con objeto de lograr que sean un ins-
trumento ágil y eficaz, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 29 del Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado 
por el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, en la redacción dada por el Decreto 55/2023, 
de 24 de mayo, las citadas convocatorias contemplaban, en términos similares a procesos 
selectivos anteriores, que las personas aspirantes marcarán en la solicitud de participación 
la zona o zonas en la que deseaban figurar para el supuesto de que no superasen el proceso 
selectivo. Sin embargo, las especiales características de los procesos de estabilización conlle-
varon que esa zonificación no se pudiera realizar a través de la solicitud. 

En tal sentido la nueva redacción del apartado 2 de la base duodécima de la Orden de con-
vocatoria introducida por la modificación llevada a cabo por la Orden de 17 de diciembre de 
2024, establece que por Resolución de la Dirección General de Función, que será objeto de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se establecerá el procedimiento para articular 
la zonificación de las listas de espera que resulten constituidas, y la forma por la que los inte-
grantes de estas puedan solicitar la reducción de las zonas en que deseen figurar.
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En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Dirección General, en virtud de 
las competencias atribuidas en material de personal por el Decreto 4/1990, de 23 de enero, 
sobre atribución de competencias en materia de personal y de conformidad con lo establecido 
en el apartado 2 de la base duodécima de la Orden de convocatoria, en la redacción dada por 
la Orden de 17 de diciembre de 2024,

RESUELVE:

Primero. De conformidad con el apartado 2.4 del Acuerdo para el desarrollo de los procesos 
de estabilización del empleo temporal en el ámbito de Administración General de la Junta de 
Extremadura negociado en Mesa Sectorial de Administración General y Comisión Negociadora 
para el personal laboral de 30 de junio de 2022 se constituirá para cada uno de los Cuerpos 
y Especialidades de personal funcionario y por cada una de las categorías y especialidades 
de personal laboral una lista de espera específica derivada del procedimiento por concurso-
oposición.

Formarán parte de dichas listas de espera, las personas aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición y, en el caso, de aquellas especialidades en las que se exija la realización 
de una prueba de aptitud física, además, sean declarados “apto”, ordenadas exclusivamente 
por la puntuación obtenida en la fase de oposición.

Segundo. En aplicación de lo previsto en el artículo 29.2 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por el Decreto 
201/1995, se entenderá que las personas integrantes de las citadas listas de espera figurarán 
en todas las zonas, salvo que soliciten la reducción de las mismas, de conformidad con lo 
previsto en la presente resolución.

Tercero. El procedimiento para que las personas integrantes de las listas de espera resul-
tantes de los procesos selectivos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, por el procedimiento de concurso-oposición soliciten la reducción de zonas 
será el siguiente:

1.  Participantes en el procedimiento para la solicitud de reducción de zonas.

     Únicamente deberán presentar la correspondiente solicitud de reducción de zonas las per-
sonas integrantes de la lista de espera que no quieran formar parte de todas las zonas, 
indicando la zona o zonas en la que no desean figurar para el supuesto de que no superen 
el proceso selectivo.
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     Las personas integrantes de la lista de espera que deseen figurar en todas las zonas no 
tienen que presentar la solicitud de reducción de zonas.

2.  Solicitudes para la renuncia a zona/s.

 2.1. Plazo de presentación de solicitudes para la renuncia a zona/s.

  Las personas aspirantes deberán presentar la solicitud para la renuncia a zonas en el plazo 
de diez días hábiles a contar desde la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la 
presente resolución.

 2.2. Procedimiento para la presentación de la solicitud de reducción de zona/s.

  Se presentará una solicitud de renuncia a zona o zonas por cada una de las listas de espera 
resultantes de los procesos de estabilización, por el procedimiento de concurso-oposición 
de las que vaya a formar parte por haber superado el ejercicio de la fase de oposición.

 —  No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimentada y generada a tra-
vés de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta especificada en este 
apartado.

 —  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en 
uno de los registros oficiales que se indican a continuación, ni de hacerlo en el plazo. 

 —  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá que se entienda que la 
persona aspirante formará parte de todas las zonas.

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso de que 
fuera posible, facilitarán a las personas aspirantes el acceso a medios telemáticos para la 
cumplimentación de las solicitudes.

  Para presentar la solicitud de renuncia de zona o zonas en las listas de espera resultantes 
de la estabilización deberán realizarse los siguientes pasos:

 1º. Descarga de la solicitud de renuncia a zona.

 2º. Cumplimientación de la solicitud de renuncia a zona.

 3º. Registro de la solicitud de renuncia a zona.

1.º DESCARGA DE LA SOLICITUD DE RENUNCIA A ZONA.

 1.  Acceda al “Portal del Candidato” mediante la página web de la Junta de Extremadura 
https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta , usando el certificado electró-

https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta
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nico de persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta criptográfica de empleado público con 
el cual se haya dado de alta.

 2.  Una vez haya entrado en el “Portal del Candidato”, acceda al apartado “Mi Perfil” y den-
tro de él, “Mi documentación”. 

 3.  En el apartado “Tipo de Documentación” aparecerá un fichero en pdf denominado “So-
licitud Renuncia Zona en Estabilización” por cada lista de espera resultantes de los 
procesos de estabilización, por el procedimiento de concurso-oposición, de la que forme 
parte. En la columna “Descripción” se identifica el cuerpo, categoría y especialidad.

 4.  Descargue todos y cada uno de los ficheros en pdf, y, con ello, todas y cada una de las 
solicitudes de renuncia a zona.

2.º CUMPLIMIENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE RENUNCIA A ZONA.

 5.  Proceda a la cumplimentación de cada solicitud para lo cual únicamente debe marcar la 
zona o zonas a las que renuncia. 

 6.  Tras comprobar que la zona o zonas marcadas es correcta, guarde cada solicitud de 
renuncia a zona.

3.º REGISTRO DE LA SOLICITUD DE RENUNCIA A ZONA.

 7.  Una vez descargada y cumplimentada la solicitud de renuncia a zona deberá proceder a 
su registro para lo cual podrá bien registrarla de forma telemática en el Registro Elec-
trónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, bien 
registrarla de forma presencial en las oficinas que se indican a continuación. 

  —  Registro de forma telemática:

       El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar 
a través del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la 
dirección:

   https://sede.juntaex.es 

       Para ello, una vez se verifique su identidad, se cumplimentará una nueva soli-
citud seleccionando como DIR3/Unidad de destino A11038513. Renuncias zonas 
estabilización.

       Seguidamente adjuntará la solicitud de renuncia a zona o zonas debidamente 
cumplimentada para lo cual deberá adjuntar el pdf anteriormente descargado y 
cumplimentado.

https://sede.juntaex.es
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       Una vez registrada su solicitud podrá comprobar que lo ha realizado correctamente 
accediendo al justificante de registro desde la Sede Electrónica de la Junta de Ex-
tremadura (https://sede.gobex.es/SEDE/ ), a través del acceso “Consulta de Ano-
taciones de Registro”, para lo cual deberá identificarse mediante certificado digital 
o Cl@ve.

       O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administra-
ción General del Estado:

       https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

       Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes 
habrán de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

       Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direccio-
nes electrónicas:

       https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

       http://www.cert.fnmt.es/ 

  —  Registro de forma presencial:

       En caso de no optar por la presentación telemática, una vez cumplimentada, debe-
rán imprimir, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, ya que los 
mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas de 
asistencia en materia de registro indicados a continuación:

   •  En cualquiera de las oficinas incluidas en el anexo a la Resolución de la Consejera 
de Hacienda y Administración Pública por la que se hace pública la relación de las 
Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

   •  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realiza-
rá en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal funcio-
nario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se considerará 
presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo 
anterior.

https://sede.gobex.es/SEDE/
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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  Las solicitudes presentadas por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas o a través de una Oficina de Correos se dirigirán a la Dirección General de 
la Función Pública, avenida Valhondo, s/n., (Edificio “Mérida III Milenio”) de la localidad de 
Mérida.

Cuarto. Finalizado el plazo establecido en la presente resolución, no se tendrá en cuenta 
ninguna solicitud para la modificación de zonas de las listas de espera resultantes de la esta-
bilización hasta la publicación de la correspondiente resolución por la que se constituyen las 
distintas listas de espera, y siempre que las mismas consistan en reducción de número de 
zonas inicialmente cumplimentadas.

Quinto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo previsto en los artículos 
112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estimen procedente. 

Mérida, 26 de marzo de 2025.

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados 
a dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Caja 
Rural de Extremadura, Sociedad Cooperativa de Crédito). (2025061176)

Habiéndose firmado el día 29 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Caja Rural de Extremadura, Sociedad Coope-
rativa de Crédito), de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 29 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, secretaria general de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023). 

De otra parte, Don/Doña Juan Ramón Gómez Hernández con NIF ***4027**, actuando en 
nombre propio o en representación de Caja Rural de Extremadura, Sociedad Cooperativa de 
Crédito con domicilio en Avenida de Santa Marina, 15, 06005 Badajoz y NIF F06002661, ins-
crita en el Registro Mercantil de Badajoz el día __ de _____ de ____, (en su caso, tomo 106, 
folio 1, hoja BA-6141, libro ______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en 
virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de Badajoz Don/Doña Carlos 
Alberto Mateos Íñiguez, protocolo número 128 de fecha 24 de enero de 2017 inscrita en el 
Registro Mercantil de Badajoz, (en su caso en el tomo 106, folio 197, hoja BA-6141, inscrip-
ción 225), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes. 

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN 

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria. 
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Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia. 

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria. 

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Caja Rural de Extremadura, Sociedad Cooperativa de Crédito 
que suscriben este documento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, 
acuerdan establecer las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos. 

Segunda. Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica. 

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales. 
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Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos aso-
ciados a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales 
telemáticos. 

 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior. 

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos. 

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Obligaciones. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería. 

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras. 
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B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a: 

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos. 

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud. 

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites. 

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones. 
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 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora. 

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio. 

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos. 

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio. 

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse. 

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 
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Sexta. Compensación económica. 

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura. 

Séptima. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio. 

Octava. Modificación. 

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo. 

Novena. Extinción. 

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción. 

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización. 

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación. 
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Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio. 

Decimosegunda. Publicidad y transparencia. 

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
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10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura. 

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente. 

La Secretaria General,
PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
(DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

CAJA RURAL DE EXTREMADURA, SDAD. 
COOP. DE CREDITO
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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Cajamar Caja Rural, Soc. 
Coop. Crédito). (2025061177)

Habiéndose firmado el día 30 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Cajamar Caja Rural, Soc. Coop. Crédito), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS. 

Mérida, 30 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023). 

De otra parte, Don/Doña Roberto García Torrente, con NIF ***2428**, actuando en nombre 
propio o en representación de Cajamar Caja Rural, Soc. Coop. Crédito, con domicilio en Plaza 
Puerta Purchena, 10, 04001, Almería y NIF F04743175, inscrita en el Registro de la Provincia 
de Almería, el día 15 de diciembre de 2015, (en su caso, tomo 1.629, folio 118, hoja AL-
40338, libro 0 sección 211). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de 
apoderamiento otorgada ante el Notario de Almería don/doña Lázaro Salas Gallego, protocolo 
número 614 de fecha 02 de mayo de 2018 inscrita en el Registro Mercantil de Almería, (en 
su caso en el tomo 1.832, folio 81, hoja AL-40338, inscripción 372), cuyo nombramiento y 
facultades declara vigentes. 

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN 

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria . 
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Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia. 

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria. 

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Cajamar Caja Rural, Soc. Coop. Crédito, que suscriben este do-
cumento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos. 

Segunda. Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica. 

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales. 
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Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos aso-
ciados a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales 
telemáticos. 

 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior. 

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos. 

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Obligaciones. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería. 

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras. 
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B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a: 

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos. 

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud. 

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites. 

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones. 
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 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora. 

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio. 

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos. 

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio. 

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse. 

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 
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Sexta. Compensación económica. 

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura. 

Séptima. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio. 

Octava. Modificación. 

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo. 

Novena. Extinción. 

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción. 

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización. 

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación. 
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Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio. 

Decimosegunda. Publicidad y transparencia. 

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
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10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura. 

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente. 

La Secretaria General,
PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
(DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

CAJAMAR CAJA RURAL,  
SOC.COOP. CRÉDITO
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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a 
dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Campo 
Vivo, SC). (2025061178)

Habiéndose firmado el día 29 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las en-
tidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que se 
lleven a cabo mediante canales telemáticos (Campo Vivo, SC), de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 29 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña José Ángel Pintado Cerrato, con NIF ***0296**, actuando en nom-
bre propio o en representación de Campo Vivo, SC, con domicilio en c/ Cardenal Cisneros, 24 
y NIF J06763627, inscrita en el Registro 1 de Almendralejo, el día 18 de mayo de 2020, (en 
su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección _____). Interviene en 
calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario 
de ____ don/doña ______, protocolo número ______ de fecha __ de _____ de _____ inscrita 
en el Registro______ de ______, (en su caso en el tomo _____, folio ______, hoja ______, 
inscripción ____), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
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diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Campo Vivo, SC, que suscriben este documento convienen en la 
utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:
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 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos aso-
ciados a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales 
telemáticos.

 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.
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 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.
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 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.
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Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.

Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.
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Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
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10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General,
PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
(DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

CAMPO VIVO, SC.
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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a 
dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Carlos 
Luengo Pérez). (2025061179)

Habiéndose firmado el día 27 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las en-
tidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que se 
lleven a cabo mediante canales telemáticos (Carlos Luengo Pérez), de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 27 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Carlos Luengo Pérez, con NIF ***0213**, actuando en nombre 
propio o en representación de Carlos Luengo Pérez con domicilio en Godofredo Ortega Muñoz 
n.º 11, 1º A NIF______, inscrita en el Registro ______ de ______, el día __ de ______ de 
______, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección _____). 
Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada 
ante el Notario de _____ don/doña ______, protocolo número _____ de fecha __ de _____ 
de _____ inscrita en el Registro____ de ______, (en su caso en el tomo _____, folio ______, 
hoja ______, inscripción ____), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
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diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Carlos Luengo Pérez, que suscriben este documento convienen 
en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:
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 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos aso-
ciados a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales 
telemáticos.

 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.
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 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.
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 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.
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Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.

Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.
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Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
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10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General,
PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
(DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

D. CARLOS LUENGO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a 
dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Carlos 
A. Saban Navarro). (2025061180)

Habiéndose firmado el día 22 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Carlos A. Saban Navarro), de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 22 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Carlos A. Saban Navarro, con NIF ***7989**, actuando en nombre 
propio o en representación de Carlos A. Saban Navarro con domicilio en c/ Virgen de Guadalu-
pe n.º 4 de Fuente de Cantos y NIF____, inscrita en el Registro ______ de ______, el día __ 
de ____ de ___, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección 
_____ ). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento 
otorgada ante el Notario de _____don/doña______, protocolo número _______ de fecha __ 
de _____de _____ inscrita en el Registro_____ de _____, (en su caso en el tomo _____, folio 
______, hoja ______, inscripción ____), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
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diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Carlos A. Saban Navarro, que suscriben este documento convie-
nen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16781

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos aso-
ciados a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales 
telemáticos.

 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.
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 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.
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 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.
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Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.

Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.
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Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
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10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General,
PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
(DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

D. CARLOS A. SABAN NAVARRO
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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a 
dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Carlos 
Manuel Marín Marcos). (2025061181)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Carlos Manuel Marín Marcos), de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 28 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Carlos Manuel Marín Marcos, con NIF ***7924**, actuando en nom-
bre propio o en representación de D. Carlos Manuel Marín Marcos con domicilio en c/ Francisco 
Pizarro n.º 15 de Nogales (Badajoz) y NIF_____, inscrita en el Registro _____ de _____, el 
día __ de _____ de ____, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ 
sección _____ ). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apode-
ramiento otorgada ante el Notario de_____ _don/doña _______, protocolo número _______ 
de fecha __ de ______ de _____ inscrita en el Registro_______ de ______, (en su caso en 
el tomo _____, folio ______, hoja ______, inscripción ________), cuyo nombramiento y fa-
cultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.
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Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble de la Junta de Extremadura y D. Carlos Manuel Marín Marcos que suscriben este docu-
mento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes,

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.
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Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos aso-
ciados a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales 
telemáticos.

 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.
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B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.
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 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.
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Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.

Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.
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Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16795

10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General,
PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
(DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

D. CARLOS MANUEL MARÍN MARCOS
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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a 
dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Catalina 
Gallardo Parra). (2025061182)

Habiéndose firmado el día 27 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Catalina Gallardo Parra), de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 27 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Catalina Gallardo Parra, con NIF ***7320**, actuando en nombre 
propio o en representación de Catalina Gallardo Parra con domicilio en C/ Automoción 4 y NIF 
_____, inscrita en el Registro _____de _____, el día __ de _____ de ______, (en su caso, 
tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección _____ ). Interviene en cali-
dad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de 
_____don/doña ______, protocolo número ______ de fecha __ de ______ de _____ inscrita 
en el Registro______ de _______, (en su caso en el tomo _____, folio ______, hoja ______, 
inscripción _____), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
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diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Catalina Gallardo Parra, que suscriben este documento convie-
nen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:
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 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos aso-
ciados a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales 
telemáticos.

 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.
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 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.
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 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.
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Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.

Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16803

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
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10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General,
PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
(DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

D.ª CATALINA GALLARDO PARRA
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RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Consultoría y Asistencia 
Técnica Extremeña, SLU). (2025061194)

Habiéndose firmado el día 29 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Consultoría y Asistencia Técnica Extremeña, 
SLU), de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviem-
bre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 29 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Juan Manuel Prieto Pecos, con NIF ***4964**, actuando en nombre 
propio o en representación de Consultoría y Asistencia Técnica Extremeña, SLU, con domicilio 
en Talarrubias, Pol. Ind. El Cerrillo, calle Juan de la Cierva, s/n y NIF B06452403, inscrita en el 
Registro Mercantil de Badajoz, el día 13 de septiembre de 2005, (en su caso, tomo 333, folio 
211, hoja BA-16021, libro 0 sección 0). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la 
escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de Badajoz don/doña Gabriel Arasa Veri-
cat, protocolo número 20.053.412 de fecha 02 de septiembre de 2005 inscrita en el Registro 
Mercantil de Badajoz, (en su caso en el tomo 13.726.651, folio 488, hoja ______, inscripción 
________), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.
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Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Consultoría Y Asistencia Técnica Extremeña, SLU, que suscri-
ben este documento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan 
establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16808

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos aso-
ciados a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales 
telemáticos.

 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.
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B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.
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 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.
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Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.

Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
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1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.
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Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General,
PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
(DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA 
EXTREMEÑA, SLU
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RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Consultoría Agroganadera 
Amapi, AIE). (2025061195)

Habiéndose firmado el día 22 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Consultoría Agroganadera Amapi, AIE), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 22 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Manuel José Rodríguez Martín, con NIF ***4958**, actuando en 
nombre propio o en representación de Consultoría Agroganadera Amapi, AIE, con domicilio 
en c/ Mesones, n.º 12-alto y NIF V06635015, inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, el 
día 13 de mayo de 2013, (en su caso, tomo 566, folio 51, hoja BA-24799, libro 0, sección 0). 
Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada 
ante el Notario de Llerena Don/Doña Francisco José López Delgado, protocolo número 136 de 
fecha 14 de febrero de 2013 inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, (en su caso en el 
tomo 566, folio 51, hoja BA-24799, inscripción 1), cuyo nombramiento y facultades declara 
vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.
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Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Consultoría Agroganadera Amapi, AIE, que suscriben este do-
cumento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes,

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16817

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.
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 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.
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 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.
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Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.

Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.
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Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
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10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General,
PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
(DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

CONSULTORÍA AGROGANADERA  
AMAPI, AIE
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RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Comercial Agropecuaria 
SAT n.º 5851 (CASAT)). (2025061196)

Habiéndose firmado el día 29 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las en-
tidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que se 
lleven a cabo mediante canales telemáticos (Comercial Agropecuaria SAT n.º 5851 (CASAT)), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 29 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Félix Liviano Ayuso, con NIF ***3245**, actuando en nombre propio 
o en representación de Comercial Agropecuaria SAT n.º 5851 (CASAT), con domicilio en AV. de 
Madrid n.º 75 y NIF V06034235, inscrita en el Registro SS.AA.TT de Extremadura, el día 02 
de abril de 1985, (en su caso, tomo 30, folio 1, hoja 5851, libro 51 sección 1). Interviene en 
calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario 
de Don Benito don/doña Gerardo Holgado Cabrera, protocolo número 1.573 de fecha 17 de 
agosto de 2022 inscrita en el Registro SS.AA.TT. de la Comunidad de Extremadura, (en su 
caso en el tomo 3, folio 7, hoja 5851, inscripción ________), cuyo nombramiento y facultades 
declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.
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Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Comercial Agropecuaria SAT N.º 5851 (CASAT), que suscriben 
este documento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan es-
tablecer las siguientes,

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.
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Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.
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 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.
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 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.
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Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.

Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.
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Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
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10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General,
PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
(DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

COMERCIAL AGROPECUARIA  
SAT N.º 5851 (CASAT)

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de la LAMT, de 13,2 kV, 
4858-03 "Riegos Alagón" de la STR "Montehermoso", entre los apoyos 7200 
y 7202 de la misma (gravera áridos Montehermoso), en el término municipal 
de Valdeobispo (Cáceres)". Expte.: AT-9617. (2025061189)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Soterramiento de un tramo de la LAMT, de 13,2 kV, 4858-03 “Rie-
gos Alagón” de la STR “Montehermoso”, entre los apoyos 7200 y 7202 de la misma (gravera 
áridos Montehermoso), en el término municipal de Valdeobispo (Cáceres)”, iniciado a solicitud 
de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), 
con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 1 de abril de 2024, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 04/10/2024.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de un tramo de la 
LAMT, de 13,2 kV, 4858-03 “Riegos Alagón” de la STR “Montehermoso”, entre los apoyos 7200 
y 7202 de la misma (gravera áridos Montehermoso), en el término municipal de Valdeobispo 
(Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Soterramiento de un tramo de la LAMT “Riegos Alagón”.

  LSMT-L1: Entre nuevo apoyo A1 bajo la L-“Riegos Alagón” y nuevo CS. Longitud: 0,225 km.

  LSMT-L2: Entre nuevo CS y apoyo 7202 de la L-“Riegos Alagón”. Longitud: 0,147 km.

 —  Longitud total de conductor: 0,372 km. 

 —  Tensión de servicio: 13,2 kV. 

 —  Tipo de línea: Subterránea en simple circuito. 

 —  Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm2.

 —  Emplazamiento: Parcelas privadas (Polígono 14 – Parcelas 5001, 5002 y 5233 – Vega de 
la Barca), según planos y RBD.
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  Nueva LSMT particular. 

 —  Alimentación a CT cliente “Gravera” Nº140353920 desde nuevo CS.

 —  Longitud total de conductor: 0,048 km.

 —  Tensión de servicio: 13,2 kV. 

 —  Tipo de línea: Subterránea en simple circuito. 

 —  Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm2.

  Nuevo centro de seccionamiento de superficie en edificio prefabricado tipo EPSSI-24 con 2 
Celdas de Línea + 1 Celda de Protección + 1 de Servicios Auxiliares.

 —  Emplazamiento: Parcela privada (polígono 14 – parcela 5002 – Vega de la Barca), según 
RBD.

  Otras actuaciones:

 —  Desmontaje del tramo de la LAMT “Riegos Alagón” entre el nuevo apoyo A1 a instalar y 
el apoyo existente 7202 (a mantener) en una longitud de 0,241 km, así como el apoyo 
intermedio 7201 existente y desmontaje del tramo de la LAMT particular que parte del 
citado apoyo 7201 y un apoyo existente de la misma y que alimenta actualmente al CT 
cliente “Gravera”.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 17 de febrero de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para el 
proyecto de explotación porcina, cuyo titular es Benito Ruiz González, en el 
término municipal de Castuera. (2025061172)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 28 de agosto de 2023 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la ampliación de 
explotación porcina de producción y cebo en régimen intensivo en el término municipal de 
Castuera (Badajoz) y promovida por Benito Ruiz González, con NIF: **5556** con domicilio 
en c/ Virgen de Guadalupe, n.º 1, CP 06420 de Castuera.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de producción 
y cebo en régimen intensivo con capacidad de 225 reproductoras, 10 verracos y 350 cerdos 
cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en 
la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 106 del polígono 39, del término municipal de Castue-
ra, con una superficie de 9,9 Has. Las características esenciales del proyecto se describen en 
la presente resolución.

Tercero. Se publica Anuncio de fecha 18 de enero de 2024 en la página web del órgano 
ambiental y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 28, de 8 de febrero de 2024), 
poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al 
procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han 
recibido alegaciones.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 25 de enero de 2024, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Cas-
tuera, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a 
todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
16, punto 4, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 
de marzo.
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A fecha actual no se ha recibido contestación a la referida solicitud de informe.

Quinto. Con fecha 29 febrero de 2024, el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático informa al Servicio de Conservación de la Naturaleza y áreas Protegidas que el ante-
rior proyecto se está sometiendo al procedimiento de consultas a aquellos organismos que se 
consideren deban pronunciarse sobre las materias de sus competencias según lo establecido 
en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Por este motivo, se le solicitó que, en el plazo de 20 días desde la 
recepción de esta comunicación, presentará las alegaciones y observaciones que considerara 
oportunas para concretar su participación en este procedimiento.

Con fecha 14 de abril de 2024 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas 
sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas:

 —  En lo referente a la gestión de purines se estará en lo dispuesto en la normativa aplica-
ble, en cualquier caso, se tendrán en cuenta criterios de conservación de aves estepa-
rias, debiendo quedar excluidas de la aplicación de purines las superficies clasificadas 
como Zona de Interés Prioritarios en ZEPAs por su interés para la conservación de estas 
especies, así como el entorno de las zonas húmedas. Para ello, se pondrán en contacto 
con el agente del medio natural de la zona para informarse al efecto.

 —  Se vigilará que no se produzcan filtración ni contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas por purines y las aguas de limpieza generadas en la explotación.

 —  En el caso de mantener las balsas de purines abiertas, para facilitar la salida de los 
animales que pudieran caer accidentalmente en ellas y morir ahogados, se construirán 
rampas interiores con material rugoso de, al menos, 50 cm de ancho y un máximo de 
30.º de inclinación y pegadas a la pared de la fosa. Podrán ser de obra fija (vigas y ra-
sillas o ladrillos); o bien de madera con sistemas autobasculantes según el nivel de las 
fosas (mediante bisagras). También podrá optarse por cubrir las fosas con estructuras 
permanentes o flotantes.

 —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se 
estará a lo dispuesto por los Agentes del Medio Natural y/o el personal técnico de la 
Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.
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Sexto. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el 
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una eva-
luación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las alegaciones 
u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la puesta en marcha 
y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su entorno, elaboró pro-
puesta de resolución, y fue notificada, con fecha 21 de noviembre de 2024, a Benito Ruiz 
González, y a el Ayuntamiento de Castuera (Badajoz) para que, en un plazo máximo de diez 
días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

Séptimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,
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RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Benito Ruiz González para ampliación de 
una explotación porcina de producción y cebo en régimen intensivo con capacidad de 225 re-
productoras, 10 verracos y 350 cerdos cebo, en el término municipal de Castuera (Badajoz), 
incluida en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en 
el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más 
de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”, a los efectos recogidos en la referida norma, debién-
dose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado 
a continuación y al recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta 
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones es-
tablecidas en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. 
El n.º de expediente de la instalación es el AAU23/090.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen 
en esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos 
como abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control 
de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro 
de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a 
lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación 
zootécnico sanitaria de las explotaciones porcinas de Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.243,2 m3/año de purines, que suponen unos 6.767,5 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina deberá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles sólidos, 
licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 563,15 m3, volumen que el com-
plejo porcino justifica mediante la existencia de un estercolero de 73,5 m3 y una balsa de 
lámina PEAD 760 m3 para las naves.
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3.  El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

	 —  La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes carac-
terísticas constructivas:

  • 	Profundidad mínima de 2 m.

  • 	Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  • 	Estructura:

   –  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas 
a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   –  Capa drenante.

   –  Lámina de Geotextil.

   –  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

   –  Cuneta en todo su perímetro.

   –  Cerramiento perimetral.

   –  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

     La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 73,5 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie 
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
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Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

     La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obs-
tante, cada 3 meses como máximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la 
comprobación del estado de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una 
evaluación desfavorable de la misma.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

– b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER*

CANTIDAD
Tm/año

Residuos cuya eliminación son 
objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones 

Tratamiento o prevención de enfermeda-
des de animales 18 02 02 0,60 

Productos químicos que con-
sisten, o contienen, sustancias 

peligrosas 

Tratamiento o prevención de enfermeda-
des de animales 18 02 05 0,25 

Medicamentos citotóxicos y 
citostáticos 

Tratamiento o prevención de enfermeda-
des de animales 18 02 07 0,25 

Envases que contienen restos 
de sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias utili-
zadas en el tratamiento o prevención de 

enfermedades animales 
15 01 10 0,02 

Aceites minerales no clorados 
de motor, de transmisiones 

mecánicas y lubricantes 

Trabajos de mantenimiento de maquina-
ria 13 02 05 0,01 

Filtros de aceite Trabajos de mantenimiento de maquina-
ria 16 01 07 0,01 

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de ilumina-
ción de instalaciones 20 01 21 0,005 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) CANTIDAD
Tm/año

Papel y cartón Papel y cartón desechado 21 01 01 0,04 

Plásticos Plásticos desechados 21 01 39 0,01 

Mezcla de residuos municipales 
Residuos orgánicos y materiales de 
oficina asimilables a residuos do-

mésticos 
20 03 01 0,02 

Residuos de construcción y de 
demolición 

Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07 0,08 

Lodos de la fosa séptica 
Residuos almacenados en la fosa 
estanca que recoge el agua de 

aseos y vestuarios 
13 02 05 0,025 
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3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 —  Estabulamiento (en el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  •  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 —  Gestión nutricional.

  •  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  •  Alimentación multifases.

 —  Almacenamiento del estiércol.

  •  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  •  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  •  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 —  Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  •  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  •  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  •  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  •  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
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las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra.

       Cualquier otra técnica, descrita como Mejor Técnica Disponible, que garantice una 
reducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada median-
te las técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las 
emisiones de gases de efecto invernadero de la granja.

  •  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 
80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas abier-
tas y sin costra natural).

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro, patios y corrales. 
Estas naves, patios y corrales son las indicadas en el anexo I de la presente resolución. 
Todas las instalaciones serán permanentes.

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secuestro 
y corrales, distintas de las descritas en el apartado a.2), d.3) y d.4). 

3.  La explotación dispondrá de un corral hormigonado de 489 m2 canalizados a las balsas de 
purines y lixiviados de hormigón de 240 m3.

4.  Los animales dispondrán de una superficie total de patios de 9.303 m2. La duración de la 
estancia de los cerdos en estas superficies no superará los 9 meses al año, permaneciendo 
el resto del tiempo en periodo de descanso y regeneración. Estos patios dispondrán de 
balsa de retención de pluviales aguas contaminadas construidas con hormigón y con una 
capacidad mínima de retención de 180 m3. Los patios serán los indicados en el apartado 
referente a la descripción de la actividad de la presente resolución.

    El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

 —  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia di-
recta por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con piedra 
y mallazo.

 —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la siem-
bra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.
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 —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

5.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

6.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. 
A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Do-
minio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

8.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas. 
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– e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación contará con 4 lámparas LED de 90 W de potencia cada una, que hacen un total 
de 360 W con lo que no le es de aplicación el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

No obstante, se recomienda la aplicación de las siguientes medidas:

 a)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz 
y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban 
permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

 b)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 c)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longitud 
de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad de 
la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED PC 
Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.
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 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

– g – Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.

– h – Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

3.  Cualquier modificación en el Plan de Tratamiento y Gestión de Estiércoles inicialmente pre-
sentado deberá ser notificado a la mayor brevedad posible de manera que se pueda llevar 
a cabo un seguimiento efectivo del mismo. 
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Residuos:

4.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

5.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

6.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

7.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

8.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de las balsas.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá in-
terponer Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 19 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo en naves, patios y 
corrales con una capacidad de 225 reproductoras, 10 verracos y 350 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en la parcela 106 del polígono 39, del término municipal de Castue-
ra, con una superficie de 9,9 Has. Las características esenciales del proyecto se describen en 
la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con seis 
naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE
ÚTIL (m2)

Nave Gestación y Laboratorio 322

Nave Paridera y Destete 596

Nave Transición 496

Nave Verraquera 379

Nave Cebo 1 261

Nave Cebo 2 261

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyec-
ciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas 
de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

	 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

	 —  Lazareto de 20 m2.
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	 —  Aseo/vestuario, conectado a fosa de 1 m3.

	 —  Balsa: La explotación dispondrá de una balsa de la lámina PEAD de 760 m3, para el al-
macenamiento de purines, lixiviados y aguas de limpieza de las nave y estercoleros.

	 —  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de 73,5 m3, con canalización de 
lixiviados a fosa.

	 —  La explotación dispondrá de un corral hormigonado de 489 m2 canalizados a las balsas 
de purines y lixiviados de hormigón de 240 m3.

	 —  Los animales dispondrán de una superficie total de patios de 9.303 m2. La duración de 
la estancia de los cerdos en estas superficies no superará los 9 meses al año, permane-
ciendo el resto del tiempo en periodo de descanso y regeneración. Estos patios dispon-
drán de balsa de retención de pluviales aguas contaminadas construidas con hormigón 
y con una capacidad mínima de retención de 180 m3. Los patios serán los indicados en 
el apartado referente a la descripción de la actividad de la presente resolución.

	 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

	 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

	 —  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

	 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

	 —  Silos.

	 —  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá inicialmente de la superficie que se indica a continuación para la 
aplicación de purines y estiércoles y justificar el cumplimiento del apartado a del condicionado 
de la presente resolución:
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ANEXO GRÁFICO



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16856

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de "Renovación de la línea aérea de media tensión 20 kV 4144-6-Retamal 
entre el apoyo n.º 5365 y el apoyo n.º 5455", a realizar en los términos 
municipales de Campillo de Llerena y Valencia de las Torres (Badajoz), cuyo 
promotor es i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. Expte.: IA23/0460. 
(2025061185)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente.

El proyecto “Renovación de la línea aérea de media tensión 20 kV 4144-6-Retamal entre el 
apoyo n.º 5365 y el apoyo n.º 5455”, a realizar en los términos municipales de Campillo de 
Llerena y Valencia de las Torres (Badajoz), se encuentra comprendido en el anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con CIF A95075578 y con 
domicilio social en c/ Periodista Sánchez Asensio, n.º 1, 10002, Cáceres.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

Primero. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto tiene por objeto la renovación del tramo de la línea aérea de media tensión, a 20 
kV, “4144-6-Retamal”, desde el apoyo número 5365 hasta el apoyo 5455, debido a la obso-
lescencia de dicho tramo construido con conductor tipo LA-30, presentando riesgo de rotura 
de conductores.
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La instalación se va a llevar a cabo en varios polígonos y parcelas de los términos municipales 
de Campillo de Llerena y Valencia de las Torres, provincia de Badajoz.

Segundo. Tramitación y consultas.

Tal y como establece el artículo 75 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes Administracio-
nes públicas afectadas y personas interesadas. Se han señalado con una “X” aquellas que han 
emitido informe en respuesta a dichas consultas.

Administraciones públicas y personas interesadas consultadas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. X

 Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. X

Servicio de Ordenación del Territorio. X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural. X

Confederación Hidrográfica del Guadiana. X

Ayuntamiento de Campillo de Llerena. -

Ayuntamiento de Valencia de las Torres. -

Coordinación de Agentes del Medio Natural. UTV5 y UTV6. X

Ecologistas en Acción de Extremadura. -

ADENEX. -

SEO Bird-life. -

Fundación Naturaleza y Hombre. -

Ecologistas Extremadura. -

Greenpeace. -

Amus. -
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El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones públicas y per-
sonas interesadas se resume a continuación:

 —  Con fecha de 5 de agosto de 2024, el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural infor-
ma que la línea proyectada cruza por la vía pecuaria “Cañada Real Leonesa o Serrana”, 
estando dicho cruce autorizado al promotor, según el expediente AUT/06/405/22.

 —  Con fecha de 12 de agosto de 2024, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural emite informe en el que indica que, analizada el área de afección 
del proyecto, éste presenta incidencias sobre el potencial patrimonio arqueológico. Por 
ello, se deberán llevar a cabo una serie de medidas correctoras, de cara a la protección 
del patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado, las 
cuales serán incluidas en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 20 de agosto de 2024, el Servicio de Ordenación del Territorio emite in-
forme en el que indica que no existe ningún Proyecto de Interés Regional en vigor en 
los municipios de Campillo de Llerena o Valencia de las Torres, y que por ello pudiera 
afectar o ser afectado por el proyecto. Tampoco existe ningún Plan Territorial en vigor 
que afecte a los municipios de Campillo de Llerena y/o Valencia de las Torres. 

      Existe un plan territorial en tramitación, el Plan Territorial de La Campiña (PTLC), en 
cuyo ámbito se encuentran los municipios de Campillo de Llerena y Valencia de las 
Torres. Dicho PTLC se encuentra en fase inicial de redacción, no contando siquiera con 
aprobación inicial, por lo que su aprobación definitiva y su aplicabilidad no se prevén a 
corto plazo. En consecuencia, el Proyecto no se verá afectado por el mismo.

      Este Servicio concluye que el proyecto no presenta afección alguna al planeamiento te-
rritorial vigente de Extremadura, así como que, desde el punto de vista de la ordenación 
del territorio de Extremadura, no se observa ningún efecto significativo sobre el medio 
ambiente distinto a los ya evaluados en el documento ambiental del proyecto.

 —  Con fecha de 21 de septiembre de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas emite informe en el que indica que parte de la actividad solicitada se 
localiza dentro de la Red Natura 2000, en la Zona de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA) “Campiña sur – Embalse de Arroyo Conejos (ES0000325)”. Además, en el entor-
no de la línea eléctrica proyectada se encuentran otros Espacios de la Red Natura, como 
son la Zona de Especial Conservación (ZEC) “Río Matachel (ES4310028)” y la Zona de 
Especial Conservación (ZEC) “Río Guadámez (ES4310024)”. 

      Este Servicio informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre 
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que se cumplan las medidas establecidas en su informe, las cuales serán incluidas en el 
condicionado del presente informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 20 de noviembre de 2024, la Confederación Hidrográfica del Guadiana in-
dica en su informe que, la línea proyectada cruzaría los cauces del arroyo del Almoche, 
arroyo del Prado y dos arroyos tributarios de los anteriores, que constituyen el Dominio 
Público Hidráulico del Estado. Además, el apoyo inicial de la línea se ubicaría en la Zona 
de Policía de un arroyo tributario del arroyo del Prado.

      Este Organismo de cuenca indica que tanto la utilización o el aprovechamiento por 
los particulares de los cauces o de los bienes situados en ellos, como la ejecución de 
cualquier obra o trabajo en la zona de policía y los cruces de líneas eléctricas sobre el 
Dominio Público Hidráulico, requerirán la correspondiente autorización administrativa 
previa, otorgada por esta Confederación.

      Asimismo, señala que en todos los cruces la altura mínima en metros sobre el nivel 
alcanzado por las máximas avenidas se deducirá de las normas que a estos efectos ten-
ga dictada sobre este tipo de gálibos el Ministerio de Industria y Turismo, respetando 
siempre como mínimo el valor que se deduce de la fórmula:

H= G + 2,30 + 0,01 x U

  H= Altura mínima en metros.

  G= 4,70 para casos normales y 10,50 para cruces de embalses y ríos navegables.

  U = Valor de la tensión de la línea en kV. 

 —  Con fecha de 18 de diciembre de 2024, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
emite informe en el que indica que el trazado proyectado no afecta a ningún Monte 
gestionado por la Administración Forestal, aunque atraviesa importantes formaciones 
forestales adehesadas e incluidas en el Hábitat de Interés Comunitario 6310. 

      Este Servicio considera que la ejecución del proyecto es asumible sin poner en riesgo 
los valores forestales del entorno y, por lo tanto, informa favorablemente el mismo. Si 
bien, en el replanteo definitivo del proyecto, se debe minimizar y/o evitar la afección 
a la vegetación, evitando su eliminación siempre que se pueda optar por otra solución 
(pequeña variación del trazado o apoyo o poda razonable del ejemplar) y se deben cum-
plir las medidas indicadas en su informe, las cuales serán incluidas en el condicionado 
del presente informe de impacto ambiental.
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Tercero. Análisis del expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.1. Características del proyecto.

La nueva línea aérea de media tensión a construir tendrá 8.621 metros de longitud total, de 
los que 8.376 metros serán de nueva ejecución y 245 metros se reutilizarán de la línea exis-
tente a renovar, por haber sido dicho tramo renovado recientemente. Tendrá una tensión de 
20 kV y discurrirá por 71 apoyos nuevos a instalar.

La línea aérea proyectada se dividirá en cuatro tramos:

 —  Un primer tramo entre los apoyos proyectados n.º 1 y n.º 6, con una longitud de 610 
metros. Este tramo no discurre paralelo a la línea existente para evitar la zona de afec-
ción de un arroyo.

 —  Un segundo tramo formado por la línea existente, delimitado por los vanos entre los 
apoyos n.º 5374 y 5377, de 245 metros de longitud. En este tramo se mantendrá el 
conductor existente y los apoyos n.º 5375 y n.º 5376, sustituyéndose el apoyo existente 
n.º 5374 por el apoyo n.º 6 nuevo a instalar y el apoyo existente n.º 5377 por el apoyo 
n.º 7 nuevo a instalar.

 —  Un tercer tramo entre los apoyos proyectados n.º 7 y n.º 71, que, con una longitud de 
7.745 metros, discurrirá en paralelo a la línea a renovar.

 —  Un cuarto tramo para la alimentación a la derivación al Centro de Transformación “Ber-
cial (n.º 140270970). Desde el apoyo proyectado n.º 71 se tenderá un vano de 21 me-
tros hasta el apoyo n.º 1 de dicha derivación.

Los nuevos apoyos a instalar serán de hormigón armado y vibrado para los apoyos de suspen-
sión y de celosía metálica, galvanizados en caliente, para el resto de apoyos, con crucetas de 
bóveda y rectas. Su función será 61 alineación, 6 ángulo, 2 anclaje y 2 fin de línea.

3.2. Ubicación del proyecto.

Las actuaciones proyectadas se ubican en los siguientes polígonos/parcelas:
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Término municipal Polígono Parcela

Campillo de Llerena 35 4

Campillo de Llerena 35 5

Campillo de Llerena 36 54

Campillo de Llerena 12 1

Campillo de Llerena 12 2

Campillo de Llerena 12 3

Campillo de Llerena 13 110

Campillo de Llerena 13 112

Valencia de las Torres 4 36

Valencia de las Torres 4 27

Valencia de las Torres 4 31

Valencia de las Torres 4 30

Valencia de las Torres 4 35

Valencia de las Torres 4 14

Valencia de las Torres 4 13

Valencia de las Torres 4 12

Valencia de las Torres 4 29

Valencia de las Torres 4 25

Valencia de las Torres 4 20

Valencia de las Torres 4 17

Valencia de las Torres 4 16

Valencia de las Torres 4 7

Valencia de las Torres 4 5

Valencia de las Torres 4 4

Valencia de las Torres 4 3

Valencia de las Torres 4 1
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3.3. Análisis de alternativas.

En el análisis de alternativas del trazado se han analizado dos alternativas, además de la al-
ternativa 0 o de no actuación:

 —  Alternativa 0: La alternativa cero considerada es la no realización del mismo. Se des-
carta esta alternativa dado que lo que se pretende con la ejecución del proyecto es 
asegurar la calidad y continuidad de servicio a los usuarios, evitando cortes de energía y 
solucionando con la mayor brevedad posible estos cortes en caso de que se produzcan.

Los dos trazados alternativos planteados son en aéreo.

 —  Alternativa 1: En esta alternativa, la línea proyectada tiene una longitud de 8.376 me-
tros y discurrirá entre 71 apoyos nuevos a instalar.

      Afecta al Espacio de la Red Natura 2000 “ZEPA Campiña sur - Embalse de Arroyo Cone-
jos” en un tramo de 887 metros.

     Tiene un cruzamiento sobre la vía pecuaria “Cañada Real Leonesa”.

     Afecta al Hábitat de Interés Comunitario 6310 en un tramo de 6.594 metros.

 —  Alternativa 2: En esta alternativa, la línea proyectada tiene una longitud total de 8.630 
metros y discurrirá entre 91 apoyos nuevos a instalar.

      Afecta al Espacio de la Red Natura 2000 “ZEPA Campiña sur - Embalse de Arroyo Cone-
jos” en un tramo de 1.216 metros.

     Tiene un cruzamiento sobre la vía pecuaria “Cañada Real Leonesa”.

     Afecta al Hábitat de Interés Comunitario 6310 en un tramo de 6.596 metros.

Tras el análisis comparativo de las alternativas planteadas se selecciona la alternativa 1, 
debido a que se considera como la más viable desde el punto de vista ambiental, técnico y 
económico, por los siguientes motivos:

 —  Tiene menor longitud y por lo tanto, menor número de apoyos, con lo que la afección a 
la vegetación y a los Hábitats de Interés Comunitario es menor y se disminuye también 
la afección a la avifauna.

 — Tiene una menor afección a la Red Natura 2000.
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3.4. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas, parte de la actividad solicitada se localiza dentro de la Red Natura 2000, en la 
Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Campiña sur – Embalse de Arroyo 
Conejos (ES0000325)”. Además, en el entorno de la línea eléctrica proyectada se en-
cuentran otros Espacios de la Red Natura, como son la Zona de Especial Conservación 
(ZEC) “Río Matachel (ES4310028)” y la Zona de Especial Conservación (ZEC) “Río Gua-
dámez (ES4310024)”. 

      La actividad solicitada se encuentra incluida en las Áreas Importantes para la Conser-
vación de las Aves n.º 269 “Azuaga - Llerena - Peraleda de Zaucejo” y n.º 270 “Sierras 
Centrales de Badajoz”, y en las Zonas de protección de la avifauna contra la colisión y 
la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

      Las actuaciones no son susceptibles de afectar de forma apreciable a los lugares inclui-
dos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas preventivas, correcto-
ras y compensatorias propuestas.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      La zona donde se ubica el proyecto pertenece a la Cuenca Hidrográfica del Guadiana. 
Entre los cursos de agua de importancia cabe destacar la cuenca del río Guadámez, con 
los arroyos que desembocan en él, entre los que destacan los denominados Espinos, 
Charcón, Cañuelo, Bejarano, Pelona, Sauces, del Prado, Apedreado y Vallehermoso. 
Estos arroyos tienen un caudal muy escaso, secándose casi todos en época estival.

      La línea objeto del proyecto realiza los siguientes cruzamientos con cauces:

  •  Regajo: Entre los apoyos n.º 4 y n.º 5.

  •  Arroyo del Prado: Entre los apoyos n.º 9 y n.º 10.

  •  Regajo: Entre los apoyos n.º 16 y n.º 17.

  •  Arroyo innominado: Entre los apoyos n.º 22 y n.º 23.

  •  Regajo: Entre los apoyos n.º 31 y n.º 32.

  •  Arroyo del Almoche: Entre los apoyos n.º 31 y n.º 32.
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  •  Arroyo innominado: Entre los apoyos n.º 38 y n.º 39.

  •  Arroyo innominado: Entre los apoyos n.º 47 y n.º 48.

      En cuanto a la hidrología subterránea, no existen masas de agua subterránea en la zona 
de actuación.

      La eliminación de vegetación y la creación de nuevas superficies como consecuencia de 
la preparación del terreno y acumulación del suelo pueden ocasionar alteraciones en la 
red de drenaje al modificar los cursos naturales de escorrentía. 

      En cuanto a la red de drenaje superficial, únicamente se realizan cruzamientos sobre los 
cauces. Se tendrán en cuenta medidas cautelares de obra para no alterar dichos cauces.

      En cuanto a las aguas subterráneas, una de las implicaciones que suelen tener más 
entidad es la posible interrupción del flujo natural de las aguas hacia los acuíferos, con-
secuencia directa de la remoción del suelo y sustitución del suelo natural por superficies 
más o menos impermeables, con lo que la infiltración disminuye y aumenta la escorren-
tía. Teniendo en cuenta que la zona afectada por las obras ocupará poca superficie y 
que se llevarán a cabo escasos movimientos de tierra, el impacto que pueden causar las 
obras de ejecución del proyecto sobre el flujo natural de las aguas hacia los acuíferos se 
considera compatible.

      Otro de los aspectos que podría tener cierta incidencia sobre las aguas tanto superficia-
les como subterráneas es la emisión de contaminantes al suelo, producto de vertidos 
accidentales durante las obras, con la posible contaminación de las mismas. Se estable-
cerán las oportunas medidas preventivas para evitar esta afección.

 — Geología, geomorfología y suelos.

      Geológicamente, la zona de estudio pertenece a la zona de Ossa-Morena. Es una mues-
tra típica de la penillanura extremeña, con un relieve ligeramente ondulado, donde 
debido al mayor espesor del regolito (roca meteorizada sobre el sustrato), existe un 
menor grado de afloramientos rocosos en superficie.

      En cuanto a la litología, esta zona está constituida principalmente por rocas metamórfi-
cas muy evolucionadas, así como por rocas volcánicas y detríticas poco metamórficas.

      Respecto a la edafología, predominan en el área de ubicación del proyecto los suelos 
tipo Regosol Eutrico.
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      La geología y la geomorfología se podrán ver afectadas durante la ejecución del mo-
vimiento de tierras que se realizará para el vaciado y la apertura de cimientos de los 
apoyos de la línea proyectada. El volumen de cimentación que se prevé para el montaje 
de los 71 apoyos proyectados es de 80,84 m3.

      Para la instalación de los apoyos será necesario crear plataformas de trabajo al pie de 
cada uno de ellos. La superficie estimada es de 25 m2 por apoyo, siendo la superficie de 
ocupación total de 1.775 m2.

      En cuanto a los caminos de acceso, se construirán nuevos accesos en una longitud de 
10,894 km y se adecuarán un total de 2,889 km de accesos existentes.

      En la fase de construcción, se pueden generar efectos negativos de tipo físico, tales 
como un aumento del riesgo de erosión por remoción de tierras, y compactación y pér-
dida de estructura debidos a los movimientos de vehículos y maquinaria.

      También se puede producir contaminación por vertidos accidentales de aceites, grasas 
y/o combustibles de la maquinaria.

      Para minimizar el impacto a los suelos, se establecerán las oportunas medidas preventivas.

 — Fauna.

      Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios 
Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad son:

      Taxones amenazados incluidos en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura (CREAE) (Decreto 37/2001, modificado por el Decreto 78/2018):

      Avifauna esteparia:

  •  Sisón (Tetrax tetrax). Especie catalogada como “En Peligro de Extinción”. 

  •  Avutarda (Otis tarda). Especie catalogada como “Sensible a la Alteración de su 
Hábitat”. 

  •   Alcaraván (Burhinus oedicnemus). Especie catalogada como “Vulnerable”.

      Avifauna asociada a láminas de agua:

  •   Cigüeña negra (Ciconia nigra). Especie catalogada como “En Peligro de Extinción”.
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  •   Grulla común (Grus grus). Especie catalogada como “De Interés Especial”.

  •   Cigüeña común (Ciconia ciconia). Especie catalogada como “De Interés Especial”.

     Avifauna forestal:

  •   Águila imperial ibérica (Aquila adalberti). Especie catalogada como “En Peligro de Ex-
tinción”. Presencia de varios nidos en las proximidades del extremo Este de la línea.

  •   Águila perdicera (Aquila fasciata). Especie catalogada como “Sensible a la Alteración 
de su Hábitat”.

  •   Águila real (Aquila chrysaetos). Especie catalogada como “Vulnerable”.

  •   Águila culebrera (Circaetus gallicus). Especie catalogada como “De Interés Especial”.

     Mamíferos:

  •   Lince ibérico (Lynx pardinus). Especie catalogada como “En Peligro de Extinción”.

      Durante la fase de construcción los impactos generados en la fauna pueden ser la altera-
ción de sus hábitats y las molestias generadas por la actividad de la maquinaria (ruidos, 
polvo, gases). 

      Durante la fase de funcionamiento, la avifauna será el grupo faunístico más afectado por 
la construcción de la línea, siendo los principales impactos a considerar los relativos a 
colisión y electrocución, además de posibles alteraciones de comportamiento al alterar 
rutinas de desplazamiento y usos del espacio.

      El promotor ha previsto en el documento ambiental una serie de medidas protectoras 
y correctoras sobre la fauna. Así mismo, el Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas establece una serie de medidas en su informe, que se han incluido 
en el presente informe de impacto ambiental, destinadas a proteger a la fauna de los 
peligros derivados de la construcción de la línea.

 — Vegetación. 

      La zona de ubicación de la línea proyectada es una zona de dehesa, en la que predomi-
nan las encinas (Quercus ilex), el monte bajo y zonas de cultivo.

      Respecto a los Hábitats de Interés Comunitario, según el informe emitido por el Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, en la zona de estudio se encuen-
tran los siguientes hábitats:
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  •  Dehesas perennifolias de Quercus spp. (código UE 6310). Presente en prácticamente 
la totalidad del trazado.

  •  Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (código UE 5330). Localizado al Su-
roeste de la línea.

  •  Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securine-
gion tinctoriae) (código UE 92D0). Localizado al Suroeste y Noreste del trazado.

  •  Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia (código UE 91B0). Localizado al Suroes-
te del trazado.

      En fase de construcción, las acciones del proyecto que pueden generar impactos sobre 
la vegetación se producen por la apertura de zanjas para la instalación de apoyos y por 
el mantenimiento de las distancias de seguridad entre los conductores y el arbolado 
existente bajo la traza. 

      La afección a vegetación del proyecto consistirá en hacer algún desbroce, tanto en al-
gunas zonas de alrededor de los apoyos como bajo la línea, así como trabajos de poda 
para mantenimiento de distancias de seguridad. Respecto a las podas, se prevé la poda 
de 23 pies de encina.

 — Paisaje.

      En la zona del proyecto aparece el dominio de paisaje “Llanos y Penillanuras”, que tiene 
asociado el tipo de paisaje “Penillanura Extremeña (arcillosa)” y la unidad de paisaje 
“Penillanura con cultivos y dehesas de la cuenca alta del Guadámez”.

      Las penillanuras arcillosas son paisajes caracterizados por amplias llanuras con formas 
suavemente alomadas. El paisaje agrícola cobra gran relevancia debido a la profundidad 
de los suelos, si bien sigue habiendo zonas donde dehesas y pastos son los usos domi-
nantes.

      A escala de proyecto se han diferenciado 4 subtipos de unidades paisajísticas para el 
ámbito de estudio:

  1.  Pastos sobre penillanura extremeña: se localiza al principio de la línea, hasta el apo-
yo n.º 20 y entorno al apoyo n.º 50, donde se encuentra la dehesa más abierta, en 
el municipio de Campillo de Llerena. Presenta una estructura de relieve continua con 
formas llanas o suavemente alomadas cubiertas de pastizal e intercaladas por parce-
las agrarias dedicadas al cultivo de herbáceos en secano. Esta unidad se caracteriza 
además por la ausencia de vegetación arbórea.



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16868

  2.  Dehesas sobre penillanura extremeña: abarcan la mayor parte del territorio del ám-
bito de estudio. Estas dehesas son abiertas y con un claro uso ganadero. A pesar de 
ser áreas de topografía uniforme, la presencia de las encinas contribuye a diversificar 
el paisaje y a disminuir notablemente el tamaño de la cuenca visual percibida.

  3.  Láminas de agua: las más relevantes corresponden con los arroyos del Prado y del 
Almoche.

  4.  Áreas artificiales: se consideran dentro de esta unidad los núcleos ganaderos, con-
formados por naves ganaderas aisladas al inicio de la línea, y las carreteras, que su-
ponen una ruptura en la continuidad de las unidades de paisaje naturales presentes 
en el ámbito de estudio, ubicándose la carretera EX-103 en la parte final del trazado.

      Analizando la calidad visual y la fragilidad del paisaje, mediante la ponderación de de-
terminadas variables como la fisiografía, vegetación y usos del suelo, presencia de agua 
y grado de humanización, entre otras, se concluye que de los 4 subtipos de unidades 
paisajísticas descritas anteriormente, la unidad de dehesas sobre penillanura extreme-
ña, que es la unidad con mayor extensión, presenta un valor de calidad visual alto y una 
fragilidad media-baja especialmente favorecida por la presencia de arbolado disperso 
compuesto por ejemplares de gran porte que incrementan la capacidad de estos espa-
cios para ocultar cualquier actividad antrópica que pudiera reducir su calidad visual, y 
el resto de unidades tienen una calidad visual y fragilidad baja o media-baja.

      En fase de construcción, se generará un impacto por la intrusión visual generada debido 
a la presencia de maquinaria y personal de obra y a las propias actuaciones de la obra. 
Este impacto es temporal y limitado a la duración de esta fase.

      En fase de funcionamiento, se producirá una disminución de la calidad del paisaje que 
vendrá dada por la ocupación del espacio y la presencia física de apoyos y cables. Este 
efecto se atenúa debido a que la nueva línea sustituye a una línea ya existente, prácti-
camente con la misma traza que la anterior.

 — Calidad del aire y contaminación acústica.

      Durante la fase de construcción, los impactos considerados son los relativos a cambios 
en la calidad del aire y al aumento de los niveles sonoros.

      En lo que respecta a los cambios en la calidad del aire, se producirá el aumento de 
partículas en suspensión y de contaminantes atmosféricos debido a los movimientos de 
tierras necesarios para la preparación del terreno, las actuaciones de apertura de fosos 
para cimentaciones y por el movimiento de maquinaria utilizado y otras acciones relati-
vas a la ejecución del proyecto.
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      El aumento de los niveles sonoros se deberá al funcionamiento de la maquinaria utiliza-
da para las distintas actuaciones de la obra.

      En fase de funcionamiento, las líneas de alta tensión pueden producir una ligera modi-
ficación de los campos eléctricos y magnéticos, la cual tendrá lugar en el entorno más 
próximo de la instalación. En este sentido, los valores de campo serán también muy 
inferiores a los máximos recomendados a nivel internacional.

 — Patrimonio arqueológico y bienes de dominio público.

      Según lo indicado en el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural, la instalación prevista presenta incidencias sobre el potencial Patrimo-
nio Arqueológico.

      Durante la fase de construcción, las distintas actuaciones de la obra, en particular, los 
movimientos de tierra, pueden provocar la pérdida de restos arqueológicos presentes 
en las inmediaciones. Por otra parte, determinadas actuaciones, como el tránsito de 
maquinaria, realizadas en superficies con presencia de restos arqueológicos, pueden 
provocar un deterioro de éstos. 

      De cara a evitar la afección del patrimonio arqueológico no detectado existente en la 
zona de actuación, se cumplirán las medidas preventivas establecidas por la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, las cuales se han incluido en el 
condicionado del presente informe de impacto ambiental.

      Respecto a la afección a los bienes de dominio público, la traza de la nueva línea pro-
yectada cruza la vía pecuaria “Cañada Real Leonesa o Serrana” entre los apoyos n.º 34 
y 35. Dicho cruce dispone de la preceptiva autorización.

      En cuanto a Montes de Utilidad Pública, el trazado proyectado no afecta a ningún Monte 
de Utilidad Pública. 

      En relación con las infraestructuras, en el entorno de la línea proyectada se encuentra 
la carretera EX – 103 sobre la que no se realiza cruzamiento, pero sí paralelismo.

 — Población y medio socioeconómico. 

      Durante la fase de construcción se puede producir un deterioro de las condiciones del 
entorno que pueden afectar a la población ya sea por el incremento de partículas en 
suspensión, humos o ruidos producidos por el uso de maquinaria y vehículos y por las 
propias acciones de la obra. Teniendo en cuenta que el trazado de la línea discurre por 
zonas agrestes y que se trata de un efecto temporal, se considera que el impacto sobre 
la población será no significativo. 
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      La nueva línea eléctrica se plantea como una mejora de los servicios eléctricos existentes, 
por lo tanto, el impacto del proyecto se considera positivo para el medio socioeconómico.

 — Vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves o catástrofes relevantes.

  1.  En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el promotor 
presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican los siguien-
tes riesgos potenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y la probabili-
dad de concurrencia:

   •  Riesgo sísmico. 

       Según cartografía del Instituto Geográfico Nacional, la zona de estudio se encuen-
tra en zonas para las que la peligrosidad sísmica toma valores menores a 0.04 g 
de aceleración sísmica. Acorde a lo establecido en el Real Decreto 997/2002, de 27 
de septiembre, por el que se aprueba la norma de construcción sismorresistente: 
parte general y edificación (NCSR-02), la aplicación de esta norma no es obligato-
ria en las construcciones de importancia normal y especial (entre las que estarían 
incluidas las líneas aéreas) cuando la aceleración sísmica básica ab sea inferior a 
0,04 g. Por ello, se considera que el riesgo de terremotos es bajo.

   • Riesgos geológicos-geotécnicos (desprendimientos de rocas).

       Para el área de estudio no se encuentran pendientes pronunciadas con afloramien-
tos rocosos que puedan causar desprendimientos capaces de dañar las infraes-
tructuras proyectadas.

   •  Tormentas y vientos huracanados. 

       El principal riesgo de las tormentas es la caída de rayos. Las líneas eléctricas pre-
sentan protección directa contra la caída de rayos mediante sistemas de puesta a 
tierra.

       En el caso de los vientos huracanados, los materiales de las estructuras presentan 
resistencias adecuadas, si bien partes móviles como son las cadenas de amarre 
pueden sufrir daños de forma extremadamente excepcional y causar la caída del 
conductor, lo que podría desencadenar un incendio de darse las condiciones ade-
cuadas; esto principalmente vendría dado por fallos de fábrica en los elementos 
de sujeción, por un mantenimiento deficiente o por una situación extrema donde 
se superen las características de seguridad de los materiales.

       Se considera, por tanto, como baja la vulnerabilidad del proyecto a los referidos 
fenómenos meteorológicos.



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16871

   •  Riesgo por inundaciones y avenidas.

       En el área de estudio donde queda ubicado el proyecto de reforma no se identifican 
zonas inundables catalogadas, por lo que se considera que el riesgo de inundación 
es nulo.

   •  Riesgo de incendios forestales.

       Según lo establecido en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se 
regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la zonificación del territorio en función del riesgo potencial de incen-
dios forestales es como sigue:

	 	 	  –  Los términos municipales agrupados en función del riesgo potencial de incen-
dios aparecen relacionados en el anexo I de este decreto, relativo a las Zonas 
de Alto Riesgo o de Protección Preferente.

	 	 	  –  Los terrenos que tengan la consideración de monte y que no estén expresa-
mente detallados en el anexo I de este decreto, quedan declarados como Zonas 
de Riesgo Medio de Incendios.

       Según lo establecido en el anexo I del Decreto 260/2014, el término municipal de 
Valencia de las Torres no está incluido dentro de ninguna Zona de Alto Riesgo de 
Incendios, y los polígonos del término municipal de Campillo de Llerena incluidos 
dentro de la Zona de Alto Riesgo de Incendios “Sierras Centrales de Badajoz” no 
están afectados por el proyecto.

       La mayor parte del trazado se ubica en suelo clasificado como “Monte o terreno fo-
restal”. Teniendo en cuenta que los terrenos por los que discurre la línea eléctrica no 
están incluidos en Zona de Alto Riesgo o de Protección Preferente, estarían incluidos 
en Zona de Riesgo Medio de Incendios. Se concluye, por tanto, que el proyecto pre-
senta un riesgo de incendios medio.

  2.  En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, 
se tiene en cuenta que:

       En la instalación objeto del proyecto, las fuentes de riesgo de accidentes se relacio-
nan con su función de suministro eléctrico, y más concretamente con los elementos 
en tensión, siendo el principal riesgo el de incendios producidos por la caída de una 
torre o de los conductores, la caída de árboles encima de la línea, el contacto de 
ramas con los conductores, o cortocircuitos causados por otras fuentes.
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       Al igual que para el riesgo de incendios por catástrofes naturales, se considera un 
riesgo medio de incendios, para el caso de accidentes graves.

       La vulnerabilidad de las instalaciones ante accidentes graves o catástrofes presen-
ta riesgos bajos para la línea proyectada salvo para incendios que es medio. Ante 
este riesgo se cumplirán las medidas establecidas en la legislación vigente, tanto en 
materia industrial como de prevención de incendios, y se llevará a cabo un correcto 
mantenimiento de las servidumbres de vuelo.

En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado Cuarto. “Con-
diciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no tiene afección sobre espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

Cuarto. Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos so-
bre el medioambiente.

4.1. Medidas preventivas y correctoras de carácter general.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe o 
autorización ambiental, según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y modificaciones posteriores).

 —  Las áreas de acopio de material, aparcamientos y estancia de maquinaria se ubicarán en 
áreas previamente degradadas o en puntos del terreno en los que no existan hábitats de 
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interés comunitario. Tras su uso, deberán ser descompactadas y limpiadas de cualquier 
tipo de residuo, es decir, restauradas. En el proceso de elección de ubicación de estas 
áreas se consultará con los Agentes del Medio Natural, con la finalidad de establecer su 
idoneidad desde un punto de vista medioambiental.

4.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

 a)  Protección del sistema hidrológico y calidad de las aguas. 

  —  En ningún caso se autorizará dentro del Dominio Público Hidráulico la construcción, 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea 
con carácter provisional o temporal.

  —  La ejecución de cualquier obra o trabajo en la Zona de Policía, deberá contar con la 
correspondiente autorización administrativa previa o declaración responsable ante el 
Organismo de cuenca.

  —  La Zona de Servidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de Dominio 
Público Hidráulico) deberá ser respetada.

  —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa 
autorización. 

  —  Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como tam-
bién se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

  —  En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que pue-
dan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará 
a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

  —  Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales 
durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un in-
cremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar las medidas 
necesarias para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho 
arrastre.

  —  El suelo de la zona de depósito y acopio de materiales se deberá impermeabilizar 
para evitar riesgos de infiltración y contaminación de aguas superficiales y subterrá-
neas, asegurando que se eviten pérdidas por desbordamiento.
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  —  Las superficies sobre las que se dispongan los residuos serán totalmente impermea-
bles para evitar afección a las aguas subterráneas.

 b)  Protección del suelo y la geomorfología.

  —  No se realizarán movimientos de tierras no contemplados en la presente evaluación. 
No se retirará tierra vegetal ni se harán decapados, nivelaciones ni compactaciones 
fuera de las zonas que vayan a ser ocupadas realmente por las instalaciones.

  —  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación se pro-
cederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras antes 
del inicio de estas. Las áreas situadas fuera de las zonas delimitadas como zona de 
afección se considerarán zonas restringidas al paso y movimiento de la maquinaria.

  —  Se utilizarán, siempre que sea posible, los caminos y accesos que existen en la 
actualidad, evitando la apertura de otros nuevos. Si esto no fuera posible, los mo-
vimientos de tierra y la anchura de las trazas deben ser las mínimas necesarias, 
puntuales y justificadas, afectando lo imprescindible a la vegetación natural.

  —  En las zonas en las que sea necesario el movimiento de tierras, se retirará previa-
mente el substrato edáfico (tierra vegetal) para su posterior utilización en tareas 
de restauración y revegetación de áreas alteradas, por lo que deberán mantener-
se sus cualidades mineralógicas y texturales esenciales, evitando su compactación. 
La retirada de la tierra vegetal será progresiva de forma que se evite su erosión y 
se realizará fuera de los períodos de lluvias. El almacenaje de las capas fértiles se 
realizará en cordones con una altura inferior a 1,5-2,5 m, en zonas donde no exista 
compactación por el paso de maquinaria.

  —  El tránsito de vehículos y maquinaria estará restringido a las zonas de ocupación 
previstas. La maquinaria no circulará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación 
lo precise, y nunca con el terreno con exceso de humedad. 

  —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo en 
zonas próximas a los cauces atravesados, para evitar su incorporación a las aguas 
en el caso de lluvia o escorrentía superficial.

  —  Una vez finalizados los trabajos de instalación de la nueva línea eléctrica, se proce-
derá a la restauración de las zonas de actuación, lo que implicará la descompactación 
de los suelos afectados, el extendido de la tierra vegetal acopiada y la limpieza ge-
neral de las áreas afectadas. La restauración de la cobertura edáfica se realizará tan 
pronto como sea posible para cada superficie y de manera progresiva, con el objeto 
de poderla integrar paisajísticamente. 
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 c)  Protección de la fauna y la vegetación.

  —  Los trabajos no podrán realizarse entre el 1 de febrero y el 31 de julio, ambos inclui-
dos, de cada año, para evitar molestias a la fauna durante el período reproductor.

  —  Si durante la realización de las diferentes actuaciones se detectara la presencia de 
alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extre-
madura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura) y/o del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas), que pudiera verse afectada por las mismas, se estará a lo 
dispuesto por la coordinación de las Unidades Territoriales de Vigilancia de la zona 
y/o el personal técnico de la Dirección General en materia de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de tal circunstancia.

  —  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realice la coordinación de las Unidades Terri-
toriales de Vigilancia de la zona. No se molestará a la fauna con ruidos excesivos.

  —  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipu-
lado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones 
posteriores, así como en el título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura y el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la 
realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias 
Forestales y de Montes Protectores de Extremadura, y su modificación por el Decreto 
37/2022, de 12 de abril.

  —  El replanteo definitivo de la línea eléctrica y accesos, siempre que haya afección a 
vegetación arbórea, se realizará en presencia del Agente del Medio Natural. A estos 
efectos, antes del inicio, se contactará con la coordinación de las Unidades Territoria-
les de Vigilancia de la zona.

  —  Si se requiere (tanto por necesidades constructivas como por cumplimiento de nor-
mativa de seguridad) eliminar algún pie, será señalado en presencia del Agente del 
Medio Natural. De este señalamiento se levantará acta de control suscrita por el 
responsable de obra y el Agente del Medio Natural.
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  —  La poda y apostado se realizarán siguiendo las normas técnicas recogidas en el ane-
xo del Decreto 134/2019 (DOE 10-09-2019). Se planificará su ejecución en el perío-
do de parada vegetativa (entre el 1 de noviembre y el último día del mes de marzo, 
ambas fechas inclusive).

  —  La poda se realizará con medios manuales y sin producir desgarros en el árbol. Se 
ejecutará de tal manera que las copas queden bien conformadas, esto es, no se 
podarán exclusivamente las ramas que puedan estorbar sino que las copas deben 
quedar equilibradas.

  —  Si se requiere cortar ramas de diámetro superior a 18 cm, serán señaladas previa-
mente por el Agente del Medio Natural, y se aplicará producto cicatrizante. De este 
señalamiento se levantará Acta de Control suscrita por el responsable de obra y el 
Agente del Medio Natural.

  —  Se deberán implementar las siguientes medidas técnicas antielectrocución y 
anticolisión:

   1)  En apoyos de alineación con cadena suspendida:

    •  La cadena de aislamiento será de 60 centímetros y se aislará 1,5 metros de 
conductor adicionalmente, en las 3 fases.

   2)  En apoyos de amarre:

    •  La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1,5 metros de conductor 
adicionalmente, en las 3 fases.

   3)  Todos los elementos en tensión deberán disponerse de tal forma que se evite so-
brepasar con elementos en tensión las crucetas o semicrucetas no auxiliares de 
los apoyos. Todos los elementos en tensión deberán ser cubiertos con elementos 
aislantes. 

   4)  Se procederá al aislamiento efectivo y permanente de puentes y grapas de los 
apoyos mediante fundas que impidan el contacto directo de las aves con las par-
tes en tensión.

   5)  Se deberá señalizar los conductores de la línea eléctrica con dispositivos se-
ñalizadores salvapájaros de tipo aspas giratorias catadiotrópicas, instalando un 
elemento por cada 10 metros lineales, disponiéndose de forma alterna en cada 
conductor y con una distancia máxima de 20 metros entre señales contiguas en 
un mismo conductor. Adicionalmente, se instalará un dispositivo de inducción por 
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vano, en los vanos de los apoyos que quedan dentro de la ZEPA “Campiña sur - 
Embalse de Arroyo Conejos”.

   6)  En el caso de que fuera necesario instalar elementos antiposada o antinidificación 
en las crucetas de los apoyos, éstos no serán de tipo aguja o paraguas.

   7)  Si se detectara que las medidas propuestas para prevenir el riesgo de colisión 
y/o electrocución son insuficientes, el órgano ambiental podrá exigir medidas 
adicionales.

 d)  Protección del paisaje:

  —  Se dejará la zona de actuación perfectamente acondicionada una vez acabada la 
instalación.

  —  Se desmontará completamente la línea aérea existente, evitando la afección al en-
torno y procurando la restauración natural de la zona afectada.

 e)  Protección de la calidad atmosférica (calidad del aire, ruido y contaminación lumínica).

  —  Se minimizará la generación de polvo mediante el empleo de lonas recubridoras en el 
transporte, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las operaciones 
de carga, descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de partícu-
las de polvo por el entorno.

  —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria, así 
como la generación de ruidos, con su continua puesta a punto.

 f)  Gestión de residuos.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  —  Se deberán realizar todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en ins-
talaciones adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

  —  Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra, 
se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y trata-
miento por gestor autorizado.

 g)  Protección del patrimonio cultural.

      Dada la naturaleza arqueológica, de especial relevancia, y la amplia superficie abarcada 
por la zona de estudio y de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detec-
tado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las obras, durante la 
fase de ejecución de las mismas, será obligatorio un Control y seguimiento arqueológi-
co, por parte de técnicos cualificados, de todos los movimientos de tierra en cotas bajo 
rasante natural, desbroces o destoconamientos que conlleve la ejecución del proyecto. 
El control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las 
actuaciones de desbroces iniciales, gradeos, instalaciones auxiliares, destoconados, re-
plantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que, 
derivadas de la obra, generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante 
natural.

      Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto, se 
procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, se balizará la 
zona para preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproximación cronocultu-
ral de los restos, y se definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie. Estos 
datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural que cursará visita de evaluación con carácter previo a la 
emisión de informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados. 
En el caso de que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva 
a la zona de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie 
necesaria para dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución histó-
rica del yacimiento. Así mismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, 
botánicos, faunísticos, etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos 
al marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la interven-
ción arqueológica y emitido el informe técnico exigido por la legislación vigente (artículo 
9 del Decreto 93/97 Regulador de la actividad arqueológica en Extremadura), se emi-
tirá, en función de las características de los restos documentados, autorización por la 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural para el levantamiento 
de las estructuras localizadas, con carácter previo a la continuación de las actuaciones 
en este punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras.
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4.3. Medidas preventivas y correctoras en la fase de explotación.

 —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instala-
ciones y dispositivos para cumplir las medidas preventivas y correctoras incluidas en el 
presente informe.

 —  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de pro-
tección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radio-eléctricas 
y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

 —  Para las labores de mantenimiento de la instalación, se deberá tener en cuenta que, a 
priori, en la época de reproducción quedan prohibidos los trabajos de mantenimiento 
de las partes de los tendidos eléctricos que soporten nidos o que en sus proximidades 
nidifiquen aves incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, de acuerdo con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

4.4. Medidas compensatorias.

 —  Se instalará y mantendrá una caja nido de cemento-corcho en cada apoyo. Se instalará 
1 caja de tipo polivalente y 4 de tipo carraca, correlativamente. Dichas cajas deberán 
contar con sistemas antidepredación y ubicarse en el tercio superior del apoyo. 

El promotor se responsabilizará de su mantenimiento para garantizar su funcionalidad, siendo 
necesaria su reposición cuando se deterioren.

4.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

En caso de finalización de la actividad, se deberá dejar el terreno en su estado original, des-
mantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se elaborará 
un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la vegetación 
que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado de limpieza, 
siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, con el restablecimiento de la escorrentía original, 
intentando mantener la topografía original del terreno y procurando la restitución del terreno 
a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses 
a partir del fin de la actividad.

Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad en 
el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado origi-
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nal, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la gestión de 
los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución, por el órgano 
ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

4.6. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El Programa de vigilancia ambiental, a realizar por el promotor, establecerá un sistema 
que garantice el cumplimiento de las indicaciones y de las medidas previstas para pre-
venir, corregir y, en su caso, compensar, contenidas en el documento ambiental y en 
la presente resolución, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este 
programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante 
la fase de explotación del proyecto.

 —  El Programa de vigilancia ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General de 
Sostenibilidad para su supervisión.

 —  Se realizará un seguimiento de la mortalidad de avifauna por colisión y electrocución 
provocada por la línea por un período de 3 años. La frecuencia del seguimiento será 
mensual durante el primer año, trimestral durante el segundo año y semestral durante 
el tercer año, salvo que se detecte una elevada mortalidad en los seguimientos del año 
anterior, en cuyo caso la Dirección General de Sostenibilidad establecerá una frecuencia 
diferente. La metodología para realizar los seguimientos debe ser descrita en detalle en 
el Programa de vigilancia ambiental, pero se ajustará a las siguientes especificaciones:

  •  Se realizará una búsqueda intensiva de cadáveres o cualquier resto de aves que se 
encuentren alrededor de la estructura. Las prospecciones se realizarán mediante un 
recorrido andando en zigzag a velocidad constante, a lo largo del trazado de la línea 
eléctrica y abarcando 25 metros a cada lado en un recorrido de ida y vuelta. 

  •  La unidad de muestreo la definen los kilómetros de línea prospectada.

  •  La línea eléctrica se debe prospectar en toda su longitud, y además del recorrido a 
pie, se evaluará la posibilidad y conveniencia de utilizar perros entrenados en las 
búsquedas de cadáveres en líneas eléctricas, evaluando la pérdida por carroñeo, y 
calculando los índices de mortalidad totales.

  •  El recorrido de prospección podrá adaptarse a las características del terreno y la ve-
getación cuando dificulten excesivamente la búsqueda.

  •  Para cada cadáver detectado se anotará: Fecha y hora de la observación, coordena-
das, si fue localizado durante la prospección o no, nombre científico de la especie, 
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sexo, edad, momento aproximado de la muerte (< 12 horas, 2 días, etc.), estado del 
cadáver (reciente, parcialmente descompuesto, huesos y restos, depredado), des-
cripción general del hábitat en un radio de 50 m y una fotografía del ejemplar.

  •  La estima de la mortalidad real de la línea calculada en función de los datos de cam-
po se describirá y se justificará citando bibliografía. Incluirá correcciones por tasa de 
detección y tasa de desaparición de cadáveres.

  •  El informe anual del Programa de vigilancia ambiental incluirá los resultados de ese 
año y los resultados agregados de todos los años de seguimiento, llevando a cabo 
el análisis y la valoración de los datos obtenidos y unas conclusiones al respecto. En 
base a los resultados obtenidos, se deberán proponer y asumir nuevas medidas si 
fuese preciso.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático y, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve, me-
diante la formulación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto denominado “Renovación de la línea aérea de media tensión 20 kV 4144-6-Retamal 
entre el apoyo n.º 5365 y el apoyo n.º 5455”, a realizar en los términos municipales de Cam-
pillo de Llerena y Valencia de las Torres (Badajoz), cuyo promotor es I-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, 
y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera pro-
cedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Durante el seguimiento del cumplimiento de este, se detecte que las medidas preventi-
vas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.juntaex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 19 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.juntaex.es/
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RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental 
del proyecto de puesta en riego por goteo, mediante el aprovechamiento 
de aguas subterráneas, de 11,80 ha de olivar, en el término municipal de 
Badajoz (Badajoz). Expte.: IA21/1805. (2025061115)

El proyecto de puesta en riego por goteo, mediante el aprovechamiento de aguas subterrá-
neas, de 11,8 ha de olivar en el término municipal de Badajoz (Badajoz), pertenece al grupo 
1 “Silvicultura, agricultura, ganadería y acuicultura” epígrafe b) “Proyectos de gestión o trans-
formación de regadío con inclusión de proyectos de avenamientos de terrenos, cuando afec-
ten a una superficie mayor a 100 ha o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios Naturales 
Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la 
regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiver-
sidad” del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se establece la obligación de formular 
declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se 
adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades 
comprendidas en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativo 
al proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración de impacto ambiental analiza los principales elementos considerados 
en la evaluación ambiental practicada: el estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA), 
el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas.

A. Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1 Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto de puesta en riego por goteo, mediante el aprovechamiento de 
aguas subterráneas, de 11,8 ha de olivar, en el término municipal de Badajoz es Ángel 
Manuel Romero Zamora.

  El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana.
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  Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauro-
maquia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura, 
le corresponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del 
ámbito de las competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias 
derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en 
relación con las actuaciones en materia de regadíos.

 A.2 Localización y descripción del proyecto.

  La zona de actuación se localiza en el término municipal de Badajoz (Badajoz), con acceso 
por el camino público (“Camino de las Vacas de Valduro”), que parte directamente desde la 
carretera N-432, en el tramo que conecta las poblaciones de La Albuera con Santa Marta. 
La zona de actuación se ubica en la parcela 4 del polígono 100 del término municipal de 
Badajoz. 

Plano 1. Localización zona de actuación. (Fuente EsIA)

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto del presente 
informe, son las siguientes:
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  La superficie de transformación en riego, en el paraje “El Hornillo”, es de 11,8 ha de olivar, 
que se distribuyen en 4 sectores de riego, como se indica a continuación: 

Cultivo Olivar

Superficie 11,8 ha

Sistema de Riego Goteo

Sectores de Riego 4

Plano 2. Sectorización y distribución de cultivos (Fuente: EsIA).

  El objetivo del proyecto consiste en la puesta en riego, mediante el aprovechamiento de 
aguas subterráneas de olivar, con un marco de plantación 7 x 7 m, con un sistema de riego 
por goteo superficial, en una superficie de 11,8 ha. Habiendo solicitado, el 17 de junio de 
2011, la concesión de aguas para riego ante el órgano de cuenca, la cual se tramita con 
número de expediente 3837/2011 (CAS 101/11.) 

 A continuación, se describen las instalaciones proyectadas:

  1.  Captaciones.

       El agua disponible para el riego de la zona procede de un total de dos pozos, uno de 
sondeo y otro artesiano. Las características de estas captaciones son las siguientes:



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16886

Captación

Caudal 
máximo 

instantáneo 
(l/s)

Profundidad 
(m)

Diámetro 
(mm)

Potencia 
bomba 
(CV)

Localización 
(polígono/
parcela)

TM
Coordenadas 

ETRS89 
HUSO 29

Toma 1 3 60 160 3 100/4

Badajoz

X: 694.683; 
Y: 4.286.842

Toma 2 0,95 8 1.500 2 100/4 X: 694.975; 
Y: 4.286.859

  2.  Red de tuberías de riego.

       La red de riego es un conjunto de tuberías que llevan el agua desde la caseta a toda 
la superficie de riego. Las tuberías principales y secundarias van en todos los casos 
enterrados a una profundidad de 0,80 m en zanjas de 0,4 m de anchura, suficiente 
para que puedan ajustarse con las debidas garantías las uniones de los tubos. El 
diseño de las tuberías de riego de toda la finca está desarrollado de tal forma que 
cada sector de riego disponga de su propia tubería, estableciéndose cuatro sectores 
de riego.

RED DE TUBERÍAS DE LA INSTALACIÓN DE RIEGO

TIPO DE TUBERÍA MATERIAL DIÁMETRO (mm)

Tub. principal PVC 63

Tub. secundaria PEAD 50

Tub. portagoteros PEBD 16

  3.  Instalaciones auxiliares.

       Todas ellas ejecutadas y en funcionamiento: Reguladores de presión, ventosas, 
equipo de filtrado, equipo de fertirrigación, suministro eléctrico (placas solares), 
automatismos y contador volumétrico. 

       En cuanto a la fase de explotación, no se realiza un estudio de las necesidades hí-
dricas de los cultivos, se indica que se aplicarán riegos deficitarios atendiendo a las 
necesidades del cultivo en cada momento, durante 8 horas al día, en 85 días por 
sector y temporada de riego, con un consumo anual total de agua de 14.100,48 m³ 
(3.525,12 m³/sector/año).
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B.  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sosteni-
bilidad, como órgano ambiental, realizó la información pública del EsIA mediante anuncio 
que se publicó en el DOE n.º 225, de 13 de septiembre de 2022, no habiéndose recibido 
alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones Públicas.

  Con fecha 19 de abril de 2021, la Confederación Hidrográfica del Guadiana remitió a 
la Dirección General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto 
de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad, con fecha 14 de septiembre de 2022, y simultáneamente al trámite de 
información pública, se consultó a las Administraciones Públicas afectadas. Las consultas 
realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Admi-
nistraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Badajoz X

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana. X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural -

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca. X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. X

Servicio de Urbanismo. Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana -
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  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos.

 1.  Con fecha 05 de enero de 2023, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural remite informe emitido desde el Servicio de Patrimonio Cultural y Archi-
vos Históricos, el cual indica que no se ha recibido en esa Dirección General por parte 
del equipo redactor del EsIA sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el 
área de afección del proyecto, añadiendo que el EsIA no contiene ninguna valoración ni 
análisis sobre el Patrimonio Cultural que pudiera verse afectado por la implantación y 
continua que, dado lo expuesto, el EsIA no identifica posibles impactos potenciales del 
proyecto. A este respecto, solamente en la página 22 se plasman las siguientes frases 
genéricas: “En cuanto al patrimonio cultural, de forma previa se observa la superficie 
sobre el IDEEX (Infraestructura de Datos Espaciales de Extremadura) aplicándose la 
capa correspondiente, y durante las actuaciones se irá comprobando la no existencia 
de elementos arqueológicos o similares y en caso de que aparecieran se paralizarían las 
obras y se avisaría a la autoridad pertinente”.

      En este sentido, recomienda que dada la amplitud de la explotación y de cara a carac-
terizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado 
en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberán 
llevar a cabo una serie de medidas preventivas, con carácter previo a la ejecución de 
las obras.

      Concluye el informe proponiendo que la ejecución del proyecto se condicione al estricto 
cumplimiento de las medidas preventivas indicadas (las cuales han sido incorporadas al 
presente informe) y a la asunción de las mismas por parte de la entidad promotora.

 2.  Con fecha 27 de septiembre de 2022, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Di-
rección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que se 
indica que no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés 
Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura, con modificaciones posteriores). 

      Asimismo, indica que no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación te-
rritorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo 
Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 3.  Con fecha 9 de noviembre de 2022, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección 
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a Red Natura 2000, con la consideración de informe de evaluación de las repercusiones 
que pueda producir un determinado proyecto, actuación, plan o programa directa o in-
directamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 2000, y en concreto sobre 
los hábitats o especies que hayan motivado su designación o declaración, atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo 
de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres, y en base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura e Informe de Afección a Biodiversidad, 
como valoración ambiental de proyectos, actividades, planes y programas en lo relati-
vo a especies protegidas y hábitats protegidos fuera de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura, conforme a lo establecido en los Planes de Recuperación, Conservación 
del Hábitat y Conservación de determinadas especies de flora y fauna vigentes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y atendiendo a los objetivos de 
la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y en la Directiva 2009/147/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la con-
servación de las aves silvestres (CN 22/6853/03).

      Tras describir las áreas protegidas y los valores naturales protegidos dentro del área 
de influencia del proyecto de referencia, y realizar un análisis y valoración ambiental 
de la actividad, concluye informando favorablemente la actividad solicitada, ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siem-
pre que se cumplan las medidas indicadas en el informe, las cuales han sido incorpora-
das al presente informe.

 4.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, a través de la Comisaría de Aguas, remite 
informe con fecha 13 de octubre de 2022, respecto a la afección al régimen y aprove-
chamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de Dominio 
Público Hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía así como a la exis-
tencia o inexistencia de recursos hídricos suficientes para satisfacer nuevas demandas 
hídricas, en el que hacen las siguientes indicaciones en el ámbito de sus competencias:

   4.1. Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: Por el interior de la zona de riego 
discurre el cauce del arroyo de Valdelagrana, que constituye el DPH del Estado, definido 
en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Asimismo, una de las captaciones de aguas 
subterráneas, así como parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía 
del citado cauce. Se establecen obligaciones de solicitud de autorizaciones previas para 



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16890

aquellas obras que se realicen en el DPH y sus zonas de servidumbre o policía, indican-
do que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de aguas 
públicas.

   4.2. Consumo de agua: Según la documentación aportada, el proyecto requiere un 
volumen de agua que asciende a la cantidad de 14.100,48 m3/año. Se indica asimismo 
que dicho volumen de agua provendrá de dos pozos ubicados en la parcela afectada. 
Además, según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 
17/06/2011, una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de ex-
pediente 3837/2011, para riego de 12,7 ha de cultivo leñoso (olivar) en la parcela 4 
del polígono 100 del término municipal Badajoz (Badajoz), a partir de dos captaciones 
de aguas subterráneas ubicadas en la parcela anteriormente citada. El volumen en 
tramitación es de 14.100,47 m3/año, indicándose que, en cualquier caso, se estaría 
a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas. Incorpora, respecto al consumo de agua, medidas 
para controlar los volúmenes de agua captados realmente, que han sido incorporadas 
al presente informe.

   4.3. Vertidos al DPH: La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los 
correspondientes retornos de riego.

   4.4. Existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas 
hídricas: La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de ese Organismo de cuenca, 
emitió informe con fecha 13/12/2012, ratificado con fecha 30/09/2016, indicando que 
la solicitud se considera compatible con el Plan Hidrológico de cuenca. Por tanto, de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, se informa que existirían recursos 
hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada, indicándose que, 
en cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución del proce-
dimiento de concesión (expediente 3837/2011). 

 5.  Con fecha 21 de septiembre de 2022, el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural, 
de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, remite 
informes en el que se informa que el proyecto sometido a estudio no afecta a ninguna 
vía pecuaria clasificada en el término municipal de Badajoz.

 6.  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, de la Dirección General de Gestión Fores-
tal, Caza y Pesca, remitió informe con fecha de 22 de noviembre de 2022, en el que 
se informa favorablemente, ya que la zona de actuación se trata de parcelas agrícolas 
(cultivo leñoso permanente) desde hace tiempo, por lo que la afección forestal de la 
puesta en riego es mínima.
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 7.  El Ayuntamiento de Badajoz, con fecha de 14 de diciembre de 2022, emitió un informe 
en el que se informa que no existe inconveniente de tipo urbanístico para la puesta en 
riego, por lo que informa favorablemente a dicha tramitación. 

      El contenido de estos informes ha sido considerado en el análisis técnico del expediente 
a la hora de formular el presente informe.

      El tratamiento del promotor a los mismos se ha integrado en el apartado C. “Resumen 
del análisis técnico del expediente” de este informe.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó 
a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el me-
dio ambiente, y se realizó a fecha 14 de septiembre de 2022. Las consultas realizadas se 
relacionan en la tabla adjunta.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Ecologistas en Acción X

Ecologistas Extremadura -

Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura 
(ADENEX) -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

Greenpeace -

  Con fecha de 17 de octubre de 2022, se reciben alegaciones al proyecto de referencia por 
parte de Ecologistas en Acción de Extremadura. A continuación, se expone un resumen de 
las alegaciones presentadas, referidas a los aspectos ambientales del proyecto:

  a.  El proyecto ya se encuentra ejecutado y en funcionamiento, habiéndose realizado 
el diseño agrícola sin esperar a la necesaria evaluación ambiental y, por tanto, di-
fícilmente se pueden haber podido tomar medidas de prevención ambiental en su 



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16892

planeamiento o haber cumplido con cualquier condicionante que se hubiera podido 
dictaminar referido a la protección y conservación del patrimonio cultural y arqueo-
lógico, como sería preceptivo en la fase de ejecución. 

  b.  La Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana (BOE Núm. 223 
de 17 de septiembre de 2015, Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Guadia-
na sobre declaración de la masa de agua subterránea Tierra de Barros en riesgo de 
no alcanzar el buen estado cuantitativo y químico) en su reunión de 17 de agosto 
de 2015, adoptó, entre otros, el acuerdo de declarar la masa de agua subterránea 
Tierra de Barros en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo y químico, el 
cual quedó definido con el texto que se inserta: 

    “La masa de agua subterránea (en adelante MASb) Tierra de Barros se extiende 
sobre una superficie de 1728 kilómetros cuadrados, a través de la provincia de Ba-
dajoz y hasta la frontera con Portugal. Su definición geográfica e hidrogeológica se 
ha establecido en los estudios y documentos del vigente Plan Hidrológico de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana aprobado por Real Decreto 
354/2013, de 17 de mayo (BOE 121 de 21 de mayo de 2013). 

       El vigente Plan Hidrológico de cuenca en la demarcación hidrográfica del Guadiana, 
establece que los recursos máximos disponibles para distintos usos en una situación 
de buen estado cuantitativo de la MASb Tierra de Barros son 25,6 hectómetros cú-
bicos/año. Los derechos al uso de las aguas subterráneas inscritos en esta zona han 
ido incrementándose progresivamente […]. 

       En función de lo anterior, el Plan Hidrológico del Guadiana establece el riesgo de no 
alcanzar el buen estado cuantitativo de la masa de agua subterránea Tierra de Ba-
rros y el mal estado cuantitativo […]”.

       Por ello, el Plan Hidrológico propone como medida de gestión de la MASb:

    “11.° Serán objetivos del programa de actuación: 

     —  La obtención de un balance hídrico equilibrado sobre la base de la cifra de 
recursos disponibles establecida en el Plan Hidrológico de la Demarcación. 

     — La explotación racional de los recursos disponibles. 

     — El buen estado cuantitativo y cualitativo de la masa de agua. 

     — La recuperación de los ecosistemas directamente asociados a estas aguas”.
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       Este punto es de gran importancia para el proyecto que se aborda, pues es precisa-
mente el buen estado de esta masa la que incide directamente en el buen estado del 
espacio protegido en el que está incluido ZEPA y Ramsar Llanos y Complejo Lagunar 
de la Albuera.

       Que el estado del acuífero es malo es algo reconocido en el propio proyecto pre-
sentado, tanto en lo cuantitativo (en lo físico) como cualitativo (en lo químico), no 
teniendo ninguna lógica que se sigan aprobando este tipo de proyectos de regadío 
en la zona, convirtiendo casi el 100% de las fincas a este sistema.

  c.  El proyecto no analiza ni considera la disminución de los recursos hídricos disponibles 
producida en los últimos años ni sus repercusiones en la futura disminución de los 
mismos. En realidad, ya existen graves problemas para atender las demandas del 
regadío actual, que aumentarán en el futuro debido al cambio climático, y cualquier 
aumento de la superficie regable incrementará la vulnerabilidad y los impactos de 
este sobre el conjunto del regadío existente. La no consideración de la reducción de 
los recursos hídricos por el cambio climático sienta las bases de un potencial déficit 
hídrico futuro y, aunque no lo parezca, expone a la explotación y las plantas (por una 
inadaptación al secano) a una mayor debilidad en caso de ser imposible la extracción 
de agua por bajada del acuífero, contaminación, etc. 

  d.  Analizado el proyecto en el conjunto de las fincas afectadas, se detectan diversas 
afecciones y ocupaciones del dominio público hidráulico que debieran ser objeto 
de medidas restaurativas y compensatorias. En concreto, se detecta la afección al 
Arroyo de Valdelagrana, que ha sido totalmente ocupado y desdibujado por el cultivo 
de olivos (plano del IGN), que debieran ser eliminados de su trazado y restaurado 
dicho arroyo con vegetación natural (adelfas y tamujos). Además, es ahí donde se 
encuentra situado uno de los pozos de captación de las aguas destinadas al riego de 
esta plantación. 

  e.  El proyecto no contempla los efectos acumulativos y sinérgicos con otros proyectos 
cercanos de regadío y en el contexto geográfico en el que se encuentra. El apartado 
3 del artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE establece que la evaluación de “cualquier 
plan o proyecto que, sin tener relación con la gestión del lugar o sin ser necesario 
para la misma, y que pueda afectar de forma apreciable a los citados lugares”, como 
es el caso del presente proyecto, deberá realizarse teniendo en cuenta el efecto del 
proyecto en combinación con otros planes o proyectos. 

       Por un lado, habría que tener en cuenta el impacto acumulado y sinérgico de todas 
las infraestructuras necesarias para el funcionamiento del proyecto, y, por otro, se 
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debe considerar el impacto acumulado con otros proyectos, tanto existentes como 
proyectados, prestando una especial atención a los efectos acumulados y sinérgicos 
con proyectos que no están sujetos al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental, por no alcanzar determinados umbrales. Para ello, será necesario solicitar a 
la administración un listado de dichos proyectos, así como los datos básicos de cada 
uno de ellos, además de llevar a cabo una búsqueda en los boletines oficiales con el 
objeto de detectar todos los tramitados en el entorno. 

       En lo que respecta al órgano ambiental, conocedor del volumen de proyectos de este 
tipo que han sido ejecutados, están autorizados o en trámite, debe analizarlos con 
precisión y evaluar el impacto acumulado de los mismos sobre la ZEPA, teniendo en 
cuenta que cualquier nueva plantación deberá estar sujeta a la autorización expresa 
del órgano gestor de la ZEPA y a su vez condicionada por lo recogido en los planes 
de gestión de los espacios Red Natura 2000. 

       Asimismo, deberá atenderse a la clasificación de los diferentes sectores de cada 
ZEPA de acuerdo con su vocación ecológica, a la hora de valorar los impactos de la 
transformación a regadío de cultivos de leñosos en secano, transformar otras formas 
de cultivo (de forma extensiva o intensiva) o implantar nuevos cultivos de cualquier 
índole. 

       Sin embargo, este análisis del efecto acumulativo con otros proyectos no ha sido 
llevado a cabo, lo que constituye una debilidad importante del proyecto y de la eva-
luación ambiental y de sus efectos. 

   f.  En lo referente a las medidas correctoras expuestas en el proyecto, no son aplica-
bles, en gran medida porque este ya ha sido ejecutado y, en parte, se contradice con 
lo proyectado como en el hecho de que no se haya respetado la ribera presente. El 
proyecto debería contemplar medidas que eviten la simplicidad paisajística, como 
respetar al menos 5 metros de ancho de las lindes y 10 metros de servidumbre sin 
labrar del dominio público hidráulico y restaurarlo. Además, se debería contemplar 
la instalación de cajas nido para pequeñas rapaces como controladores de plagas 
agrícolas. Estas medidas correctoras y de restauración se deben mantener durante 
todo el periodo de la explotación. 

  g.  Para evitar la simplificación de hábitats y paisajes, las lindes entre parcelas catastra-
les se deben consolidar con vegetación natural, sembrando pies de arbustos (como 
acebuches, lentiscos y retamas) en número adecuado para cubrirlas, manteniendo 5 
metros sin labrar para flora autóctona. 
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  h.  Este proyecto no evalúa suficientemente su impacto sobre el cambio climático. Hay 
que decir que, dentro de los múltiples efectos que sobre el cambio climático tiene el 
aumento del regadío, el papel de sumidero de la vegetación no se relaciona con la 
superficie foliar, sino con el volumen y tiempo de residencia de la biomasa leñosa, la 
cual se reduce conforme dichos cultivos se hacen más intensivos. 

       En realidad, está ampliamente demostrado, tanto a nivel internacional como en 
España, que la intensificación de los cultivos incrementa su contribución a las emi-
siones de gases de efecto invernadero por la reducción de la biomasa leñosa y de la 
vida media de la misma, por la reducción de materia orgánica en el suelo y por las 
emisiones adicionales que generan la transformación a regadío y los procedimientos 
más intensivos en términos de fertilizantes, insumos de energía, uso de maquinarias 
y otros materiales y tecnologías que requieren energía en su ciclo de vida. En el caso 
de España, el balance actual de emisiones agrícolas está dominado por las emisiones 
del regadío, que representan el 60% de las emisiones agrícolas totales pese a que 
el regadío sólo supone el 21% de la superficie agrícola total, lo que implica que la 
emisión neta por hectárea en regadío es, en términos medios, más de cinco veces 
superior a la del secano. 

  i.  Junto a los impactos potenciales sobre los valores naturales presentes en la zona, la 
transformación a regadío de los paisajes agrarios mediterráneos tradicionales genera 
profundos cambios que se traducen en la degradación de los paisajes naturales y se-
mi-naturales, en pérdidas de biodiversidad, en la reducción de la calidad y estabilidad 
global de los ecosistemas y en la eliminación y fragmentación del hábitat de diversas 
especies de interés. Los valores naturales presentes en la zona son: 

   1º)  Constituyen el hábitat de múltiples especies, muchas de ellas protegidas y ame-
nazadas, como es el caso de las aves esteparias. 

   2º)  Son espacios utilizados por diferentes especies como áreas de campeo y disper-
sión, esenciales para los ciclos vitales de dichas especies. 

   3º)  Constituyen puntos de alta productividad trófica, sustentando las redes de ali-
mentación que mantienen de forma directa o indirecta una parte significativa de 
la biodiversidad del entorno, incluidas especies de espacios protegidos cercanos 
que tienen en los secanos del entorno, fuera del espacio protegido, su área de 
alimentación. 

       Frente a los sistemas agrícolas intensivos, y en particular el regadío, los paisajes 
agrarios tradicionales presentan una mayor permeabilidad espacial para el movi-
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miento de la fauna silvestre, facilitando la conectividad del territorio y reduciendo 
los riesgos de fragmentación de poblaciones. Sin embargo, el EsIA ignora todos 
estos valores y funciones de los secanos mediterráneos, así como el impacto que 
en los mismos tendrá la transformación a regadío, debido al mayor grado de inten-
sificación y artificialización del territorio que todo proyecto de regadío supone. A lo 
anterior se unen otros impactos ambientales de la transformación a regadío, como 
los siguientes: 

   — La simplificación paisajística. 

   —  La eliminación de los restos de vegetación natural, agravada por el efecto negati-
vo de los herbicidas sobre la vegetación silvestre. 

   —  La reducción o desaparición de linderos y bordes en los cultivos que actúan como 
reservorios de biodiversidad, como pequeños corredores naturales y como siste-
mas que amortiguan los flujos contaminantes y mejoran la retención de agua y 
sedimentos. 

   —  El incremento del uso de herbicidas y otros plaguicidas, que se acumulan en las 
cadenas tróficas y afectan negativamente a las presas de distintas especies pro-
tegidas y amenazadas. 

  j.  El proyecto no contempla la reducción del consumo de agua, que debe ser un objetivo 
a cumplir en la resolución de la declaración de impacto ambiental, bien sea a través 
de una reducción de superficie a transformar de regadío a secano o bien sea a través 
de la toma de medidas de eficiencia o gestión, como el riego nocturno o la adopción 
de mejoras técnicas. Tampoco contempla la transformación a producción en ecológico 
(en vez de integrada), un diseño en Keyline o la adopción de técnicas de agricultura 
regenerativa. También debería contemplar el mantenimiento de la cobertura her-
bácea (espontánea y temporal) en las calles durante la fase de explotación, por los 
beneficios que esto aporta: retención del suelo y la escorrentía, aumento de la infil-
tración de agua en el terreno, retención de la materia orgánica y de la biodiversidad.

     Por todo ello, Ecologistas en Acción solicita:

   1º.  Que tenga por presentadas en tiempo y forma las presentes alegaciones, se 
estimen todas y cada una de ellas y, conforme a lo expresado, proceda a emitir 
Declaración de Impacto Ambiental negativa del proyecto de concesión de aguas 
subterráneas para riego de 11,8 hectáreas en el paraje El Hornillo, del término 
municipal de Badajoz, a tenor de la escasez acuciante de los recursos hídricos 
disponibles, su impacto sobre la modificación de los hábitats naturales de los 
espacios naturales protegidos afectados y el hecho de que el proyecto ya se en-
cuentre parcialmente ejecutado. 
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   2º.  Que, en último caso y si se decidiera autorizar el proyecto, se modifique este en 
función de las alegaciones planteadas. 

      Respecto a las alegaciones recibidas por parte de las personas interesadas, éstas 
han sido consideradas en el análisis técnico del expediente a la hora de formular el 
presente informe y la contestación a las mismas debe entenderse implícita en las 
medidas preventivas, protectoras, correctoras y compensatorias establecidas en el 
presente informe.

      Las consideraciones del promotor a estas alegaciones se han integrado en el apartado 
C. “Resumen del análisis técnico del expediente” de este informe.

C. Resumen del análisis técnico del expediente.

     Con fecha 26 de enero de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad remite al promotor el 
resultado de las alegaciones y respuestas recibidas como resultado del trámite de informa-
ción pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas, 
en cumplimiento del artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para su consideración, en su caso, en la nue-
va versión del proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

     Con fecha 18 de octubre de 2024, el promotor remite la última versión del proyecto en 
cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expe-
diente de impacto ambiental, se inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 
de la precitada Ley.

     En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
de las Administraciones Públicas afectadas recibidos, incorporando en la versión definitiva 
del EsIA cada una de las medidas propuestas en los informes.

     Respecto a las alegaciones presentadas por parte de Ecologistas en Acción de Extremadu-
ra, en la versión definitiva del EsIA, responden que: Se apoya en los informes sectoriales 
para justificar la no afección a las aves y recursos hídricos. Incluyen los efectos sinérgicos 
propuestos en el proyecto, al estar enclavado en una zona donde el paisaje es mayoritaria-
mente plantaciones de vides y olivar. El EsIA además tiene en cuenta la repercusión a largo 
plazo del estado de las masas de agua subterráneas afectadas. En cuanto a la afección y 
ocupación al DPH, indica que tendrán en cuenta las medidas propuestas por el Organismo 
de cuenca. También la aceptación de todas las recomendaciones propuestas por la Organi-
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zación ecologista encaminadas a evitar la simplificación paisajística y de hábitats, así como 
la reducción de consumos de agua utilizando métodos y mejoras técnicas que optimices la 
eficiencia en el riego, así como el riego nocturno. Además, se contempla el mantenimiento 
de la cobertura herbácea en aras de potenciar la retención del suelo, la materia orgánica 
y biodiversidad.

     Revisada la versión definitiva del EsIA y los informes emitidos y alegaciones formuladas al 
proyecto de referencia, con toda la información hasta aquí recabada se elabora el presente 
informe.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  En la versión definitiva del EsIA se incluye un análisis de alternativas, el cual se resume a 
continuación:

  1.  Alternativa 0: De no actuación. Consiste en mantener las condiciones actuales. Sin 
embargo, con esta alternativa no se conseguiría uno de los objetivos principales del 
proyecto como es el de potenciar la actividad económica de la localidad. 

  2.  Alternativa 1: Cambio de cultivo hacia cultivos arbolados en régimen de secano. Se 
desaconseja esta alternativa debido a que por la aridez del lugar, cualquier cultivo 
arbolado tendría grandes dificultades en la fase de implantación, los crecimientos 
sería muy reducidos una vez superada la fase anterior y por lo tanto, la productividad 
sería baja, no consiguiendo uno de los objetivos principales del proyecto.

  3.  Alternativa 2: Implantación de viñedo: a pesar de ser un cultivo ampliamente insta-
lado en la zona y tener una gran importancia, esté en contraposición el mayor po-
tencial del olivar a corto-medio plazo, teniendo producciones más estables y manejo 
más sencillo y mecanizado. 

  4.  Alternativa 3: Implantación de cultivos arbolados de regadío. Plantea la implantación 
de olivar con riego localizado de apoyo, y es la alternativa idónea para la consecu-
ción de uno de los objetivos principales del proyecto, teniendo una implantación del 
cultivo de forma rápida, con éxito, alta productividad y con técnicas que hagan que 
la explotación sea conservadora con el medio.

  5.  Justificación de la alternativa seleccionada.

  Tras realizar un análisis de alternativas basado en los factores ambientales impactados 
en fase de ejecución y producción, se elige finalmente la Alternativa 3, debido a todas las 
ventajas que ofrece. Además, su impacto global es menor que el resto y a la vez permite 
una buena rentabilidad.
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 C.2. Impactos más significativos del proyecto.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

  C.2.1. Red Natura 2000, Áreas Protegidas, fauna, flora, vegetación y hábitats.

   La actividad solicitada se encuentra incluida dentro de la Red de Áreas Protegidas de 
Extramadura, en Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) “Llanos y Complejo La-
gunar de La Albuera” (ES0000397) y Zona Especial de Conservación (ZEC) “Complejo 
Lagunar de La Albuera” (ES4310003).

   El Instrumento de Gestión de aplicación es el Plan Director de Red Natura 2000 (anexo 
II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea 
Natura 2000 en Extremadura)

   Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad, es Grulla común (Grus grus). Catalogada “De interés 
especial” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001). Ade-
más, indica que se ha tenido en cuenta lo establecido en el Plan de Manejo de la Grulla 
Común (Grus grus) en Extremadura (Orden de 22 de enero de 2009).

   En su informe, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica 
que el desarrollo de esta actividad no supone ninguna afección a esta especie ni afec-
tará de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000. 

   En cuanto a la flora, cabe indicar que no existe vegetación natural en el interior de las 
parcelas, y que los cultivos están implantados, se incorporan medidas para el fomento 
de la vegetación natural en las lindes y en el dominio público hidráulico.

   Respecto a las alegaciones formuladas por la repercusión del proyecto sobre la fauna 
y, en particular, sobre la avifauna, la presente evaluación ambiental ha tenido en cuen-
ta lo indicado por el órgano competente en la protección de especies protegidas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad), el cual ha emitido informe 
de afección a la Red Natura 2000 y sobre la biodiversidad (CN 22/6853/03), informando 
favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones sig-
nificativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas 
indicadas, para las cuales el promotor ha manifestado su conformidad, y que han sido 
incluidas en el Apartado D del presente informe.
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  C.2.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El área de estudio se sitúa en la cuenca hidrográfica del Guadiana. Por el interior de la 
zona de riego discurre el cauce del arroyo de Valdelagrana, que constituye el DPH del 
Estado. Asimismo, una de las captaciones de aguas subterráneas, así como parte de la 
superficie de riego se ubicaría en zona de policía del citado cauce.

   En este sentido, según se indica en el informe emitido por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que 
incluye también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización admi-
nistrativa que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de 
aguas públicas.

   Durante la fase de ejecución, se hace una distinción entre aguas superficiales y sub-
terráneas. Por las características de ejecución dado que no se produce ninguna mo-
dificación hidromorfológica de la parcela, hacen que no se produzcan ningún efecto 
negativo en ellas. Tampoco serán afectadas las aguas subterráneas debidas a la gran 
permeabilidad hidrogeológica que presenta la parcela la captación de aguas se realiza 
de forma estable y para su ejecución no se utilizan elementos que provocan residuos u 
otras materias que pueden producir esta contaminación. Solamente un caso puntual y 
en mínima cantidad se puede producir contaminación de aceites y otros elementos de 
la maquinaria. Teniendo en cuenta que el proyecto ya está ejecutado, estos efectos ya 
son inapreciables. 

   En el EsIA se incluye un apartado específico sobre la evaluación de las repercusiones 
a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o potencial de las 
masas de agua afectadas por el proyecto. Derivado de este apartado se concluye:

   1.  Modificación hidromorfológica en las masas de aguas superficiales; se indica en 
el EsIA que, al solicitarse una concesión de aguas subterráneas, la alteración de 
los recursos hídricos superficiales será inexistente, pues no se extraerán aguas 
superficiales, ni se derivaran de ningún sistema superficial de aguas (embalse, 
rio, azud…). 

   2.  Modificación hidromorfológica en las masas de aguas subterráneas; El EsIA se 
apoya en el informe favorable de la Oficina de Planificación Hidrológica para jus-
tificar que la afección negativa que genera el proyecto sobre la MASb es limitada, 
proponiendo no obstante una batería de medidas preventivas para evitar y/o mi-
tigar las posibles afecciones puntuales, derivadas principalmente de la aplicación 
de productos fertilizantes y fitosanitarios.
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   Las captaciones de aguas subterráneas que se recogen en el proyecto y de las cuales 
se obtienen los recursos hídricos, se encuentran dentro de la masa de aguas “Tierra de 
Barros”, con lo cual podrán obtenerse datos con gran nivel de exactitud, ya que esta 
masa está determinada y ampliamente estudiada. Esta masa de agua subterránea es 
declarada en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo y químico mediante 
anuncio en el BOE de fecha 17 de septiembre de 2015. El programa de actuación de la 
masa de agua subterránea Tierra de Barros se aprueba mediante anuncio de 10 de no-
viembre de 2021 (DOE n.º 222, jueves, 18 de noviembre de 2021), en el epígrafe 4.1. 
de este programa de actuación se indica lo siguiente: “No obstante, se podrán otorgar 
concesiones no contempladas en este apartado cuando hubieran sido solicitadas e in-
formadas favorablemente por la Oficina de Planificación Hidrológica con carácter previo 
a la entrada en vigor de la declaración de riesgo de la masa de agua (18/09/2015), y 
contaran con informe favorable de ratificación de esa misma Oficina de acuerdo con la 
disposición transitoria segunda del Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se 
aprueba la revisión del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidro-
gráfica del Guadiana”.

   No obstante, corresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, velar por el 
cumplimiento de la planificación hidrológica, teniendo en cuenta que en todo caso se 
deberá actuar conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco del Agua (Di-
rectiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, 
por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta y en la 
correspondiente planificación hidrológica del Organismo de cuenca.

   El agua necesaria para el riego en la fase de funcionamiento del proyecto proviene de 
dos captaciones, con un consumo anual total de agua de 14.100,48 m³. Respecto a 
las alegaciones formuladas en relación a la disminución de los recursos hídricos dispo-
nibles, la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su informe estima que existen 
recursos hídricos suficientes para llevar a cabo la actuación planteada y sería compati-
ble con la Planificación Hidrológica, según la Oficina de Planificación Hidrológica de ese 
Organismo de cuenca.

   En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución del proce-
dimiento de concesión (expediente 3837/2011 CAS 101/11). 

   Por último, cabe indicar que, al transformarse una nueva superficie en regadío, aumen-
ta la probabilidad de que elementos contaminantes lleguen a alguna masa de agua, ya 
sean acuíferos o aguas superficiales. Entre ellos, se encuentran los insecticidas, pla-
guicidas y el aporte de nutrientes mediante fertilizaciones. Todos ellos cuando no los 
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asumen la vegetación o la tierra son arrastrados por las aguas pluviales y de regadío a 
la red de drenaje natural. Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspon-
dientes retornos de riego. 

  C.2.3. Geología y suelo.

   Dado que los cultivos y el sistema de riego ya están implantados en las parcelas, los 
principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución del 
proyecto se produjeron como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para la preparación del terreno y para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para ins-
talar la red de riego proyectada y sus elementos auxiliares.

   Los principales impactos según el EsIA sobre el suelo pudieron ser un efecto de ocu-
pación de la plantación y su instalación de riego. Al ser un cultivo sin ningún tipo de 
especies de importancia ambiental hace que el impacto sea de escasa importancia. Así 
mismo, el acceso se realiza por caminos existentes, por lo cual tampoco producirá efec-
to negativo en este punto. 

   La zona de actuación se encuentra mayoritariamente en terrenos con pendientes por 
debajo del 10%, de forma que no es previsible que los movimientos de tierra hayan 
generado un incremento significativo del riesgo de aparición de fenómenos erosivos, y 
como consecuencia pérdidas de suelo fértil. No obstante, se proponen en el presente 
informe una serie de medidas preventivas contra la posible pérdida de suelo.

   Por otro lado, el buen mantenimiento y uso de la maquinaria controlará el riesgo de 
posibles vertidos de sustancias contaminantes.

   En cuanto a la aplicación de sustancias agroquímicas, en el apartado D del presente 
informe se incorporan una serie de medidas preventivas para mitigar los posibles im-
pactos derivados de la utilización de estas sustancias.

   Por último, en relación a las alegaciones formuladas sobre los impactos en el suelo y el 
aumento de la erosión que una agricultura intensiva produce, teniendo en cuenta que 
los cultivos ya están implantados y aplicando las medidas incluidas tanto en el EsIA 
como en el presente informe, el impacto sobre el suelo puede considerarse compatible.

  C.2.4. Paisaje.

   Dado que la transformación se encuentra ejecutada, y las parcelas del entorno tienen 
usos similares, el paisaje no ha sufrido una grave afección. Los cultivos existentes, ya 
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se encuentran presentes de forma tradicional en las proximidades de la zona de actua-
ción. Mediante la correcta aplicación de las medidas protectoras propuestas, se consi-
dera que la afección paisajística será moderada.

   La actuación, en cualquier caso, no implicará la corta o eliminación de arbolado autóc-
tono o el soterramiento de vegetación. 

  C.2.5. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se habrá visto afectada durante la fase de construcción por la emi-
sión de partículas derivadas de los trabajos de preparación del terreno (movimientos 
de tierras, construcción de zanjas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases 
derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehí-
culos de obra y maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros. Dado que están 
concluidas las obras esta afección ha desaparecido.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno.

  C.2.6. Patrimonio arqueológico y dominio público. 

   En cuanto al patrimonio cultural, dada la amplitud de la explotación agropecuaria y de 
cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no 
detectado en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, 
se establecen una serie de medidas que se incluyen en el presente informe.

   En relación al dominio público hidráulico (DPH), como ya se ha indicado anteriormen-
te, por el interior de la zona de riego discurre un cauce del arroyo del Valdelagrana, 
que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Texto Refundido de la 
Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 
Asimismo, parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía de tres arroyos 
tributarios del río Rivillas. Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere auto-
rización administrativa previa, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la 
oportuna concesión de aguas públicas. Se establecen, así mismo, una serie de medidas 
a este respecto, que se incluyen en el presente informe.

  C.2.7. Consumo de recursos y cambio climático.

   El principal recurso natural consumido como consecuencia de la transformación a rega-
dío pretendida es el agua, que proviene de dos captaciones existentes, con un consumo 
anual total de 14.100,48 m³. 
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   Como ya se ha indicado en el anterior apartado C.2.2. Sistema hidrológico y calidad de 
las aguas, la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su informe estima que exis-
ten recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada y sería 
compatible con la Planificación Hidrológica.

   En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución del proce-
dimiento de concesión (expediente 3837/2011 CAS 101/11). 

   Por último, cabe indica que durante la fase de funcionamiento y debido a la implanta-
ción de los cultivos agrícolas permanentes, se generará un impacto positivo y perma-
nente frente al cambio climático, al aumentar la vegetación fijadora de gases de efecto 
invernadero.

  C.2.8. Medio socioeconómico.

   El impacto sobre el medio socioeconómico es positivo por la generación de empleo y 
el aumento de la rentabilidad de la explotación, que contribuirá a fijar población en el 
entorno de la actividad y al aumento de la renta media, aunque este impacto se verá 
limitado por el tamaño de la explotación.

  C.2.9. Sinergias y efectos acumulativos.

   Los principales efectos acumulativos y sinérgicos derivados de la ejecución del proyecto 
residen en la ampliación de la superficie dedicada al cultivo de especies permanentes, 
que conjuntamente con la ejecución de proyectos de similares características y en zo-
nas cercanas, puede afectar de manera significativa a los requerimientos de hábitat por 
parte de las aves esteparias, provocando su fragmentación y disminuyendo la superficie 
de hábitat disponible.

   Aunque este efecto sinérgico es claro y negativo, se considera que la ubicación y las 
características de las plantaciones de leñosos, con especies tradicionales de la zona, así 
como las medidas incluidas en el EsIA y en el presente informe, hacen compatible dicho 
impacto ambiental.

   Por otro lado, en cuanto al efecto acumulativo que pudiera suponer la extracción de 
recursos hídricos, el Órgano de cuenca competente (Confederación Hidrográfica del 
Guadiana) ha establecido que la solicitud de concesión de aguas cumple con la pla-
nificación hidrológica vigente, existiendo recursos suficientes para satisfacer las de-
mandas, estando en cualquier caso a lo dispuesto en la correspondiente resolución del 
procedimiento de concesión (expediente 3838/2011 CAS101/11). 
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   C.2.10. Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos derivados de accidentes graves o 
catástrofes.

   El promotor incluye, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciem-
bre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes 
graves del proyecto, en el que concluye que la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos 
de accidentes graves o catástrofes es muy baja, tanto por probabilidad de que ocurran 
como por la baja entidad del proyecto que se plantea.

 C.3. Conclusión del análisis técnico.

  En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental, se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en el presente informe y en la documentación ambiental presentada por 
el promotor, siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

D.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

     El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por las 
administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el estudio de impacto 
ambiental y en la documentación obrante en el expediente, así como cumplir las medidas 
que se expresan a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. 
En los casos en que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las 
contenidas en el presente informe.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con la 
correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para 
riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana., la cual se tramita con n.º de ex-
pediente 3837/2011 CAS 101/11.

      Se vigilará por parte del promotor que con la extracción de aguas subterráneas no se 
afecta a los factores ambientales (vegetación, hábitats naturales, fauna, etc.) que direc-
ta o indirectamente dependen del normal comportamiento hidráulico del cauce (arroyo 
de Valdelagrana). También se estará a lo dispuesto en el trámite del aprovechamiento 
de aguas subterráneas, en el que podrá exigirse al peticionario por parte del órgano 
de Cuenca la adopción de normas constructivas en la ejecución de las captaciones, o la 
presentación de un Estudio Hidrogeológico, suscrito por un técnico competente, de for-
ma que se acredite la no afección a las aguas superficiales del arroyo de Valdelagrana.
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Plano 3: Red Hidrográfica (Fuente: Informe CHG)

 2.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 3.  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amena-
zadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores 
modificaciones Decreto 74/2016, de 7 de junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio) y/o 
del Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera 
verse afectada por las mismas, se estaría a lo dispuesto por el personal de la Dirección 
General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

 4.  En el caso de la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comu-
nidad autónoma de Extremadura.
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 5.  Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas estableci-
das en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de 
determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes 
Protectores de Extremadura.

 6.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos, incluso en la fase de explotación 
del proyecto. Se cumplirá la normativa al respecto, entre la que se encuentra el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura 
y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 7.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad.

 8.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las aguas 
continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que sea el pro-
cedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo 
o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas conti-
nentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con 
la previa autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 9.  Si como consecuencia de la ejecución y desarrollo de la actividad se produjese degrada-
ción física y/o química del suelo, pérdida de vegetación natural o contaminación de las 
aguas, será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas corres-
pondientes para la recuperación del medio a su estado original anterior a la ejecución y 
puesta en marcha del proyecto.

 10.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al Órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 11.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición adi-
cional séptima.



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16908

 D.2. Medidas preventivas, correctoras y compensatorias.

 1.  En todo el perímetro exterior de los polígonos formados por los grupos de sectores de 
riego se mantendrá una linde de al menos 5 metros de anchura con vegetación espon-
tánea a evolución natural y sin tránsito de maquinaria. Esta franja puede ser parte del 
retranqueo que los sectores de riego tienen con respecto a los límites de los recintos 
a transformar (no se trata de una franja adicional). No obstante, esta medida podría 
conllevar la eliminación de algunas líneas de cultivo.

 2.  Deberán conservarse íntegramente las lindes naturales y toda la vegetación presente en 
ellas, fomentando las mismas y evitando cualquier afección negativa, no pudiendo ser 
desbrozadas, ni se podrán aplicar herbicidas o plaguicidas y/o realizar quemas o dejar 
restos en su zona de influencia.

 3.  Deberá respetarse el arroyo de Valdelagrana, que atraviesa la explotación (parcela 4, 
polígono 100), aunque sea intermitente (representado en el Plano 3. Red hidrográfica). 
De manera que, se deberá dejar una franja de, al menos, 5 metros a cada lado del curso 
de agua presente en la zona, libre del cultivo agrícola, sin labrar y además se deberá 
restaurar, con el objetivo de proteger los cauces de posibles afecciones derivadas de la 
cercanía de la explotación proyectada.

      Una vez restaurada la zona, se mantendrá la vegetación espontánea y, al igual que 
en el caso anterior, esta franja de terreno deberá conservarse íntegramente, evitando 
cualquier afección negativa, no pudiendo ser desbrozada, ni se podrán aplicar herbici-
das o plaguicidas y/o realizar quemas o dejar restos vegetales o residuos en su zona de 
influencia. Así como, será respetada igualmente en las operaciones necesarias para el 
manejo de la explotación agrícola y por ella no deberá transitar la maquinaria de mane-
ra general. 

      En cualquier caso, deberán estar ejecutadas antes de 1 año, comunicando a la Dirección 
General de Sostenibilidad su correcta ejecución, tal y como se establece en el apartado 
G “Programa de vigilancia y seguimiento ambiental” del presente informe.

 4.  Para el efectivo cumplimiento de la medida anterior, se deberán arrancar los olivos ac-
tualmente plantados, mediante una metodología que asegure que los terrenos anexos 
asociados al cauce del arroyo de Valdelagrana, no se vean afectados, esto es, con el 
mínimo movimiento de tierras posible y sin utilización de productos químicos.

 5.  Se deberán instalar cajas nido para distintos grupos de aves (nocturnas, paseriformes 
u otras), como controladoras de plagas agrícolas. Esta medida deberá ser consensuada 
con el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad.
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 6.  La transformación a regadío solicitada estará condicionada a la obtención de la co-
rrespondiente resolución favorable de la concesión de aguas subterráneas, la cual se 
tramita con n.º de expediente 3837/2011 CAS 101/11, emitida por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. En este sentido, se estará a lo dispuesto en la Resolución del 
expediente de la concesión de aguas subterráneas referida, que deberá tener debida-
mente en cuenta la evaluación de impacto ambiental efectuada.

 7.  Se deberá dar debido cumplimiento a lo establecido en el Programa de Actuación de 
la masa de agua subterránea (MASb) Tierra de Barros (DOE n º 222, 18 de noviembre 
de 2021), y de manera particular lo establecido en su apartado 3, sobre el régimen de 
extracciones en la citada MASb.

 8.  De acuerdo con el artículo 32.3 de las disposiciones normativas del plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, las 
normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor.

 9.  El agua con destino a riego de la nueva superficie de riego solicitada sólo deberá proce-
der de las captaciones indicadas en el EsIA aportado, las cuales serán exclusivamente 
para aprovechamiento agrícola. En ningún caso se realizarán detracciones de agua de 
captaciones adicionales, sean superficiales o subterráneas. 

 10.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, 
el titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo 
de medición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o 
aforador).

 11.  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva 
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales estableci-
dos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del organismo de cuenca, 
debiendo asegurarse su debido cumplimiento. Como ya se ha indicado, se estará a lo 
dispuesto en la correspondiente Resolución sobre la tramitación de la solicitud de la 
concesión de aguas subterráneas. Una vez obtenida dicha resolución, ésta deberá ser 
aportada al órgano Ambiental, por si de ella se desprendiera la necesidad de aplicar 
algún tipo de modificación en el condicionado del presente informe.
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 12.  En el caso de que cambien las condiciones de la concesión o se aumente la superficie 
de regadío se deberá solicitar el inicio de una nueva evaluación de impacto ambiental 
o, en su caso, la modificación de las condiciones del presente informe.

 13.  Los riegos deberán adaptarse a las necesidades hídricas de los cultivos y a la dispo-
nibilidad del recurso hídrico. Se llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso 
hídrico solicitado, en función de las necesidades reales del cultivo y las condiciones 
meteorológicas en cada campaña de riego.

 14.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de 
aguas públicas. En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje 
o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter 
provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamen-
to del DPH.

 15.  De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) 
que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

     15.1. Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los 
siguientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso 
de necesidad.

     15.2. Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administra-
tiva previa del Organismo de cuenca. Dicha autorización será independiente de cual-
quier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones 
Públicas.

 16.  Con objeto de producir la mínima afección posible a los cursos de agua permanentes o 
temporales, vaguadas y terrenos asociados, se prohíbe:

  16.1. Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

   16.2. Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su natu-
raleza y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un pliego de 
contaminación de las aguas o de degradación de su entorno.

   16.3. Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico al agua que constituyan o pue-
dan constituir una degradación del mismo.
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 17.  Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya 
el DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo 
de 1 metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

 18.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 19.  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, 
nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación.

 20.  No se utilizarán grupos electrógenos con motores de explosión. No se autoriza la ins-
talación de nuevas líneas eléctricas aéreas.

 21.  Todas las infraestructuras de riego deberán integrarse en el medio mediante el uso de 
materiales con colores discretos y acordes con el entorno. Los tutores y protectores 
serán de colores discretos (marrón o verde principalmente; en ningún caso blancos). 
Se recomienda utilizar tutores de madera en vez de otros materiales. Una vez hayan 
cumplido su función, estos elementos deberán ser retirados y gestionados adecuada-
mente según la legislación vigente en materia de residuos.

 22.  Las edificaciones asociadas al proyecto de ejecución deberán cumplir con la normativa 
vigente en materia urbanística. Todos los elementos constructivos de las obras debe-
rán estar perfectamente integrados en el medio, con materiales y colores acordes al 
entorno inmediato. No se utilizarán colores vivos o brillantes.

 23.  Dada la extensión del proyecto presentado y de cara a caracterizar posibles afecciones 
del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las siguien-
tes medidas preventivas, con carácter previo a la ejecución de las obras:

   23.1. Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, así como 
en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para 
localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o ele-
mentos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo los 
criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La finalidad de estas actuaciones 
previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a 
los elementos patrimoniales detectados.
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   23.2. Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico 
preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con 
copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función 
del ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran 
la existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una primera 
aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión máxima 
del yacimiento en superficie.

   23.3. Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si proce-
de, visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad propuesta.

   23.4. En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas en 
aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar sobre 
el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir el de-
sarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización del 
conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que presenten las actua-
ciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas destinadas a 
tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los correspondientes informes de viabilidad 
arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventivas vincula-
das al proyecto en trámite.

   23.5. Todas las actividades contempladas anteriormente se ajustarán a lo establecido al 
respecto en el título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extrema-
dura y en el Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura.

 24.  Se aconseja evitar la siega química con herbicida, procurando el mantenimiento de la 
cubierta vegetal entre calles y ser eliminada mediante desbrozadoras con roza al aire 
(desbrozadora manual o mecánica acoplada a la toma de fuerza de un tractor), para 
reducir el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies 
herbáceas anuales que crecen antes de que el suelo sea labrado, suponer un recurso 
para algunas especies fitófagas; y por otra parte la conservación de estos ecosistemas 
antrópicos precisa de la continuidad de la intervención humana sobre el territorio, 
siempre de manera sostenible.

 25.  No se realizará cosecha mecanizada en horario nocturno.
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 26.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se 
deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial 
o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al nuevo cultivo deberá es-
tar debidamente identificado y autorizado su uso y será consignado en un registro que 
deberá permanecer en las instalaciones de la explotación. En todo caso, deberá ase-
gurarse mediante los medios necesarios (puntos de control, toma de muestras, etc.) 
que la aplicación de estos productos no resulta una fuente de contaminación difusa 
mediante posibles retornos de riego.

 27.  En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se 
recogen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las dosis 
adecuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la contamina-
ción de las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por ello, se deberá 
prestar especial atención al cumplimiento de lo especificado en la Directiva 91/676/
CEE relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por ni-
tratos de la agricultura y su transposición al ordenamiento jurídico español en el RD 
47/2022, de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

 28.  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección 
del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a 
la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos. 
Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo 
posible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también 
en la medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy permeables.

 29.  Para reducir la compactación del suelo y la afección a hábitats, la maquinaria no circu-
lará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación lo precise, y nunca con el terreno 
con exceso de humedad. Durante los periodos de tiempo en que la maquinaria no esté 
en funcionamiento, ésta permanecerá en los lugares indicados para ello.

 30.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.
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 31.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados 
adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o 
centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases 
vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores 
urbanos o abandonados por el campo.

 32.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según la 
normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos pro-
cedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los aceites 
empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser gestionados por empresas re-
gistradas conforme a la normativa vigente en materia de residuos, dejando constancia 
documental de la correcta gestión.

 33.  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y sue-
los contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, 
no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, 
priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. 
Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

 34.  Los restos y residuos vegetales generados en la fase de funcionamiento, cuando su-
pongan riesgos para la propagación de incendios, deberán ser tratados en la misma 
campaña, no dejando combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la 
orden anual del Plan INFOEX.

 35.  Las casetas o naves para resguardar los equipos de bombeo deberán estar debidamen-
te insonorizadas evitando fenómenos de contaminación acústica, cumpliendo en todo 
caso la normativa vigente en la materia.

E. Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

     Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Sostenibilidad (CN22/6853/03) y, analizadas las características y 
ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable 
a los lugares de la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las condiciones incluidas en 
el informe, las cuales han sido incorporadas en el presente informe.
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F. Conclusión de la evaluación de repercusiones sobre el estado de las masas de aguas afectadas.

    Visto el informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en el que se establecen limi-
taciones y que determinadas actuaciones requieren autorización del organismo de cuenca, 
se establece que el proyecto es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca.

    De esta forma se considera que el proyecto no es susceptible de afectar de forma apreciable 
a las masas de agua afectadas, siempre que se actúe conforme a las directrices contenidas 
en la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en 
el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos 
en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del organismo de cuenca.

G. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
contenidas en el estudio de impacto ambiental y el presente informe.

 2.  Según lo establecido en el apartado D.1. de las medidas de carácter general de este in-
forme, y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementa-
rias previstas se lleven a cabo de forma adecuada en las diferentes fases del proyecto. 
Dicho coordinador por tanto deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambien-
tal con el fin de garantizar entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones 
incluidas en el presente informe y en el estudio de impacto ambiental. También tendrá 
como finalidad observar la evolución de las variables ambientales en el ámbito de ac-
tuación del proyecto.

 3.  El promotor deberá confeccionar un Programa de vigilancia y seguimiento ambiental, 
con el fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente 
declaración de impacto ambiental. El Programa de vigilancia y seguimiento ambiental se 
presentará ante el órgano ambiental (Dirección General de Sostenibilidad). El contenido 
y desarrollo del Programa de vigilancia y seguimiento ambiental será el siguiente:

   3.1. Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas el presente in-
forme y en el estudio de impacto ambiental. Se acompañará de anexos fotográfico y 
cartográfico.

   3.2. Capítulo específico sobre el control de la viabilidad de las actuaciones de restau-
ración y revegetación efectuadas. Se incluirá un calendario de mantenimiento de las 
revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para un periodo de cinco años, por 
tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-largo plazo.
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   3.3. Capítulo específico sobre las posibles incidencias relacionadas con la fauna deriva-
das de la puesta en marcha de la explotación.

   3.4 Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar, con especial atención a 
los siguientes factores ambientales: fauna, flora, hidrología y suelo.

 4.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, y 
que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial 
con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en conse-
cuencia.

 5.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdurasen, 
a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se podrá 
suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las causas 
de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioambiental.

H. Comisión de seguimiento.

     Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en el presente informe, no se estima nece-
sario crear una comisión de seguimiento ambiental para el proyecto de referencia.

I. Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de las promotoras conforme al procedimiento establecido en el artículo 
85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

   2.1. La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

   2.2. Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores 
tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita 



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16917

una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o 
actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

   2.3. Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  Los promotores podrán incluir modificaciones del proyecto, como cambios en las con-
diciones de la concesión, aumento de la superficie de regadío, etc., conforme a lo esta-
blecido en el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dichas modificaciones no podrán llevarse a 
cabo hasta que el órgano ambiental no se pronuncie sobre el carácter de la modifica-
ción, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite 
ambiental oportuno.

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de puesta en riego por goteo de 
11,80 ha de olivar en el polígono 100, parcela 4, del término municipal de Badajoz (Badajoz), 
al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significa-
tivos en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental, en 
los informes emitidos por las administraciones públicas consultadas y en la documentación 
ambiental presentada por los promotores siempre que no entren en contradicción con las 
anteriores.

Mérida, 20 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de mejora de riego de 4,54 ha y construcción de una balsa con 
capacidad 8.300 m3, en el polígono 14, parcelas 5076 y 5078, del término 
municipal de Campo Lugar, promovido por Agrícola Ganadera Los Hitos, SL. 
Expte.: IA24/1137. (2025061183)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de mejora de riego de 4,54 ha y construcción de una balsa con capacidad 8.300 
m3, en el polígono 14, parcelas 5076 y 5078, del término municipal de Campo Lugar promo-
vido por Agrícola Ganadera Los Hitos, SL, se encuadra en el anexo V de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por estar 
incluida en el punto g): “Balsas y otras instalaciones destinadas a retener o a almacenar agua 
con capacidad igual o superior a 200.000 metros cúbicos, así como las comprendidas entre 
200.000 y 5.000 metros cúbicos, que cumplan alguno de los criterios generales 1, 2 o 3” del 
grupo 8 del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste en la construcción de una balsa de acumulación de aguas de 8.300 m3 
para el riego (mediante sistema por goteo localizado) de la plantación existente de cul-
tivos leñosos (almendros, frutales y olivar) y de la plantación futura de 4,54 ha de olivar 
superintensivo.
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     La superficie de riego de la plantación existente de cultivos leñosos se sitúa en las parcelas 
5078, 5077 y parte de la 5076 del polígono 14 del término municipal de Campo Lugar. La 
superficie de riego para la plantación futura de 4,54 ha se corresponde con la parte restan-
te de la parcela 5076 del polígono 14 del término municipal de Campo Lugar.

     La balsa se llevará a cabo en la parcela 5078 del polígono 14, y el abastecimiento de aguas 
a la balsa se llevará a cabo a través de un bombeo situado en una caseta de riego existen-
te, que quedará situada cercana a la balsa.

     Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas superficia-
les, otorgada por la Comunidad de Regantes de Orellana. La finca será abastecida desde 
la acequia A-XV-G.

     Esta parcela se ubica en zona oficial de regadío, donde hasta la actualidad se lleva a cabo 
otros cultivos leñosos, y en concreto en la parcela donde se va a llevar la plantación de 
olivar superintensivo con riego por goteo, se llevaba a cabo el cultivo de arroz, por lo que 
este cambio supone una mejora y eficiencia en el consumo del agua.

     Las actuaciones se encuentran dentro de la Red Natura 2000, concretamente en zona ZEPA 
“Arrozales de Palazuelos y Guadalperales”.

     La promotora del proyecto es Agrícola Ganadera Los Hitos, SL.

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Domi-
nio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

     Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 30/08/2024, el promotor del proyecto remitió a la Dirección General de Soste-
nibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 
30/09/2024, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
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Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Campo Lugar X

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. 
Servicio de Regadíos X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca -

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 
Servicio de Urbanismo X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 
Servicio de Ordenación del territorio X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección General de In-
fraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. X

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios. Consejería de Ges-
tión Forestal y Mundo Rural -

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:
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 1.  Con fecha 04/02/2025, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, parte 
de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía del río Ruecas, el cual constituye 
el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). 

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el RD 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

  —  una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  —  una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del 
cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 del Regla-
mento del DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, deberá 
contar con la correspondiente autorización administrativa previa o declaración res-
ponsable ante el organismo de cuenca. 

      La zona de actuación se ubica dentro de la zona Regable Orellana (sector XV). Asimismo, 
la zona de actuación se ubica adyacente a la acequia A-XV-G. Deberán respetarse todas 
las infraestructuras de regadío, así como sus zonas expropiadas.

      Según la documentación aportada, “En la actualidad, la finca cuenta con concesión de 
aguas otorgada por la Comunidad de Regantes del Canal de Orellana, en concreto abas-
tecida desde la acequia A-XVG”.

      Según consta en este organismo de cuenca, la Comunidad de Regantes del Canal de 
Orellana, es titular de una concesión de aguas del río Guadiana con destino al riego de 
los sectores: Zona de explotación n.º 1: Sectores I, II, III, IV y V, Zona de explota-
ción n.º 2: Sectores XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX, Zona de explotación n.º 
3: Sectores XXI, XXII y XXIII, Zona de explotación n.º 4: Sectores XXIV, XXV, XXVI y 
XXVII, Zona de explotación n.º 5: Sectores XXVIII, XXIX, XXX, XXXI y XXXIII; en los 
términos municipales de Orellana la Vieja, Navalvillar de Pela, Acedera, Villanueva de 
la Serena, Don Benito, Rena, Villar de Rena, Santa Amalia, Guareña y Medellín, perte-
necientes a la provincia de Badajoz, así como de Madrigalejo, Campo Lugar, Escurial, 
Miajadas y Almoharín, pertenecientes a la provincia de Cáceres. CONC. 53/00. 
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      En todo caso, de acuerdo con el artículo 50.4 del TRLA, la Ley no ampara el abuso del 
derecho en la utilización de las aguas ni el desperdicio o mal uso de las mismas, cual-
quiera que fuese el título que se alegare.

      Según lo dispuesto en la Orden TED/1191/2024, de 24 de octubre, por la que se regulan 
los sistemas electrónicos de control de los volúmenes de agua utilizados por los apro-
vechamientos de agua, los retornos y los vertidos al DPH, para el control del volumen 
derivado por las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a 
instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales 
de agua captados realmente (contador o aforador). El contador, el aforador y los demás 
elementos complementarios para medida de caudales se deberán colocar y mantener 
libres de obstáculos que puedan dificultar su observación y estarán ubicados en un lu-
gar de fácil acceso, a cubierto del exterior mediante un recinto, caseta o arqueta si ello 
fuera factible. Asimismo, las instalaciones se diseñarán de forma que el personal que 
realice la comprobación de las mediciones pueda efectuar sus trabajos desde el exterior 
de las mismas. 

      La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.

      Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del DPH, no tendrán la con-
sideración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1 bis.a) de dicho 
Reglamento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regulación 
específica la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad 
agraria, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha actividad 
sea causante de contaminación en las aguas continentales.

      El organismo de cuenca, podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados 
y retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia específico 
para cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el control de los 
caudales de agua retornados y su calidad a partir de la realización de aforos directos 
o de la toma de muestras en las épocas que se considere representativas del apro-
vechamiento, todo ello certificado por una entidad colaboradora de la administración 
hidráulica.

      Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en prác-
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tica, comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto 
de control. Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán 
imponer requisitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguici-
das de las aguas tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.

      En relación a la seguridad de presas/balsas, de acuerdo con el artículo 357.a) del Regla-
mento del DPH, y a los exclusivos efectos de seguridad, también se entenderán como 
presas las balsas de agua.

      Según lo establecido en el artículo 360 del Reglamento del DPH, las comunidades autó-
nomas designarán a los órganos competentes en materia de seguridad en relación con 
las presas, embalses y balsas situados en el DPH cuya gestión les corresponda, y en 
todo caso en relación con las presas, embalses y balsas ubicados fuera del DPH.

      Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 364 del Reglamento del DPH, las exigencias 
de seguridad son aquellas condiciones que deben cumplir las presas, embalses y balsas 
en todas sus fases. El criterio básico para determinar las exigencias de seguridad será 
el riesgo potencial que pueda derivarse de la rotura o el funcionamiento incorrecto de la 
misma, evaluado en el proceso de clasificación de la presa o balsa.

      Según la documentación aportada, se proyecta la construcción de una balsa de regula-
ción de agua con una superficie de 0,3206 ha.

      Las cotas más representativas de la balsa son las siguientes:

   — Cota del terreno: 274,92 m.

   — Cota fondo: 271 m.

   — Cota resguardo: 276 m.

   — Ancho Coronación Muro: 1 m. Pdte. 2 %.

   — Altura Fondo de Balsa hasta Coronación: 5,5 m.

   — Cota de Coronación: 276,5 m.

      Teniendo en cuenta lo anterior, se consideraría pequeña presa.

      Los artículos 366 y 367 del Reglamento del DPH establecen lo siguiente:

  —  El titular de la presa/balsa será el responsable de su seguridad, para lo que estará 
sujeto a las correspondientes Normas Técnicas de Seguridad. A estos efectos, el titu-
lar deberá disponer de los medios humanos y materiales necesarios para garantizar 
el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad.
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  —  Los titulares de presas y balsas de altura superior a 5 metros o de capacidad de 
embalse mayor de 100.000 m³, de titularidad privada o pública, existentes, en cons-
trucción o que se vayan a construir, estarán obligados a solicitar su clasificación y 
registro. La resolución de clasificación deberá dictarse en el plazo máximo de un año. 

 2.  Con fecha 03/03/2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
de la Dirección General de Sostenibilidad, informa lo siguiente:

      La actividad solicitada se encuentra incluida dentro de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura, en: Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) “Arrozales de Palazuelo 
y Guadalperales” (ES0000400).

      Según la zonificación establecida las actuaciones se proyectan en:

  —  Zona de Interés (ZI) “Arrozales de importancia para las aves acuáticas” (áreas que, 
si bien contribuyen a la conservación de hábitat y especies de las Directivas, no son 
de especial importancia para los elementos clave del espacio).

      Los valores naturales reconocidos en Plan de Gestión n.º 4 de la ZEPA Arrozales de Pa-
lazuelo y Guadalperales (anexo V, Decreto 110/2015):

  —  Comunidad de aves acuáticas y palustres de la ZEPA, entre las que destacan, por 
ser Elementos Clave: garcilla cangrejera (Ardeola ralloides), catalogada “En peli-
gro de extinción” (Catálogo Regional de Especies Amenazadas, Decreto 37/2001); 
aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), canastera (Glareola pratincola), avetorillo 
(Ixobrychus minutus) y calamón (Porphyrio porphyrio), catalogados “Sensible a la 
alteración de su hábitat”; alcaraván (Burhinus oedicnemus), ruiseñor pechiazul (Lus-
cinia svecica) y morito (Plegadis falcinellus), catalogados “Vulnerable” y carricerín 
real (Acrocephalus melanopogon), correlimos común (Calidris alpina schinzii), grulla 
común (Grus grus), aguja colinegra (Limosa limosa), buscarla unicolor (Locustella 
luscinioides) y combatiente (Philomachus pugnax), catalogados “De interés espe-
cial”.

      La ZEPA “Arrozales de Palazuelo y Guadalperales” fue declarada por la importancia para 
las aves acuáticas y palustres asociadas a los cultivos de regadío (principalmente de 
arroz y maíz), así como a los cauces fluviales (río Gargáligas y río Ruecas y sus afluen-
tes) y a la red de canales de desagüe.

      Actualmente, la escasez de agua ha limitado la disponibilidad de este recurso para los 
cultivos más demandantes, por lo que hay una tendencia a transformar parte de los cul-
tivos de arroz a cultivos leñosos con riego por goteo, reduciendo y optimizando el con-
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sumo de agua. Estas transformaciones no suponen la alteración de hábitats naturales 
ni afectan a áreas de reproducción de especies silvestres. En cualquier caso, el cultivo 
de arroz sigue siendo el cultivo mayoritario dentro del ZEPA “Arrozales de Palazuelo y 
Guadalperales”, así como en toda la zona regable de las vegas altas del río Guadiana.

      El recinto está afectado por limitaciones según la medida 4 de las Buenas condiciones 
agrarias y medioambientales de la tierra (BCAM) de la Política Agraria Comunitaria, 
que establece la creación de franjas de protección de 5 m de ancho como mínimo en 
los márgenes de los ríos (Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, por el que se 
establecen las normas para la aplicación de la condicionalidad reforzada y de la condi-
cionalidad social que deben cumplir las personas beneficiarias de las ayudas en el marco 
de la Política Agrícola Común).

      Concluyen informando favorablemente el cambio de cultivo de herbáceo (arroz, maíz, 
…etc.) a olivar súper intensivo en la parcela 5076 (4,54 ha) del polígono 14 de Campo 
Lugar (Cáceres) y construcción de balsa de acumulación de 8300 m3 de capacidad en la 
parcela 5078 del polígono 14 de Campo Lugar (Cáceres), ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas.

 3.  Con fecha 22/10/2024, el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección 
General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia informa que, atendiendo 
al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de Campo Lugar 
aprobado por Orden Ministerial de fecha 21 de octubre de 1957 (BOE 2/11/1957), el 
proyecto ubicado en el polígono 14 parcelas 5076 y 5078 del término municipal Campo 
Lugar, no afecta al dominio de vías pecuarias.

 4.  Con fecha 12/11/2024 el Servicio de Ordenación del territorio de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana en relación con la consulta de 
referencia se informa lo siguiente:

  —  En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre 
ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
con modificaciones posteriores).

  —  Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rús-
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tico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

  —  Actualmente no se halla en redacción ningún Plan Territorial que incluya el término 
municipal de Campo Lugar.

 5.  Con fecha 07/10/2024, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana informa de lo siguiente:

  —  En el término municipal de Campo Lugar se encuentra actualmente vigentes las Nor-
mas Subsidiarias aprobadas definitivamente por Resolución de 20 de julio de 2007 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicado 
en el DOE n.º 108, de 8 de junio de 2009.

  —  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra, corresponde al municipio de Campo Lugar realizar el control de legalidad de las 
actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior 
que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planea-
miento y al resto de legislación aplicable.

 6.  Con fecha 25/02/2025, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cul-
tural informa que:

  —  No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor del documento am-
biental simplificado, consulta sobre los posibles valores patrimoniales existentes en 
el área de afección del proyecto. 

  —  El estudio alude a que no va a haber impacto sobre el sobre el Patrimonio Cultural 
que pudiera verse afectado por la implantación, pero es una mera declaración caren-
te de valor al no haber realizado trámite de consulta. Sí se reitera una salvaguarda 
de Vías Pecuarias, habiendo realizado consulta aparente al inventario de vías pecua-
rias de Extremadura.

  —  Dado lo expuesto en los apartados anteriores, el documento de evaluación de im-
pacto ambiental simplificado remitido no identifica posibles impactos potenciales del 
proyecto.

      Ante las circunstancias señaladas en los apartados anteriores, ha sido analizada el área 
de afección de dicho proyecto por los técnicos de la DGBAPC y se ha podido comprobar 
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que, según la documentación existente en este organismo, el proyecto no presenta 
incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obstante, y como medida 
preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá 
adoptar la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, 
de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura:

   “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura 
.pudiese provocar sobre el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyec-
to deberá asumir el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulga-
ción y socialización del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características 
que presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse 
medidas destinadas a tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los correspondientes 
informes de viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas 
preventivas vinculadas al proyecto en trámite’’.

  Se informa el proyecto condicionando su ejecución al estricto cumplimiento de las medi-
das preventivas indicadas en este documento y a la asunción de las mismas por parte de 
la entidad promotora. En este sentido el informe de impacto ambiental vinculado a este 
proyecto, deberá recoger íntegramente las medidas señaladas con anterioridad.

 7.  Con fecha 24/02/2025, el Ayuntamiento de Campo Lugar remite informe donde indica 
lo siguiente:

      En cuanto al planeamiento al que está sujeta la finca, así como su localización y grado 
de urbanización, indican que el proyecto objeto de informe se localiza en las parcelas 
5076, 5077 y 5078 del polígono 14 del término municipal de Campo Lugar.

      Como instrumento de planeamiento vigente que afecta a referidas parcelas hay que 
mencionar las NNSS de Campo Lugar, aprobadas definitivamente y publicadas en DOE 
con fecha de 8 de junio de 2009.

      En cuanto a la clasificación Urbanística del Suelo, según NNSS anteriormente citadas, 
la Parcela 5076, 5077, 5078 del polígono 14 de Campo Lugar se encuentran ubicadas 
dentro del perímetro de suelo no urbanizable, con diferentes niveles de protección que 
serán objeto de posterior análisis. 
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      El Sistema de Información Territorial de Extremadura clasifica el suelo como suelo no 
urbanizable de protección productiva, por sus valores faunísticos y del dominio público, 
estando dentro de la ZEPA.

      Por lo tanto,

  —  el “suelo no urbanizable protegido” en el que se encuentran las parcelas objeto 
de informe tienen su equivalencia con el régimen de la LOTUS en el suelo rústico 
protegido.

  —  debemos considerar de aplicación al supuesto contemplado las NNSS de Campo Lu-
gar, siempre y cuando no contradigan ni se opongan a las previsiones sobre Régimen 
del Suelo Rústico establecido en el título III de la LOTUS.

      En cuanto a los diferentes niveles y motivos de protección, el Sistema de Información 
Territorial de Extremadura incluye las parcelas informadas en el ámbito de la ZEPA Arro-
zales de Palazuelo y Guadalperales y, concretamente, dentro de la Zona de Interés.

      Igualmente, las tres parcelas se encuentran parcialmente afectadas por zona de Há-
bitats Tamujares Extremeños, descritos como galerías y matorrales ribereños termo-
mediterráneos.

      En cuanto a usos urbanísticos admitidos, respecto de las parcelas objeto de este infor-
me, este epígrafe encuentra su regulación en el título VII (Condiciones Particulares en 
suelo no urbanizable), capítulo II (Condiciones Particulares de cada categoría de suelo 
no urbanizable), sección II (Suelo No Urbanizable de protección productiva por sus va-
lores faunísticos …Tipo II) de las Normas Subsidiarias de Campo Lugar.

      En concreto, son de aplicación los artículos 396, 397 y demás concordantes de referidas 
normas subsidiarias, a cuyo tenor:

   1.  Dentro del suelo no urbanizable se distinguen diferentes categorías, cada una de 
las cuales está afectada por una regulación específica en función de su naturaleza y 
destino o del valor específico que se quiere proteger.

   2.  La categoría de suelos no urbanizables, de protección productiva por sus valores 
faunísticos y del dominio público, está constituida fundamentalmente por las áreas 
destinadas a explotación agrícola de regadío (…) y por aquellos terrenos integrados 
en la Zona de Especial Protección para las aves.

   3.  Esta categoría de suelos gozarán de un alto grado de protección en atención a su 
función productiva y, en el caso de los terrenos integrados en la ZEPA, por aplicación 
de la legislación sectorial.
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   4.  En las áreas descritas en anteriores párrafos, calificadas como protegidas Tipo II, 
tanto por su función productiva como por sus valores faunísticos, los únicos usos au-
torizables serán el cultivo y el pastoreo (con las excepciones previstas en el propio 
artículo 397 sobre usos permitidos).

      Como complemento de lo anterior y, dado que la parcela objeto de informe está incluida 
en Zona ZEPA, debemos tener en cuenta su zonificación atendiendo a los instrumentos 
de gestión de la Rapex.

      Por lo tanto, las parcelas donde va a desarrollarse el Proyecto que es objeto de estudio 
ambiental se encuentran sometidas a las previsiones que contienen tanto el Plan Direc-
tor de Red Natura 2000 cuanto el Plan de Gestión de la ZEPA Arrozales de Palazuelo y 
Guadalperales, por encontrarse la parcela informada dentro del perímetro de afección 
de ambos instrumentos.

      En cuanto al primero, se configura como el marco común para la gestión de la Red Natu-
ra 2000 en el territorio extremeño, estableciendo medidas generales de gestión y Estos 
últimos son los instrumentos específicos para la gestión de cada uno de los lugares de 
la Red Natura 2000, debiendo adecuarse a lo establecido en el Plan Director de la Red 
Natura 2000 en Extremadura.

      En el caso que nos ocupa, sin perjuicio de otras prescripciones y/o recomendaciones 
que pueda imponer el órgano ambiental competente en la materia, es parecer de esta 
Oficina Técnica que serían de aplicación:

  —  Los Programas de Conservación 1, 2, 3 y 4 del apartado “4.3.3 Aves esteparias” del 
Plan Director.

  —  y, además, por encontrase en Zona de Interés, las medidas de conservación men-
cionadas en el epígrafe 9.1.3 ZI Arrozales de Importancia para las aves acuáticas, a 
tenor del cual:

   9.1.3. Zonas de Interés “ZI”.

   9.1.4. Zonas de Interés “Arrozales de importancia para las aves acuáticas”.

   a. Elemento Clave: Comunidad de aves acuáticas.

    Además de los Programas de Conservación 1, 2, 3 y 4 incluidos en el apartado 
“4.3.4. Aves acuáticas” del Plan Director de la Red Natura 2000, en la ZI “Arrozales 
de importancia para las aves acuáticas” serán de aplicación las siguientes medidas 
de conservación:
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    i.  (D) Se favorecerá la prevalencia del arrozal frente a otros cultivos de regadío 
de menor interés para la conservación de los valores naturales de la ZEPA.

       (…)

    vi.  (D) Las superficies agrícolas de arrozal de esta ZEPA serán consideradas fun-
damentales para la conservación de las especies de aves acuáticas inventa-
riadas en el mismo. En este sentido, se apoyará el mantenimiento de estas 
superficies y tipo de cultivo, se garantizará, en la medida de lo posible, los 
aportes hídricos requeridos por el mismo, y minimizarán las posibles reduc-
ciones de estos aportes que pudieran establecerse durante aquellos periodos 
en los que se establezcan restricciones (por sequía, por ejemplo).

      Como es de ver, la normativa de RED NATURA 2000 aplicable al caso resulta altamen-
te restrictiva y podría suponer un serio obstáculo a las especificaciones del proyecto 
(transformación de cultivos arroceros a cultivos leñosos de olivar intensivo).

      En cuanto a modificaciones del planeamiento que se estén tramitando y que pudieran 
afectar a la ubicación de la instalación, no se está tramitando ningún tipo de modifi-
cación y/o revisión de las normas subsidiarias de Campo Lugar que pueda afectar al 
proyecto objeto de análisis.

      En cuanto a la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico, las activi-
dades relacionadas con el cultivo o el pastoreo de las parcelas afectadas, en principio, 
estarían permitidas por el instrumento de planeamiento en vigor.

      A ello habría que añadir el contenido del apartado b), punto 2, de la DT segunda de la 
LOTUS, a tenor del cual: En suelo rústico, aquellos usos no prohibidos expresamente por 
el planeamiento, mediante su identificación nominal concreta o mediante su adscripción 
a uno de los grupos o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán au-
torizables conforme al régimen previsto en el artículo 67, dependiendo su autorización, 
en última instancia, de que quede acreditada su compatibilidad con la conservación de 
las características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo, median-
te el informe del organismo que tenga entre sus funciones la protección de los valores 
que indujeron la inclusión del suelo en una concreta categoría.

      Por último, el Decreto 141/2021, de 21 de diciembre, por el que se regulan los usos y 
actividades compatibles y complementarios con el regadío en zonas regables de Extre-
madura, en su artículo 2, define como “uso y actividad compatible y complementaria 
con el regadío” cualquier régimen de explotación del terreno incluido en una zona re-
gable que pueda estar ligado a la actividad agraria de regadío y, en su artículo 3.1, se 
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consideran usos y actividades compatibles o complementarios con el regadío, aquellos 
aprovechamientos que pueden implantarse y desarrollarse en una parcela de regadío, 
y que, estando ligados o vinculados con la actividad y la producción agraria de regadío, 
contribuyen a mejorar la zona regable en la que se ubiquen.

      Concluyen el informe indicando que, en atención a todo cuanto antecede, a juicio de esta 
Oficina Técnica y salvo mejor criterio fundado en derecho, el proyecto que es objeto de 
estudio ambiental resulta compatible con el planeamiento urbanístico vigente (NNSS del 
T.M. de Campo Lugar) debiendo estarse a la resolución que finalmente se adopte por 
el órgano ambiental competente en la materia sobre su viabilidad, en relación con la 
normativa Red Natura 2000 que le es de aplicación.

 8.  Con fecha 21/02/2025, el Servicio de Regadíos de la Dirección General de Infraestruc-
turas Rurales, Patrimonio y Tauromaquia informa:

      Es objeto del presente Informe comprobar si el proyecto de referencia es compatible o 
complementario con el regadío en las zonas regables oficiales, en atención al Decreto 
141/2021, de 21 de diciembre, por el que se regulan los usos y actividades compatibles 
y complementarios con el regadío nen las zonas regables de Extremadura declaradas de 
interés general de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación o Singulares.

      La parcela 5078 del polígono 14 en el término municipal de Campo Lugar (Cáceres) 
donde se proyecta la ejecución de una balsa pertenece a Zonas Regables de Extrema-
dura declaradas de Interés General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la 
Nación o Singulares.

      Las zonas regables oficiales y, por tanto, con Declaración de Interés Nacional, están 
sujetas a las siguientes normativas:

  —  Ley de Reforma y Desarrollo Agrario aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero 
de 1973.

  — Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.

  —  Decreto 141/2021, de 21 de diciembre, por el que se regulan los usos y actividades 
compatibles y complementarios con el regadío en las zonas regables de Extremadu-
ra declaradas de interés general de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la 
Nación o Singulares.

      En virtud de cuanto antecede, se considera la balsa de riego, como compatible o com-
plementaria con el regadío, ya que tal y como describe el artículo 3.1.i) del Decreto 
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141/2021, de 21 de diciembre, se trata de un uso agropecuario, cuya actividad está 
relacionada directamente con la explotación agrícola, ganadera, forestal, piscícola, ci-
negética y otras análogas, no exigentes de transformación de productos, incluido el 
almacenamiento de los productos de la propia explotación.

      De acuerdo con el artículo 5 del Decreto 141/2021, de 21 de diciembre (DOE n.º 248, de 
28 de diciembre), por el que se regulan los usos y actividades compatibles y complemen-
tarios con el regadío en zonas regables de Extremadura declaradas de interés general de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación o Singulares: “La consideración de 
uso o actividad compatible y complementaria con el regadío, en ningún caso podrá su-
poner el cambio de uso del suelo de los terrenos ocupados, ni la exclusión de los mismos 
de la zona regable en la que se encuentren ubicados, debiendo permanecer la superficie 
ocupada inscrita en el correspondiente elenco de la misma, soportando con ello los cos-
tes de canon, tarifa y cuotas o derramas derivados de tal inclusión en la zona regable y, 
manteniendo todos sus derechos, como puede ser el derecho a riego, y obligaciones, tales 
como mantener las infraestructuras y servidumbres de riego, que la legislación vigente fije 
para los terrenos pertenecientes a las zonas regables declaradas de Interés General de la 
Nación, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o Singulares”.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la construcción de una balsa de acumulación de aguas de 8.300 m3 
para el riego (mediante sistema por goteo localizado) de la plantación existente de cultivos 
leñosos (almendros, frutales y olivar) y de la plantación futura de 4,54 ha de olivar super-
intensivo.

  La superficie de riego de la plantación existente de cultivos leñosos se sitúa en las parcelas 
5078, 5077 y parte de la 5076 del polígono 14 del término municipal de Campo Lugar. La 
superficie de riego para la plantación futura de 4,54 ha se corresponde con la parte res-
tante de la parcela 5076 del polígono 14 del término municipal de Campo Lugar.

  La balsa se llevará a cabo en la parcela 5078 del polígono 14, y el abastecimiento de aguas 
a la balsa se llevará a cabo a través de un bombeo situado en una caseta de riego existen-
te, que quedará situada cercana a la balsa.
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  Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas superficia-
les, otorgada por la Comunidad de Regantes de Orellana. La finca será abastecida desde la 
acequia A-XV-G.

  Esta parcela se ubica en zona oficial de regadío, donde hasta la actualidad se lleva a cabo 
otros cultivos leñosos, y en concreto en la parcela donde se va a llevar la plantación de 
olivar superintensivo con riego por goteo, se llevaba a cabo el cultivo de arroz, por lo que 
este cambio supone una mejora y eficiencia en el consumo del agua.

  Las actuaciones se encuentran dentro de la Red Natura 2000, concretamente en zona ZEPA 
“Arrozales de Palazuelos y Guadalperales”.

  Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas, se observa que la balsa 
aún no ha sido ejecutada. 

  Cabe destacar que la balsa se utilizará para la mejora de regadío de 4,54 ha de nueva 
plantación de olivar, si bien se ha comprobado que esta mejora de riego no se incluye en 
ninguno de los anexos 1 y 11 del Real Decreto 445/2023, de 13 de junio por el que se modi-
fican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de junio, de evaluación ambiental, por lo 
que la mejora de riego no requiere ser sometida al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, ordinaria, simplificada o abreviada, sino que solamente se evalúa la balsa.

 Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:

Plano 1: Emplazamiento (Fuente: documento ambiental)
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Plano 2: Croquis de las dimensiones de la balsa. (Fuente: documento ambiental)

 Las características de las instalaciones son las siguientes:

 Red de riego.

  La red de distribución es del tipo ramificado mediante la tubería principal y secundaria, 
cuyo diámetro va disminuyendo de forma telescópica desde 200 mm a 75 mm.

 Las columnas de subida de las válvulas de control se conectan a estas tuberías.

  Las tuberías terciarias que dan servicio a los diferentes sectores (Bloques y Subbloques) 
de riego se conectarán a la columna de bajada de estas válvulas de control.

  Cabezal de filtrado: Se instalará cabezal de filtrado de arena VT950 - 3” VICT y filtro de 
anillas HELIX 3” RM SAZ.

  Equipo de Fertiirrigación: Circuito de fertilización mediante sistema de inyección con bom-
ba inyectoras.
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 Arquillos y electroválvulas de campo.

  Se instalará una electroválvula por cada bloque (sector) de riego para su apertura y cierre 
automático controlado desde el programador AGRONIC 2518 12VDC D/TENS.

 Balsa.

  — Talud exterior 1:1.

  — Talud interior 1:1.

  — Altura total (base talud exterior hasta coronación): 1,58 m.

  — Altura total (base talud interior hasta coronación): 5,5 m.

  — Anchura de coronación: 1 m.

  — Superficie ocupada por la balsa: 0,3206 ha.

  — Capacidad total de almacenamiento de agua: 8.300 m3.

  — Resguardo de seguridad: 0,5 m.

  — Movimientos de desmonte: 5.087 m3.

  — Volumen de terraplen: 2.456 m3.

  Se proyecta el revestimiento interior de la balsa de almacenamiento con un sistema de 
impermeabilización mediante geotextil de 200 g/m2 y PEAD liso de 1,5 mm de espesor.

  Se proyecta para el vaso de regulación un aliviadero de sección trapezoidal, con taludes 
inclinados 1 (H):1 (V) y ancho de base 1.5 m. El umbral del aliviadero se dispone a la cota 
NMN, 299,74 msnm; la altura del aliviadero será de 0.3 m.

 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1. Descripción del lugar.

  La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivo.

   La actividad se localiza a unos 8,6 Km aproximadamente de Campo Lugar (Cáceres) y 
a unos 7,5 Km de Madrigalejo (Cáceres). La finca se encuentra delimitada en su lado 
este por el del río Ruecas.
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   Las actuaciones se encuentran dentro de la Red Natura 2000, concretamente en zona 
ZEPA “Arrozales de Palazuelos y Guadalperales”.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo históricamente. 

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas a la seleccionada, como la alternativa de 
no actuación o la de mantener los cultivos tradicionales en secano, sin necesidad de 
construcción de balsa.

   Finalmente, la alternativa seleccionada es la construcción de una balsa de acumula-
ción de aguas de 8.300 m3 para el riego (mediante sistema por goteo localizado) de la 
plantación existente de cultivos leñosos (almendros, frutales y olivar) y de la plantación 
futura de 4,54 ha de olivar superintensivo. Esta alternativa sirve para mejorar la técnica 
de la explotación, mejora de producción y viabilidad económica.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que 
la actividad solicitada se encuentra incluida dentro de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura, en Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) “Arrozales de Palazuelo y 
Guadalperales” (ES0000400).

  Según la zonificación establecida las actuaciones se proyectan en:

  —  Zona de Interés (ZI) “Arrozales de importancia para las aves acuáticas” (áreas que, 
si bien contribuyen a la conservación de hábitat y especies de las Directivas, no son 
de especial importancia para los elementos clave del espacio).

       Los valores naturales reconocidos en Plan de Gestión n.º 4 de la ZEPA Arrozales de 
Palazuelo y Guadalperales (anexo V, Decreto 110/2015):

  —  Comunidad de aves acuáticas y palustres de la ZEPA, entre las que destacan, por 
ser Elementos Clave: garcilla cangrejera (Ardeola ralloides), catalogada “En peli-
gro de extinción” (Catálogo Regional de Especies Amenazadas, Decreto 37/2001); 
aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), canastera (Glareola pratincola), avetorillo 
(Ixobrychus minutus) y calamón (Porphyrio porphyrio), catalogados “Sensible a la 
alteración de su hábitat”; alcaraván (Burhinus oedicnemus), ruiseñor pechiazul (Lus-
cinia svecica) y morito (Plegadis falcinellus), catalogados “Vulnerable” y carricerín 
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real (Acrocephalus melanopogon), correlimos común (Calidris alpina schinzii), grulla 
común (Grus grus), aguja colinegra (Limosa limosa), buscarla unicolor (Locustella 
luscinioides) y combatiente (Philomachus pugnax), catalogados “De interés espe-
cial”.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía del río Ruecas, el cual cons-
tituye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA).

   A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

   Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.

  3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada y 
sus elementos auxiliares, así como la balsa de riego. Por otro lado, el propio tránsito de 
maquinaria producirá un efecto de compactación de los horizontes superficiales del sue-
lo. Es de esperar que estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente 
debido a la poca pendiente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la 
correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos 
se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase 
de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y 
fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter 
permanente, provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos 
a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas 
agrarias, así como las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria 
Comunitaria, se estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.
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   Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

  3.3.4. Fauna.

   Los valores naturales reconocidos en Plan de Gestión n.º 4 de la ZEPA Arrozales de 
Palazuelo y Guadalperales (anexo V, Decreto 110/2015):

  —  Comunidad de aves acuáticas y palustres de la ZEPA, entre las que destacan, por 
ser Elementos Clave: garcilla cangrejera (Ardeola ralloides), catalogada “En peli-
gro de extinción” (Catálogo Regional de Especies Amenazadas, Decreto 37/2001); 
aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), canastera (Glareola pratincola), avetori-
llo (Ixobrychus minutus) y calamón (Porphyrio porphyrio), catalogados “Sensible a 
la alteración de su hábitat”; alcaraván (Burhinus oedicnemus), ruiseñor pechiazul 
(Luscinia svecica) y morito (Plegadis falcinellus), catalogados “Vulnerable” y carri-
cerín real (Acrocephalus melanopogon), correlimos común (Calidris alpina schinzii), 
grulla común (Grus grus), aguja colinegra (Limosa limosa), buscarla unicolor (Lo-
custella luscinioides) y combatiente (Philomachus pugnax), catalogados “De interés 
especial”.

   En su informe el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas alega 
que la ZEPA “Arrozales de Palazuelo y Guadalperales” fue declarada por la importancia 
para las aves acuáticas y palustres asociadas a los cultivos de regadío (principalmen-
te de arroz y maíz), así como a los cauces fluviales (río Gargáligas y río Ruecas y sus 
afluentes) y a la red de canales de desagüe.

   Actualmente, la escasez de agua ha limitado la disponibilidad de este recurso para los 
cultivos más demandantes, por lo que hay una tendencia a transformar parte de los cul-
tivos de arroz a cultivos leñosos con riego por goteo, reduciendo y optimizando el con-
sumo de agua. Estas transformaciones no suponen la alteración de hábitats naturales 
ni afectan a áreas de reproducción de especies silvestres. En cualquier caso, el cultivo 
de arroz sigue siendo el cultivo mayoritario dentro del ZEPA “Arrozales de Palazuelo y 
Guadalperales”, así como en toda la zona regable de las vegas altas del río Guadiana.
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   El recinto está afectado por limitaciones según la medida 4 de las Buenas condiciones 
agrarias y medioambientales de la tierra (BCAM) de la Política Agraria Comunitaria, que 
establece la creación de franjas de protección de 5 m de ancho como mínimo en los 
márgenes de los ríos (Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, por el que se esta-
blecen las normas para la aplicación de la condicionalidad reforzada y de la condiciona-
lidad social que deben cumplir las personas beneficiarias de las ayudas en el marco de 
la Política Agrícola Común).

   En el caso de que existieran alguna afección sobre la fauna, mediante la aplicación de 
las medidas previstas en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de ca-
rácter compatible.

  3.3.5. Vegetación.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo de históricamente.

   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

   En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorporación 
al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera imprescin-
dible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y propagación 
de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, y en 
particular en las Órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo medio o alto 
de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, en este sentido, con carác-
ter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno 
agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgáni-
ca. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

   Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

  3.3.6. Paisaje.

   La presencia de maquinaria, los movimientos de tierras y la construcción de los di-
ferentes elementos del proyecto afectan a la calidad del paisaje. Será una afección 
temporal y de manera escasa, teniendo en cuenta que se trata de terrenos de cultivo 
de históricamente.
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  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Ha sido analizada el área de afección de dicho proyecto por los técnicos de la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural y se ha podido comprobar que, 
según la documentación existente en este organismo, el proyecto no presenta inciden-
cias sobre el patrimonio arqueológico conocido.

   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, incluidas en el presente informe.

  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido es el agua. 
Dicha concesión de recursos hídricos depende de la resolución sobre la tramitación de 
la solicitud de concesión de aguas, en este caso depende de la Comunidad de Regantes 
del Canal de Orellana.
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  3.3.10. Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

  3.3.11. Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4. “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio am-
biente”.. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, 
del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 —  El consumo hídrico será el indicado por la Comunidad de Regantes del Canal de Orella-
na, la cual cuenta con una concesión de aguas del río Guadiana. CONC. 53/00. En todo 
caso, de acuerdo con el artículo 50.4 del TRLA, la ley no ampara el abuso del derecho 
en la utilización de las aguas ni el desperdicio o mal uso de las mismas, cualquiera que 
fuese el título que se alegare.

      En cualquier caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión 
de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en la 
correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas, 
así como al cumplimiento de todas las medidas recogidas en su informe, recogido en el 
presente informe.
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 —  Este informe estará condicionado a la disponibilidad de recursos hídricos, cuyo estudio 
corresponde a la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

 — En cuanto a la balsa, ya que se considera como una pequeña presa:

  •  El titular de la presa/balsa será el responsable de su seguridad, para lo que estará su-
jeto a las correspondientes Normas Técnicas de Seguridad. A estos efectos, el titular 
deberá disponer de los medios humanos y materiales necesarios para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad.

  •  Los titulares de presas y balsas de altura superior a 5 metros o de capacidad de em-
balse mayor de 100.000 m³, de titularidad privada o pública, existentes, en construc-
ción o que se vayan a construir, estarán obligados a solicitar su clasificación y registro. 
La resolución de clasificación deberá dictarse en el plazo máximo de un año.

 —  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de mate-
riales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o paramentos 
exteriores.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

 —  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas no se 
permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de provocar 
contaminación al medio. 

 —  Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado por el proyecto, se cumplirán todas las medidas recogidas en el informe 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, recogidas en el 
presente informe.
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 4.2. Medidas en la fase de construcción.

 1.  La balsa de acumulación de agua, la caseta de riego, los movimientos de tierras, o 
cualquier otro elemento auxiliar necesario, debe contar con autorización urbanística 
(Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura) emitida por el Ayuntamiento. Esas instalaciones requieren además infor-
me de afección a la Red Natura 2000 (Ley 8/1998, de 26 de junio), y en algunos casos 
también evaluación de impacto ambiental (Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura), que serán emitidas por esta 
Dirección General a petición del Ayuntamiento.

 2.  En el caso de la ejecución de la balsa de almacenamiento y/o regulación, se respetarán 
las características de los taludes indicados a continuación:

  —  Talud exterior: 2/1 (H/V).

  —  Talud interior impermeabilizado: 3/1 (H/V).

  —  Talud interior sin impermeabilizar: 2/1 (H/V).

 3.  Si se instala una lámina de impermeabilización que no sea rugosa ni antideslizante, se 
deberán instalar en los laterales del talud interior dispositivos de salida para la fauna 
y personas que pudieran caer en su interior, como entramado de cuerdas, tramos de 
cemento escalonado o rampa de suave pendiente. Para la fauna menor, se deberán 
instalar tramos con malla cuadriculada plástica termo sellada a la lámina impermeabili-
zadora, al menos a cada 15-20 m de talud en bandas de al menos 2 m de anchura. Este 
tipo de mallas deberá tener cuadrículas de entre 10 mm y 20 mm y ser de materiales 
de larga duración y resistencia, como las utilizadas en voladeros de aves.

 4.  La lamina de impermeabilización será de colores oscuros, para evitar un mayor impacto 
paisajístico por parte de esta.

 5.  En el caso de que la balsa llevase algún sistema de desbordamiento (bordillos…) se 
deberán colocar rampas cada 20-25 m para facilitar la salida de pequeños vertebrados 
(anfibios, reptiles …) que pudiesen entrar en la balsa.

 6.  En el caso de ejecutar un cerramiento en el perímetro de la balsa, este se colocará a pie 
del talud exterior, nunca en coronación, para evitar la colisión en el mismo por parte de 
la avifauna presente en la zona. No se estima la necesidad de colocar doble cerramiento, 
como viene recogido en el proyecto.

 7.  Los cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
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modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 8.  Actualmente ya está disponible en el visor SigPAC esta nueva capa denominada “franjas 
de protección”. Te recomendamos revisar tus recintos en dicho visor, para comprobar si 
tus parcelas se ven afectadas por dicha franja de protección a los márgenes de los ríos.

 9.  Si se utilizan protectores para los plantones, serán de material biodegradable.

 10.  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidarse en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos an-
tivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.

 11.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto.

 12.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 13.  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medidas 
necesarias para evitar procesos erosivos. Si como consecuencia de los movimientos 
de tierra necesarios para la implantación del cultivo y la instalación del sistema de 
riego se produjeran acúmulos de materiales terrosos o piedras, se deberán extender 
de manera uniforme por el terreno de la explotación, sin formar montones o acúmulos 
que modifiquen la fisiografía natural del terreno. No se realizarán explanaciones, des-
montes, bancales, etc.

 14.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, tie-
rras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente.

 15.  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este res-
pecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que se 
irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema de 
escape adecuado. 
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 16.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se 
generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales correspon-
dientes en caso de ser necesario.

 17.  Se respetarán los elementos del paisaje tales como setos, árboles aislados, en hilera y 
en grupos, lindes, charcas, lagunas, estanques y abrevaderos naturales, islas y encla-
ves de vegetación natural o roca y terrazas de retención (Real Decreto 1049/2022, de 
27 de diciembre).

 18.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

 19.  No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles insta-
laciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, etc. 
Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de manera 
previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

 20.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizacio-
nes e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 21.  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán 
gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 28 de abril, de 
residuos y suelos contaminados.

 22.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 23.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
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je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación. 

 1.  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, tal y como indica el Plan Director. 
Reduciendo su uso principalmente en el entorno de las masas y cursos de agua, debién-
dose aplicar en estas zonas las restricciones establecidas al respecto en la normativa 
sectorial (normativa autonómica que regula la aplicación de la condicionalidad y esta-
blece los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioam-
bientales en la comunidad autónoma de Extremadura y Real Decreto 1311/2012, de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios).

 2.  Se crearán lindes de vegetación natural en el tramo que linde con ZAI (Zona de Alto 
Interés) de la parcela de cultivo (2 m de anchura mínimo). No podrán ser desbrozadas, 
no se podrán aplicar herbicidas en ellas, no podrán quemarse ni se podrán usar para 
dejar restos vegetales o basuras no biodegradables.

 3.  Se deberá dejar una franja mínima de 5 metros con respecto al cauce del río, donde no 
se podrán emplear ni fitosanitarios ni fertilizantes. En dicha franja no existirá producción 
agrícola, excepto árboles ya implantados. Se permite realizar pastoreo, siega o labores 
superficiales de mantenimiento y tendrá una cubierta vegetal, sembrada o espontánea 
que sea distinguible de la tierra agrícola contigua.

 4.  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias.

 5.  En el caso de necesitar en algún momento puntual un grupo electrógeno, se instalará 
en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado, al objeto de recoger posibles 
fugas accidentales de combustible y/o lubricante.

 6.  Una vez implantado el cultivo, en cumplimiento de la Resolución de 15 de septiembre de 
2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se suspende la recogida noc-
turna por medios mecánicos de aceituna en olivares súper intensivos por daño a aves 
silvestres, estará prohibida la recogida nocturna de aceituna en olivar en súper intensivo 
o en seto, mediante el uso de cosechadoras cabalgantes, en el periodo comprendido 
entre la puesta del sol y la salida del sol.
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 7.  No se abandonarán o acopiarán residuos no biodegradables en la finca. Serán gestio-
nados conforme a la legislación de residuos (Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular). Se tendrá especial cuidado con los 
envases vacíos de productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 4.5. Condiciones complementarias.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.

 —  La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 8, con el fin comprobar que los trabajos se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Ex-
tremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
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de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el que 
se modifica el Decreto 37/2001, e 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas), se avisará al Agente del Medio Natural de la zona 

      (coordinacionutv8@juntaex.es ) o al técnico del Servicio de Conservación de la Naturale-
za (teléfono 924488233), que dispondrán las medidas necesarias para evitar cualquier 
afección (Ley 8/1998, de 26 de junio).

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

 —  Deberán cumplirse la totalidad de las directrices y medidas indicadas en la documen-
tación ambiental presentada, a excepción de aquellas que contradigan el presente 
informe.

 —  En el caso de que cambien las condiciones o características de la balsa se deberá solici-
tar el inicio de una nueva evaluación de impacto ambiental o, en su caso, la modificación 
de las condiciones del presente informe si éste continúa estando vigente.

 —  Este informe deberá ser exhibido en el acto a cuantas autoridades o agentes de la mis-
ma lo requieran.

 —  El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente informe podrá ser consti-
tutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas preventivas, protectoras, 
correctoras o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no 
detectados ni contemplados en el presente informe.

mailto:coordinacionutv8@juntaex.es
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de mejora de riego de 4,54 ha y construcción de una 
balsa con capacidad 8.300 m3, en el polígono 14 parcela 5076 y 5078, del término municipal 
de Campo Lugar promovido por Agrícola Ganadera Los Hitos S.L, vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario some-
ter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 20 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/


NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16950

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de cambio de uso de terreno forestal a agrícola para plantación de 
olivar de secano sobre 24,1504 ha en la finca "Los Cubones" ubicado en el 
término municipal de Olivenza promovido por Javier García Nogales. Expte.: 
IA23/1882. (2025061184)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de plantación de olivar de secano sobre 24,1504 ha en la finca “Los Cubones” 
ubicado en el término municipal de Olivenza promovido por Javier García Nogales, se encua-
dra en el grupo 1 “Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Proyectos 
para destinar áreas incultas o con vegetación natural o seminatural a la explotación agrícola 
de 10 o más hectáreas, así como las comprendidas entre 1 y 10 hectáreas que cumplan los 
criterios generales 1 o 2, o que supongan la eliminación de arbolado en más de 1 ha, o que 
ocupen cauces o humedales permanentes o estacionales representados en el mapa IGN a es-
cala 1:25.000, o se desarrollen en zonas con niveles de erosión hídrica >10 t/ha*año (INES), 
o se realicen en zonas en que la vegetación natural o seminatural ocupe menos del 5% de la 
superficie (círculo de 1 km de radio)” del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, y por ello incluido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste en el cambio de uso a olivar de secano con un marco de plantación 
en seto en áreas incultas dedicadas a pastizales en la finca “Los Cubones” ubicada en el 
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polígono 52, parcelas 27 y 30, del término municipal de Olivenza. La superficie total de la 
finca es de 30,1804 ha de las cuales se transformarán 24,1504 ha como se indica en la 
siguiente tabla:

Polígono Parcela Recinto Superficie (ha)

52

27 3 15,1256

30

1 0,0774

16 7,4947

101 1,1238

102 0,0574

107 0,0617

108 0,2097

     El documento ambiental indica que las parcelas objeto del proyecto se dedican en su mayor 
parte a pastos, la falta de rentabilidad del estado actual de la finca motiva este proyecto 
de transformación. Se pretende la plantación de olivar en seto con un marco 6 x 2,5 m en 
secano, se indica en el documento ambiental que la repercusión de las características de 
esta plantación sobre el suelo será mínima y que se aumentará la estabilidad del suelo, 
además de generar una actividad económica significativa.

Imagen 1. Ubicación de las actuaciones (Fuente: documento ambiental).
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Imagen 2. Zona de actuación (Fuente: Documento ambiental).

     La zona de actuación se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas.

     El promotor del proyecto es Javier García Nogales.

     El órgano competente para el otorgamiento de autorización de cambio de uso forestal a 
agrario corresponde a la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca de la Conse-
jería de Gestión Forestal y Mundo Rural.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 20 de diciembre de 2023, el promotor del proyecto remitió a la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, solicitud de informe de impacto ambiental para autorización de 
cambio de cultivo de superficie forestal a agrícola y el documento ambiental del proyecto 
con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. Con fecha 25 de junio de 2024, el promotor del proyecto realiza solici-
tud de cambio de uso de suelo forestal a agrícola ante el Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 2 de julio 
de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.
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Relación de consultas Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Olivenza X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de 
Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 1.  Con fecha 4 de julio de 2024 el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Di-
rección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia emite informe 
indicando que una vez estudiada la documentación presentada el proyecto no afecta 
a ninguna de las vía pecuarias deslindadas y clasificadas que discurren por el término 
municipal de Olivenza.

 2.  Con fecha 4 de julio de 2024, El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Ur-
banismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emite informe en el que se indica 
que en el término municipal de Olivenza se encuentra vigente el Plan General Municipal 
aprobado definitivamente por Resolución de 20 de julio de 2005, de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicada en el DOE n.º 105, de 
10 de septiembre de 2005, y que en virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 
145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura, corresponde al municipio de Olivenza realizar el control 
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de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control 
previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las nor-
mas de planeamiento y al resto de legislación aplicable.

 3.  Con fecha 8 de julio de 2024, el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Fo-
restales emite informe en el que se informa que el ámbito territorial del proyecto ob-
jeto de consulta no está incluido en la base de datos geográfica del Registro de Áreas 
Incendiadas.

 4.  Con fecha 22 de julio de 2024, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimo-
nio Cultural emite informe en el que se indica que no se ha recibido en esa Dirección 
General por parte del equipo redactor de la referida evaluación de impacto ambiental 
simplificada sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección 
del proyecto. El estudio no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio 
Cultural que pudiera verse afectado por la implantación. Dado lo expuesto en los aparta-
dos anteriores, el documento de evaluación de impacto ambiental simplificada remitida 
no identifica posibles impactos potenciales del proyecto.

      Continúa el informe realizando una serie de recomendaciones que se plasman a 
continuación:

      Vista la extensión de la superficie abarcada, más de 30 has, y de cara a caracterizar 
posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en su-
perficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar 
a cabo las siguientes medidas preventivas, con carácter previo a la ejecución de las 
obras:

  —  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, así como 
en áreas de servidumbres, zonas de paso de maquinaria, acopios y préstamos para 
localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o 
elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de esto trabajos, siguiendo 
los criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La finalidad de estas actua-
ciones previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto 
respecto a los elementos patrimoniales detectados.

  —  Una vez realizada está prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una pri-
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mera aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie.

  —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos 
que deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad 
propuesta. 

  —  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas 
en aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar 
sobre el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir 
el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y sociali-
zación del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que presen-
ten las actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas 
destinadas a tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los correspondientes infor-
mes de viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas 
preventivas vinculadas al proyecto en trámite.

      Concluye el informe recomendando que se dé traslado al adjudicatario de la redacción 
del proyecto de las medidas indicadas anteriormente.

 5.  Con fecha 29 de julio de 2024, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emite informe en el 
que se indica que, el proyecto de referencia no presenta incompatibilidad alguna con el 
Plan Territorial del Entorno del Embalse de la Alqueva, y por ello, con el planeamiento 
territorial vigente de Extremadura, además incluye que, desde el punto de vista de la 
ordenación del territorio den Extremadura, no se observa ningún efecto significativo 
sobre el medio ambiente distinto a los ya evaluados en el documento ambiental del 
proyecto.

 6.  Con fecha 7 de agosto de 2024, el Ayuntamiento de Olivenza emite informe en el que 
se indica que, según el Plan General Municipal (PGM) de Olivenza, aprobado Definitiva-
mente por la Comisión de Urbanismo de la Junta de Extremadura el 20 de Julio de 2.005 
y publicado en el DOE el 10 de septiembre de 2.005, los terrenos objeto de estudio se 
clasifican como Suelo No Urbanizable, protegido de Categoría III, Protección Estructural 
Agrícola Ganadero. La actividad de plantación de olivar es compatible con la clasificación 
y calificación de suelo según el Plan General Municipal. En todo caso recuerda que para 
las edificaciones e instalaciones existentes se deberá cumplir con las condiciones de la 
Norma Urbanística del artículo 196.-Construcciones existentes de la Norma del PGM: 
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“Asimismo, en las construcciones e instalaciones existentes que fuesen focos producto-
res de vertidos de cualquier tipo de forma incontrolada, se deberán instalar, o mejorar 
en su caso, los correspondientes dispositivos de depuración, seguridad y control, a 
efectos de restituir al medio natural sus condiciones originales, sin perjuicio de las san-
ciones que pudieran derivarse de dicha situación, siendo potestad del Ayuntamiento y 
del Órgano Administrativo competente ordenar la ejecución de dichas obras con cargo 
a los propietarios e inhabilitar la edificación o instalación para el uso que lo produzca en 
tanto no se subsane. Normativa aplicable; Los vertidos sólidos, líquidos y gaseosos se 
regularán por la Normativa establecida en el Capítulo 9”. Debiendo existir fosa séptica 
conforme a Norma, así como mantener dichas construcciones en correcto estado, segu-
ridad y ornato según Artículo 9 de la Normativa Urbanística, Incidencia del Plan General 
sobre las edificaciones existentes, y en los artículos 164, 165, 166 y 167 de la misma 
Norma donde se describen las medidas de protección medio ambiental, paisajística y de 
la escena urbana.

 7.  Con fecha 8 de octubre de 2024, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal emite 
informe indicando que el artículo 40 de la Ley de Montes indica que el cambio de uso 
forestal de un monte requiere informe favorable del Órgano forestal competente. El ar-
tículo 266 de la Ley Agraria de Extremadura incorpora dicho requerimiento en la trami-
tación de los cambios de uso a realizar en la Comunidad Autónoma. El Decreto 57/2018 
y su modificación 37/2022 que regula los cambios de uso de suelo forestal a cultivos 
agrícolas en Extremadura indica que siempre que se pretenda implantar un cultivo agrí-
cola permanente sobre un terreno donde exista arbolado forestal será necesario obtener 
autorización administrativa. Se indica que en la parcela 27 hay 2 encinas adultas de 
buen tamaño y producción y un bosquete en la parcela 30. Concluye el informe indican-
do que la afección forestal de la plantación de olivar súper intensivo es asumible, si bien 
debe respetarse las zonas de exclusión del promotor y el arbolado adulto existente, al 
tratarse de ejemplares adultos con un estado fitosanitario y estructural aceptables, ya 
que aunque su presencia pueda suponer molestias y pérdidas desde un punto de vista 
meramente productivo, se considera que son asumibles por los beneficios ambientales 
que también aportan y que su existencia es compatible con el cultivo. 

      Finaliza informando favorablemente la actuación siempre que se cumplan las siguientes 
medidas, que han sido incluidas en el condicionado del presente informe de impacto 
ambiental, además de las incluidas en el documento ambiental: 

  —  Antes de iniciar la actividad se contactará con el Coordinador de Agentes del Medio 
Natural.

  —  Se respetará el arbolado adulto (encinas) presente en las parcelas y en sus lindes, 
dejando un radio de 8 m (medidos desde el tronco) libre de cultivo para posibilitar su 
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desarrollo y la no existencia de interferencias con los olivos a instalar. Este radio se 
ampliará hasta el radio de copa si éste supera los 8 m.

  —  Se respetará una zona de 5 m a cada lado de las vaguadas y zonas húmedas sin 
cultivar.

  —  No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profundos, 
subsolados...) que pongan en riesgo la supervivencia del arbolado. Del mismo modo, 
los tratamientos selvícolas (podas...) futuros se harán conforme a las normas técni-
cas indicadas en el Decreto 134/2019 sin cortes superiores a 18 cm (de diámetro) y 
manteniendo una correcta conformación y equilibrio de la copa.

 8.  Con fecha 12 de noviembre de 2024, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite 
informe en cuanto a afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales 
o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH), en sus zonas 
de servidumbre, policía y zonas inundables, en el que indica que por el interior de la 
zona de actuación discurren un arroyo tributario del arroyo de los Cobones y un arroyo 
tributario del arroyo del Chavoco, que constituyen el DPH del Estado, definido en el 
artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA).

Imagen 3. Red hidrográfica y zona de policía en zona de actuación.  
(Fuente: Informe Confederación Hidrográfica del Guadiana)
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      Según la documentación aportada, la actividad objeto de consulta consiste en la trans-
formación de áreas incultas a olivar de secano con un marco de plantación en seto. 

      Conforme al artículo 72 del Reglamento del DPH, aprobado por el RD 849/1986, de 11 
de abril, la utilización o el aprovechamiento por los particulares de los cauces o de los 
bienes situados en ellos requerirá la previa autorización administrativa, todo ello sin 
perjuicio de los casos en los que sea de aplicación la tramitación de una correspondiente 
declaración responsable.

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos que lindan con 
los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

  —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  —  Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir 
del cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condicionará 
el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 del 
Reglamento del DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, 
deberá contar con la correspondiente autorización administrativa previa o declara-
ción responsable ante el organismo de cuenca, que se tramitará conforme al artículo 
78 y siguientes del Reglamento del DPH. Tanto la autorización como la declaración 
responsable, en función del caso, serán independientes de cualquier otra que haya 
de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas.

       Las condiciones para las plantaciones y corta de especies leñosas en terrenos de DPH 
se establecen en el artículo 73 del Reglamento del DPH.

       Las autorizaciones para la plantación y corta de especies leñosas no incluidas en 
los supuestos de tramitación por declaración responsable en terrenos de DPH, se 
sujetarán a lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento del DPH y a las siguientes 
prescripciones:

  —  Será preciso especificar la extensión superficial de la plantación expresada en hec-
táreas, sus límites, tipo de arbolado y densidad. En el caso de cortas, el peticionario 
deberá señalar además si realizó personalmente la plantación o si tiene permiso del 
que la hizo para llevarlas a cabo. Si se tratara de árboles nacidos espontáneamente, 
indicará la cantidad de madera medida en metros cúbicos.
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  — A la petición se unirá la siguiente documentación:

   a. Plano a escala de la zona, si la superficie fuera igual o superior a una hectárea.

   b. Croquis de la zona, si fuera inferior a una hectárea.

   c.  En su caso, documento justificativo de que el peticionario realizó la plantación o 
cuenta con autorización del que la hizo.

      La utilización de los cauces de DPH para plantaciones productivas de especies leñosas 
deberá ser compatible con la conservación y mejora del estado de la masa de agua y 
con la actividad hidromorfológica del cauce, por ello, no serán autorizables en el DPH 
nuevas plantaciones en zonas ya ocupadas por vegetación natural de ribera. Las plan-
taciones que se autoricen deberán mantener una distancia de protección a definir por 
el organismo de cuenca en función de las características de cada cauce, y será, en todo 
caso, igual o superior a cinco metros desde el borde exterior de la vegetación natural 
de ribera asociada al cauce de aguas bajas. En caso de no existencia de vegetación de 
ribera natural, el solicitante deberá realizar y asegurar la persistencia de una plantación 
con especies autóctonas en una franja de, al menos, cinco metros de anchura a partir 
del cauce de aguas bajas, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 4, y con 
los condicionantes establecidos adicionalmente en los artículos 74 y 126 bis del Regla-
mento del DPH. 

      Con el fin de minimizar la contaminación difusa, no se permitirá el empleo de estiércoles 
líquidos ni herbicidas en el DPH.

      El peticionario deberá incorporar en el expediente la declaración responsable en materia 
de riesgo por inundación establecida en el artículo 9 bis.3 del Reglamento del DPH.

      Asimismo, las normas complementarias de procedimiento en plantaciones y corta de 
especies leñosas en DPH se recogen en el artículo 74 del Reglamento del DPH.

      En el caso de que se pretenda realizar la plantación en terrenos de DPH, se deberá so-
licitar la previa autorización a este organismo según los condicionantes anteriormente, 
expuestos. No obstante lo anterior, la plantación de especies leñosas en zona de policía, 
requerirá, asimismo, autorización /declaración responsable.

      En cuanto a consumo de agua, según la documentación aportada, la actuación consiste 
en la transformación de áreas incultas a olivar de secano con un marco de plantación en 
seto. Continúa indicando que ese organismo de cuenca no tiene competencias en mate-
ria de agricultura para determinar la viabilidad del cultivo de olivar en seto en régimen 
de secano, debiéndose pronunciar al respecto la Consejería competente en materia de 
agricultura de la Junta de Extremadura. 
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      Finaliza indicando que, según la documentación aportada, la actuación no conlleva ver-
tidos al DPH.

 9.  Con fecha 18 de noviembre de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, emite informe de afección a la Red Natura 2000, con la consideración 
de informe de evaluación de las repercusiones que pueda producir un determinado pro-
yecto, actuación, plan o programa directa o indirectamente sobre uno o varios espacios 
de la Red Natura 2000, y en concreto sobre los hábitats o especies que hayan motivado 
su designación o declaración, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábi-
tats naturales y de la fauna y flora silvestres, y en base al Decreto 110/2015, de 19 de 
mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura, e 
informe de afección a biodiversidad, como valoración ambiental de proyectos, activida-
des, planes y programas en lo relativo a especies protegidas y hábitats protegidos fuera 
de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, conforme a lo establecido en los Planes 
de Recuperación, Conservación del Hábitat y Conservación de determinadas especies 
de flora y fauna vigentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a lo establecido 
en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
y atendiendo a los objetivos de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 
1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 
y en la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviem-
bre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, emitido por la Dirección 
General de Sostenibilidad (CN24/4365), en el que se indica que la actividad solicitada se 
localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas, incluyendo los valores 
naturales existentes y realizando un análisis y valoración ambiental.

      En cuanto a los valores ambientales se indica que no se tiene constancia de valores en 
la superficie solicitada. No obstante, hasta el año 2018, se tenía constancia de que en 
el entorno más próximo había datos de especies esteparias.

      En cuanto a la valoración ambiental de la actividad, indica que no se prevé que afecte 
ningún lugar de la Red Natura 2000 ni a ninguno de los valores naturales reconocidos 
en los en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiver-
sidad. Puesto que hace alrededor de 6 años que no se tienen constancia de valores en 
el entorno más próximo a la ubicación solicitada, no se esperan que las afecciones sean 
significativas. En las parcelas solicitadas hay varios cauces inventariados, según el Visor 
del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico y, también, por el Visor 
de Confederación Hidrográfica del Guadiana.

      Finaliza informando favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
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afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan 
una serie de medidas, las cuales han sido incorporadas al presente informe de impacto 
ambiental.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste, en la roturación de terrenos de carácter forestal dedicados a pastiza-
les para la plantación de olivar en seto en marco 6 x 2,5 m.

 Los trabajos de la fase de ejecución serán los siguientes:

  —  Movimientos de tierra. En ella se prepara el terreno para la posterior plantación ma-
nual. Se trata de un movimiento de tierras superficial que se reducirá a la eliminación 
de arbustos y malas hierbas que puedan existir en la zona de plantación, respetando 
en todo momento los árboles existentes en la zona de actuación (encinas).

       Tras la realización de movimiento de tierras se realizarán los caballones donde se 
situarán los árboles.

  —  Plantación. Se llevará a cabo una plantación manual de olivos en un marco de plan-
tación en seto de 6 x 2,5 m, lo que equivale a 666 árboles/ha. Se plantarán un total 
de 16.084 plantas de olivo en 24,1504 ha susceptibles de plantación.

 Los trabajos de la fase de explotación serán los siguientes:

  —  Fase de cuidados iniciales. Durante los primeros años hasta que el árbol pase a fase 
adulta, será necesario el uso de elementos auxiliares como los tutores o los produc-
tos anti-roedores.

       Se colocarán tutores, o elementos de sujeción robustos y duraderos para evitar 
costosas reposiciones y pérdidas de planta por rotura de los mismos. Los tutores 
seleccionados deberán tener una altura tal, que permitan la formación del árbol, no 
deberán causar daños por rozamiento a la nueva planta, deberán ser reciclables e 
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integrarse bien en el entorno y deberán colocarse teniendo en cuenta la dirección 
habitual del viento en la zona.

       Instalar protectores con el fin de evitar ataques por conejos, liebres y otros herbí-
voros. El protector deberá tener una altura mínima de 45 cm, estar compuesto por 
materiales biodegradables, ser de colores claros y facilitar las labores cotidianas que 
se realizan en las plantaciones jóvenes, tales como tratamientos y podas.

  —  Fase de cuidados previos a la entrada en producción. Cuando los protectores o tuto-
res dejen de ser necesarios en la plantación, habrán de ser gestionados oportuna-
mente.

       Se recomienda retirar los protectores como máximo a los tres años, evitando su di-
seminación en el medio.

  —  Fase de labores de mantenimiento y recolección. Se realizará un abono de manteni-
miento, control de malas hierbas, plagas y enfermedades, poda y recolección duran-
te la fase de explotación del cultivo.

  Con respecto a la aplicación de fertilizantes y fitosanitarios, se atenderá igualmente a lo 
dispuesto a lo legislado para tales trabajos. La actividad agraria puede incidir de manera 
favorable y decisiva en el mantenimiento de los hábitats, de la fauna, de la flora e incluso 
del paisaje. La correcta utilización de los productos químicos en el campo y las buenas 
prácticas agrarias permiten la obtención de productos naturales de calidad y evita conse-
cuencias negativas sobre el medio natural y las especies que lo pueblan entre los que está 
el hombre.

  De acuerdo con la normativa en materia de producción integrada, se mantendrá intacta 
la cubierta vegetal existente en el centro de las calles del marco de plantación de olivos. 
De esta forma se favorece al mantenimiento de la calidad del suelo, evitándose la erosión 
y favoreciendo además a las especies herbáceas, que cubrirán la superficie con todos los 
beneficios que ello conlleva.

  Indica el documento ambiental, que la ejecución y desarrollo de la actividad del proyecto 
no suponen una eliminación de los valores naturales del entorno, sino una complemen-
tación a estos, puesto que se aumenta el estrato arbolado, sin embargo, no se altera el 
estrato herbáceo (no se realiza laboreo, por lo tanto, se preserva el pasto original). Por 
todo esto, el establecimiento de estos cultivos no destruirá el hábitat inicial, siendo una 
actividad, que al contemplar todas las medidas correctoras que aparecen en el presente 
estudio, es compatible con el medio.
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  La superficie que será objeto del proyecto corresponde con la indicada en la siguiente 
tabla, lo cual se corresponde con la información gráfica incluida en la documentación apor-
tada por el promotor:

Polígono Parcela Recinto Superficie (ha)

52

27 3 15,1256

30 1 0,0774

16 7,4947

101 1,1238

102 0,0574

107 0,0617

108 0,2097

Superficie total 24,1504 ha

Imagen 4. Zonas de actuación. (Fuente: Elaboración propia).
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 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La zona de actuación se ubica en el término municipal de Olivenza, en concreto en los 
llanos de Olivenza, al oeste del municipio en dirección a río Guadiana y a Portugal por 
la carretera de Olivenza a Villarreal. En concreto, sobre vaguadas nacientes al arroyo 
de los Cobones, que vierten al arroyo de la Higuera que desemboca en el embalse de la 
Alqueva.

   Las parcelas lindan con una zona adehesada con buena densidad de arbolado y que se 
incluyen en el hábitat de interés comunitario “Dehesas de encinas y alcornoque”. No 
obstante, la zona solicitada y gran parte de su entorno no presenta arbolado. Dentro de 
la zona de actuación vegetan 3 encinas de buen porte que se respetarán. 

   La pendiente de la zona de actuación es inferior al 10 % en prácticamente toda la su-
perficie.

   La zona de actuación se ubica fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegi-
das, el espacio de la Red Natura 2000 más cercano a la zona de actuación es la Zona 
de Especial Conservación “Sierras de Alor y Monte Longo”, situado a más de 6 km de 
distancia de las parcelas objeto de estudio.

  3.2.2 Alternativas.

  El documento ambiental plantea varias alternativas al proyecto seleccionado:

   Alternativa 0. No ejecución.

   Alternativa 1. Implantación de olivar de secano.

   Alternativa 2. Implantación de olivar en regadío.

   Para la elección de alternativa más idónea se ha llevado a cabo un análisis multicriterio, 
en el que se han tenido en cuenta criterios ambientales, económicos y funcionales. De 
ese análisis se desprende que la alternativa 1 es la mejor opción en la globalidad, tanto 
por factores ambientales como económicos y funcionales.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas 
Protegidas.
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   El espacio de la Red Natura más próximo a la zona de actuación es la Zona de Especial 
Conservación “Sierras de Alor y Monte Longo”, situado a más de 6 km de distancia de 
las parcelas objeto de estudio.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorablemen-
te la actividad, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies 
o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas que se han incluido en el 
condicionado del presente informe.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Por el interior de la zona de actuación discurren un arroyo tributario del arroyo de los 
Cobones y un arroyo tributario del arroyo del Chavoco, que constituyen el dominio pú-
blico hidráulico del Estado. 

   Como se indica en el informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, la utiliza-
ción o el aprovechamiento por los particulares de los cauces o de los bienes situados en 
ellos requerirá la previa autorización administrativa, todo ello sin perjuicio de los casos 
en los que sea de aplicación la tramitación de una correspondiente declaración respon-
sable. Además, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, deberá 
contar con la correspondiente autorización administrativa previa o declaración respon-
sable. La utilización de los cauces de DPH para plantaciones productivas de especies 
leñosas deberá ser compatible con la conservación y mejora del estado de la masa de 
agua y con la actividad hidromorfológica del cauce, por ello, no serán autorizables en 
el DPH nuevas plantaciones en zonas ya ocupadas por vegetación natural de ribera. Las 
plantaciones que se autoricen deberán mantener una distancia de protección a definir 
por el organismo de cuenca en función de las características de cada cauce, y será, en 
todo caso, igual o superior a cinco metros desde el borde exterior de la vegetación na-
tural de ribera asociada al cauce de aguas bajas. En caso de no existencia de vegetación 
de ribera natural, el solicitante deberá realizar y asegurar la persistencia de una plan-
tación con especies autóctonas en una franja de, al menos, cinco metros de anchura a 
partir del cauce de aguas bajas, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 4, 
y con los condicionantes establecidos adicionalmente en los artículos 74 y 126 bis del 
Reglamento del DPH.

   Durante la fase de ejecución, se producirá un impacto sobre las masas de agua superfi-
ciales como consecuencia de la posibilidad de contaminación física por turbidez, debido 
al posible aumento en la concentración de sólidos en suspensión en el agua causada por 
el arrastre de elementos finos que quedan libres por las alteraciones del suelo, debidas 
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a los movimientos de tierra y por el tráfico de la maquinaria, principalmente asociados 
a la preparación del terreno previa a la siembra proyectada.

   Durante la fase de funcionamiento de proyecto se producirá contaminación debido a la 
aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios, que podrían llegar a las aguas su-
perficiales por escorrentía o a las aguas subterráneas por infiltración. También pueden 
producirse vertidos accidentales de aceites o combustibles de la maquinaria propia para 
la realización de labores agrícolas. Es por ello, que se considera que, para minimizar 
estos impactos no deberán realizarse ningún tipo de labores en la zona de los cauces, 
y de no permitir el empleo de estiércoles líquidos ni herbicidas en el DPH, se incluyen, 
además, una serie de medidas con objeto de minimizar esta posible contaminación en 
el condicionado del presente informe. 

  3.3.3. Suelo.

   La mayor parte de la zona de actuación tiene pendientes por debajo del 10%. El entor-
no de la zona de actuación se compone principalmente de zonas de tierras de labor y 
pastizales y de zonas de dehesa.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para la preparación del terreno para acoger la plantación.

   Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá un efecto de compactación de 
los horizontes superficiales del suelo. 

   Se considera que mediante la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correc-
toras para mitigar estos impactos, además de la no ejecución en zonas de afloramien-
tos rocosos, se reducirá su magnitud del impacto de manera aceptable para el me-
dio edáfico.

   En cuanto a la fase de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la aporta-
ción de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, provocará cambios en las características 
físico-químicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los ma-
nuales de buenas prácticas agrarias, así como las normas establecidas por la Política 
Agraria Comunitaria, se estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

   Asimismo, el documento ambiental aporta medidas para paliar posibles afecciones al 
sistema edáfico.

   Por último, al igual que se indicó para el factor sistema hidrológico y calidad de las 
aguas, se deberán controlar los posibles impactos ambientales generados principal-
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mente como consecuencia de la utilización de productos agroquímicos que pudieran 
derivarse de fenómenos de contaminación difusa.

  3.3.4. Hábitats naturales, vegetación y fauna.

   No se tiene constancia de valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en la zona de actuación. Es de 
señalar que hasta el año 2018 se tenía constancia de que en el entorno más próximo 
había datos de aves esteparias.

   En cuanto a la fauna, se considera que con las medidas contempladas en el informe 
del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y las incluidas en el 
documento ambiental y otras que se incluyen en este informe se minimizará el impacto 
con respecto a este factor.

   En cuanto a otros impactos generados (molestias por ruidos, emisión de polvo, circula-
ción de maquinaria y vehículos, posibles vertidos), podrán ser mitigados y considerados 
compatibles siempre y cuando se cumplan las medidas establecidas al efecto tanto en 
el presente informe, así como las indicadas en el documento ambiental.

   El informe técnico forestal emitido por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, en 
cuanto a la vegetación indica que en la parcela 27 hay 2 encinas de buen porte y pro-
ducción, y un bosquete en la parcela 30. Estas zonas han sido excluidas por el promotor 
en la documentación gráfica aportada por el mismo.

Imagen 5. Zonas excluidas. (Fuente: Informe Servicio de Ordenación y Gestión Forestal).
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   Además, y dado que discurren cauces por el interior de la zona de actuación podría 
existir vegetación asociada a los mismos, que debe respetarse.

   El documento ambiental propone una serie de medidas en cuanto a protección de arbo-
lado, creación de una zona de reserva de 10 ha de siembra de cereales y leguminosas, 
entre otras con objeto de protección de fauna y flora, aunque no se especifica el lugar 
de esta zona de reserva.

   Por otro lado, la utilización de productos agroquímicos en la fase de funcionamiento 
del proyecto puede provocar un impacto sobre la vegetación de parcelas adyacentes, 
mitigable mediante la aplicación de las recomendaciones y medidas establecidas en los 
códigos de buenas prácticas agrarias.

   La propuesta de medidas preventivas referentes a la vegetación en interior de la par-
cela y las medidas de preservación de las lindes naturales todas ellas recogidas en el 
presente informe, así como las indicadas en el documento ambiental, hacen compatible 
la ejecución del proyecto respecto a la vegetación y los hábitats naturales.

  3.3.5. Usos del suelo.

   El uso del suelo según el Inventario Forestal Nacional, es de “Agrícola, no arbolado”, si 
bien es cierto que es un terreno poco arbolado, se trata de terrenos con uso de pastizal 
con vocación forestal donde se pretende implantar un cultivo de olivar súper intensivo 
en régimen de secano.

   Teniendo en cuenta que la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, en su artículo 
40. Cambio del uso forestal y modificación de la cubierta vegetal, indica lo siguiente:

    “1. El cambio del uso forestal de un monte cuando no venga motivado por razones 
de interés general, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18.4 y de la norma-
tiva ambiental aplicable, tendrá carácter excepcional y requerirá informe favorable 
del órgano forestal competente y, en su caso, del titular del monte”.

   Y que la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en el artículo 266. Cam-
bio del uso forestal:

    “1. El cambio del uso forestal de un monte, entendido como toda actuación material 
o acto administrativo que haga perder al monte su carácter o condición de tal, cuan-
do no venga motivado por razones de interés general, y sin perjuicio de la normativa 
ambiental aplicable, tendrá carácter excepcional y requerirá informe favorable de la 
Dirección General competente en materia de montes y aprovechamientos forestales 
y, en su caso consentimiento del titular del monte”.
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   El Decreto 57/2018, de 15 de mayo, por el que se regulan los cambios de uso de suelo 
forestal a cultivos agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura indica que 
siempre que se pretenda implantar un cultivo agrícola permanente sobre un terreno 
donde exista arbolado forestal será necesario obtener autorización administrativa. 

   El Decreto 239/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, en su artículo 3, que corres-
ponderá a la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca de la Consejería de 
Gestión Forestal y Mundo Rural la función de autorización de los cambios de cultivo de 
forestal a agrario. 

   La autorización para el cambio de uso forestal a agrícola se tramita por el Servicio de 
Ordenación y Gestión Forestal con número de expediente BA-827-24. 

   El Decreto 57/2018 antes citado indica que “La resolución identificará las parcelas y los 
recintos o la parte de ellos objeto de la misma conforme a la información gráfica del 
SIGPAC, indicando las condiciones a que debe sujetarse la puesta en cultivo y delimi-
tando, en su caso, las partes del recinto objeto de la autorización, además de contener 
las condiciones y requisitos de los órganos medioambientales y en materia agraria”. 

   Se deduce de lo anterior que la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca 
como Órgano sustantivo para la autorización del cambio de uso de suelo forestal a 
agrícola deberá pronunciarse sobre la idoneidad del tipo de cultivo solicitado, y por 
tanto sobre si la puesta en cultivo de olivar en seto en régimen de secano en la zona 
propuesta goza de viabilidad. Como indica la Confederación Hidrográfica de Guadiana 
en su informe “Este organismo de cuenca no tiene competencias en materia de agri-
cultura para determinar la viabilidad del cultivo olivar en seto en régimen de secano, 
debiéndose pronunciar al respecto la Consejería competente en materia de agricultura 
de la Junta de Extremadura”.

  3.3.6. Paisaje.

   El paisaje sufrirá modificaciones dado que la zona de carácter agrovilvopastoral, con 
dedicación a pastizal se verá transformado a olivar intensivo. El mantenimiento de la 
vegetación natural de las lindes, y de los cauces existentes, o de arbolado y/o matorral 
de interés en el interior de la zona de actuación, atenuará este impacto. Mediante la 
correcta aplicación de las medidas protectoras propuestas, se considera que la afección 
paisajística será compatible.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.
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   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los tra-
bajos de preparación del terreno, por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos, teniendo estos una baja incidencia sobre el entorno aplicando las 
correspondientes medidas preventivas y/o correctoras.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   No se indica en el informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural la existencia de yacimientos u otro patrimonio cultural, si bien, se 
incluyen una serie de medidas que pudieran determinar la existencia de elementos de 
Patrimonio Cultural. Para la protección del posible patrimonio existente en la zona de 
actuación se incluyen en dicho informe una serie de medidas preventivas que han sido 
expuestas en el epígrafe “2. Tramitación y consultas”. del presente informe.

   En cuanto a afección a vías pecuarias, indica la Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia en su informe que no existe afección a las mismas.

   En cuanto a afección al Dominio Público Hidráulico, el informe de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana indica que por el interior de la zona de actuación discurren 
cauces e incluye una serie de indicaciones y obligaciones por parte del promotor del 
proyecto con respecto a las plantaciones en zonas de DPH y policía.

  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de ejecución supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio cli-
mático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. Tales 
impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, serán 
recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la existencia de cultivos, se generará un 
impacto positivo frente al cambio climático, al existir vegetación fijadora de gases de 
efecto invernadero.

   El cultivo se realizará en régimen de secano por lo que no se prevé consumo de recur-
sos hídricos.



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16971

  3.3.10. Medio socioeconómico.

   Respecto al factor socioeconómico, el impacto se considera positivo por la generación 
de empleo y de la actividad económica. 

   Cabe destacar que el cultivo supondrá un mayor aprovechamiento de la parcela y por 
tanto mayor renta para el promotor.

  3.3.11. Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. El informe del Servicio de Ordenación y 
Gestión Forestal indica la existencia de una solicitud similar en el entorno de la zona de 
actuación, no apreciándose sobre imágenes satelitales su ejecución, tampoco se apre-
cian otras parcelas transformadas en los alrededores en los últimos años. Se considera 
que con el cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras se considera que este 
impacto será de carácter compatible.

  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se incluye un apartado en el documento 
ambiental que evalúa y valora la vulnerabilidad del proyecto y el riesgo de accidentes 
o catástrofes. En resumen, de este apartado se concluye que, tras haber analizado la 
vulnerabilidad del proyecto ante accidentes graves o catástrofes, el riesgo de que se 
produzcan dichos accidentes o catástrofes es bajo, y que se tomarán medidas para la 
minimización de los daños.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4. “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio am-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, 
del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

16972

 —  La actuación consistirá en la implantación de un olivar de secano en seto sobre 24,1504 
ha, a ubicar en el polígono 52, parcela 27 (recinto 3) y parcela 30 (recintos 1, 16, 101, 
102, 107 y 108) de término municipal de Olivenza. La superficie de actuación es la se-
ñalada con trama azul en la siguiente imagen:

 —  El cultivo se realizará en régimen de secano, tal y como se establece en la documenta-
ción aportada.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Se respetará el arbolado adulto (encinas) presente en las parcelas y en sus lindes, de-
jando un radio de 8 m (medidos desde el tronco) libre de cultivo para posibilitar su desa-
rrollo y la no existencia de interferencias con los olivos a instalar. Este radio se ampliará 
hasta el radio de copa si éste supera los 8 m. No se realizarán movimientos de suelo 
ni operaciones bajo copa (gradeos profundos, subsolados...) que pongan en riesgo la 
supervivencia de este arbolado. Del mismo modo, los tratamientos selvícolas (podas...) 
futuros se harán conforme a las normas técnicas indicadas en al Decreto 134/2019, sin 
cortas superiores a 18 cm (de diámetro) y manteniendo una correcta conformación y 
equilibrio de la copa. 
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 —  Si se ocasionara la pérdida de algún árbol autóctono se deberá realizar una reposición 
en la misma ubicación y con la misma especie forestal, asegurando su viabilidad me-
diante el mantenimiento correcto.

 —  Se deberá dejar una linde de vegetación natural apara así favorecer la presencia de 
especies esteparias protegidas que pudiesen presentarse en la zona, en ningún caso las 
actuaciones deben afectar a la vegetación ribereña de arroyos y vaguadas, ni pedreras. 
No se realizarán actuaciones mecanizadas sobre las masas de agua y las orlas de vege-
tación riparia, evitando arrastres y el tránsito de maquinaria pesada sobre las mismas. 
Se respetará una zona de un mínimo de 5 m a cada lado de las vaguadas y zonas hú-
medas sin cultivar.

 —  Con el mismo fin, se evitará el uso de fitosanitarios en una banda de 10 metros junto a 
esa vegetación de ribera, siendo lo deseable que no se use en toda la explotación y se 
sigan técnicas de agricultura ecológica.

 —  Se evitará el vertido de cualquier tipo de residuo, así como la localización de instalacio-
nes auxiliares de obra, en áreas desde las que se pueda afectar al sistema fluvial. 

 —  No se abandonarán o acopiarán residuos no biodegradables en la finca. Serán gestiona-
dos conforme a la legislación de residuos (Ley 7/2022, de 8 de abril).

 —  Los cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, re-
gatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposición 
al estado inicial en el caso de afección utilizando materiales de la zona y dimensiones y 
características similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran impor-
tancia para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y 
favorecen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambienta-
les propios de cada localidad.

 —  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas no se 
permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de provocar 
contaminación al medio. 

 —  Deberá cumplirse la totalidad de la normativa en relación a incendios forestales, tanto 
la referida a la prevención Plan PREIFEX, como la referida a la lucha y extinción de in-
cendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 —  Conforme a lo indicado en el informe emitido por el Ayuntamiento de Olivenza, en las 
construcciones e instalaciones existentes que fuesen focos productores de vertidos de 
cualquier tipo de forma incontrolada, se deberán instalar, o mejorar en su caso, los 
correspondientes dispositivos de depuración, seguridad y control, a efectos de restituir 
al medio natural sus condiciones originales, sin perjuicio de las sanciones que pudieran 
derivarse de dicha situación, siendo potestad del Ayuntamiento y del Órgano Adminis-
trativo competente ordenar la ejecución de dichas obras con cargo a los propietarios 
e inhabilitar la edificación o instalación para el uso que lo produzca en tanto no se 
subsane.

 —  Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado por el proyecto, se cumplirán todas las medidas recogidas en el informe 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, recogidas en el 
presente informe.

 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

 —  Se realizarán medidas correctoras contra la erosión en las zonas de mayor pendiente, 
como son la realización de trabajos según curvas de nivel, aplicación de técnicas de 
mínimo laboreo y mantenimiento de cobertura entre líneas de plantación.

 —  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona de 
obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, ni-
velaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación. No se podrá realizar ningún 
movimiento de tierra que modifique la orografía natural del terreno. 

 —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

 —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones 
e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, tierras, etc., 
debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. La totalidad de 
las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.
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 —  Los protectores a colocar en las nuevas plantas de la explotación deberán ser de colores 
que se integren en el medio. Los tutores serán preferiblemente de madera. Estos ele-
mentos deben eliminarse una vez hayan cumplido su función.

 —  Cualquier actuación que se realice en el Dominio Público Hidráulico (DPH), así como sus 
zonas de servidumbre y/o policía, deberá contar con la preceptiva autorización de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 —  Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cualquier material no biode-
gradable, contaminante o perjudicial para la fauna de la zona, los cuales serán almace-
nados en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su 
poder y entregados a un gestor autorizado para su adecuado tratamiento.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

 —  La explotación, como se indica en la documentación aportada se realizará en régimen de 
secano. No se instalará ningún sistema de riego mientras no se disponga de concesión 
del órgano de cuenca y se tramite la puesta en riego conforme a la legislación sectorial.

 —  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, 
se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial 
o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al nuevo cultivo deberá estar 
debidamente identificado y autorizado su uso y será consignado en un registro que de-
berá permanecer en las instalaciones de la explotación.

 —  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos pro-
cedentes de fuentes agrarias, en lo referente a las labores culturales y de aplicación de 
productos agroquímicos a los cultivos anuales a explotar.

 —  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, y su modificación mediante el Real Decreto 285/2021, de 20 de abril, 
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especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección del medio acuático 
y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a la manipulación y 
almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos. Cuando se apliquen 
productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para evitar la contaminación 
difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo posible a técnicas que per-
mitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también en la medida de lo posible, 
las aplicaciones en superficies muy permeables y con elevadas pendientes.

 —  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados ade-
cuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o centro 
de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases vacíos. 
En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores urbanos o 
abandonados por el campo.

 —  Si se dispusiera de depósitos de carburantes y otros productos que pudieran generar 
residuos peligrosos o potencialmente contaminantes en la explotación, éstos deberán 
estar situados en zonas totalmente impermeabilizadas para evitar vertidos al suelo y 
deberán cumplir con la normativa vigente en la materia.

 —  Los residuos generados deberán ser gestionados según la normativa vigente, Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de productos fitosanitarios, conside-
rados residuos peligrosos.

 —  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación existen-
te en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros productos 
fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.
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 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 4.5. Condiciones complementarias.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.

 —  La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los Agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 7, con el fin comprobar que los trabajos se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o Técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia. 

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
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ra, que no es previsible que el proyecto de cambio de uso de terreno forestal a agrícola para 
plantación de olivar de secano sobre 24,1504 ha en la finca “Los Cubones”, ubicado en el tér-
mino municipal de Olivenza y promovido por Javier García Nogales, vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 20 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para la realización 
de programas de intervención en conductas adictivas desarrollados por 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones y entidades sin ánimo de 
lucro, para el ejercicio 2025. (2025061169)

El Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023 contempla la colaboración entre las distin-
tas Instituciones y Organizaciones, y mantiene un llamamiento permanente a las Organiza-
ciones no Gubernamentales con implantación social y con posibilidades de actuación, para 
que sumen sus esfuerzos, sus programas y sus proyectos a los de la Comunidad Autónoma 
Extremeña.

A fin de dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto, y en aras a llevar a cabo una actua-
ción coordinada con las diversas Organizaciones no Gubernamentales que intervienen en 
este campo, se establece esta convocatoria de subvenciones para el año 2025, que podrá 
financiar el desarrollo de programas de intervención en conductas adictivas en el marco del 
Plan de Adicciones de Extremadura, en los campos de intervención que en esta convocatoria 
se detallan.

A estos efectos, en el Plan de Adiciones de Extremadura se definen las adicciones comporta-
mentales o adicciones sin sustancia, como conductas repetitivas en las que la persona pierde 
el control de la conducta, aumenta la intensidad, la frecuencia, la cantidad de tiempo y/o de 
recursos invertidos en ella, interfiriendo en el funcionamiento normal en la vida cotidiana 
en diversas áreas (familiar, social, escolar, laboral, entre otras), y sin mediar consumo de 
sustancias.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 1/1999, de 29 de marzo, de 
Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodependencias de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, (DOE núm. 50, de 29 de abril de 1999) declara que se entiende por drogo-
dependencia aquella alteración del comportamiento caracterizada por el uso continuado de 
drogas que se distingue por una serie de trastornos fisiológicos, cognitivos y conductuales que 
indican que el sujeto ha perdido el control sobre el uso de las mismas, a pesar de sus conse-
cuencias negativas en el plano físico, psicológico, familiar, social y laboral.

Corresponden al Servicio Extremeño de Salud (en adelante SES), como organismo autónomo 
de carácter administrativo, creado por la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extrema-
dura, las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas 
sanitarios, estando adscrito a la Consejería de Salud y Servicios Sociales, según el Decreto 
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235/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Salud y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud.

El Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el SES, dedica su capítulo IV a los programas de intervención de 
conductas adictivas, desarrollados por organizaciones no gubernamentales, asociaciones y 
entidades sin ánimo de lucro.

De acuerdo con el artículo 3.1 del referido Decreto 72/2016, de 31 de mayo, el procedimien-
to de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria 
pública periódica. Iniciándose dicho procedimiento, según establece el artículo 23 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
oficio, mediante convocatoria aprobada por Resolución de la Secretaría General de la Conse-
jería de Salud y Servicios Sociales, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el citado artí-
culo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  La presente resolución tiene por objeto la convocatoria de subvenciones para la financia-
ción de programas sociosanitarios de prevención, asistencia, reinserción, investigación, 
formación, en materia de conductas adictivas de acuerdo con los objetivos recogidos en el 
Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023, detallados a continuación:

 I. Programas asistenciales para personas afectadas por conductas adictivas:

  a)  Programas de intervención en conductas adictivas a realizar en Comunidades Tera-
péuticas.

  b)  Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas.

  c)  Programas de reducción de los riesgos y los daños asociados al consumo de drogas. 

 II. Programas de prevención de conductas adictivas:

  a)  Actividades informativas y de sensibilización dirigidas a la población general.
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  b)  Actividades de prevención de conductas adictivas dentro de programas de educación 
para la salud.

  c)  Intervenciones de prevención dirigidas a ámbitos concretos: escolar, familiar, comu-
nitario y laboral.

  d)  Intervenciones preventivas dirigidas a menores infractores privados de libertad en 
centro de internamiento.

  e)  Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo de alcohol en 
menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes. 

 III. Programas de formación de profesionales en el campo de las conductas adictivas.

 IV. Programas de centros de día de reincorporación sociolaboral.

 V. Programas de reincorporación social de conductas adictivas:

  a)  Programas de intervención con personas afectadas por conductas adictivas con pro-
blemas jurídico-penales.

  b)  Programas de intervención con personas afectadas por conductas adictivas que se 
encuentren privados de libertad.

2.  La convocatoria se regulará por las disposiciones contenidas en los capítulos I y IV del 
Decreto 72/2016, de 31 de mayo por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. (DOE n. º 107, de 6 de junio 
de 2016).

Segundo. Entidades Beneficiarias. 

1.  Podrán solicitar la subvención las organizaciones no gubernamentales, asociaciones y en-
tidades sin ánimo de lucro que en sus estatutos especifiquen la intervención en conductas 
adictivas como uno de sus fines u objetivos.

2.  Las entidades que soliciten subvenciones para programas asistenciales deberán contar con 
la autorización administrativa que, en su caso, establezca la normativa aplicable en materia 
de requisitos de los centros, servicios o establecimientos de tratamiento de las conductas 
adictivas.

Tercero. Procedimiento de concesión y convocatoria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3.1 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño 
de Salud, el procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva y convocatoria 
pública periódica.
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Cuarto. Plazo y forma de presentación, documentación y subsanación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes, será de 15 días hábiles a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la pre-
sente resolución de convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 16.q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
según lo establecido en el artículo 7.1 del citado Decreto 72/2016, de 31 de mayo, de bases 
reguladoras.

2.  Las solicitudes se formularán conforme al anexo I de la presente resolución que corres-
ponda a cada programa, e irán acompañadas de la siguiente documentación, salvo que los 
documentos exigidos ya estuvieran en poder la Administración, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siem-
pre que se haga constar en qué momento y ante qué órgano administrativo los presentó 
y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan:

 a)  Programa a desarrollar, conforme al anexo II de la presente resolución que corresponda 
a cada programa.

 b)  Acreditación de la representación legal de la entidad solicitante, mediante poder sufi-
ciente, cuando la persona solicitante se oponga a su obtención marcando la casilla co-
rrespondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a su consulta, 
para la comprobación de oficio del documento de representación legal por el órgano 
gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el anexo de 
solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el documento 
de representación. 

 c)  Escritura pública o documento de constitución y/o estatutos en vigor de la organización 
solicitante, debidamente legalizados e inscritos en el Registro correspondiente, a no ser 
que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, en cuyo caso deberá 
indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué mo-
mento y ante qué órgano administrativo presentó dicho documento. 

 d)  Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad, de haberse opuesto a que se 
recabe de oficio la información.

 e)  Documento de alta de terceros debidamente cumplimentado, en caso de no estar dado 
de alta o de modificación de la cuenta de ingreso.
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 f)  Balance económico correspondiente al ejercicio 2024, donde se hagan constar detalla-
damente los ingresos recibidos y gastos realizados, agrupados por partidas específicas, 
según el fin a las que fueron destinadas, conforme al anexo III de la presente resolución. 

 g)  Para valorar el número de meses a que se refiere el apartado 1 del ordinal octavo de la 
presente resolución, será necesario acompañar un certificado expedido por el órgano 
responsable de la entidad relacionando los programas y el número de meses completos 
que abarca su ejecución. 

 h)  Para valorar que el programa está cofinanciado por otra entidad pública o privada será 
necesario acompañar un certificado expedido por el organismo correspondiente, deta-
llando importe subvencionado.

 i)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, cuando se haya denegado de 
forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio esos 
datos.

 j)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, cuando se haya denegado de forma expresa 
en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio esos datos.

 k)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando se haya denegado de 
forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio esos 
datos.

 l)  En el caso de solicitar subvención para un programa exclusivo de prevención selectiva/
indicada del consumo de alcohol en menores en poblaciones de Extremadura de más de 
20.000 habitantes, se deberá además acompañar:

  1.  Copia del contrato de alquiler, escritura de titularidad o cualquier otro documento 
que acredite el uso o posesión del inmueble que justifique estar en posesión de una 
sede local con más de un año de antigüedad en cada una de las poblaciones donde 
se proponga realizar el programa.

  2.  Compromiso de que, al menos, un 40% de la jornada laboral semanal del personal 
técnico se destina al desarrollo de este programa con exclusividad, según el anexo 
IV de la resolución de convocatoria. 

  3.  En el caso de realizarlo en colaboración con centros educativos o entidades loca-
les a efectos de lo dispuesto en el apartado 10.2 del ordinal octavo será necesario 
acompañar un compromiso de colaboración con dichos centros o entidades, según el 
anexo V de la resolución de convocatoria.
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   En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente requerirá al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros 
medios de los requisitos a que se refiere el documento. 

3.  Las entidades interesadas que concurran a la convocatoria sólo podrán presentar una soli-
citud con un único programa. El programa solicitado no contendrá actividades ni interven-
ciones que formen parte de otro programa ya subvencionado por el SES.

4.  Las solicitudes y documentación adjunta irán dirigidas a la Directora General de Salud Pú-
blica del SES y deberán ser presentadas por medios electrónicos, de conformidad con el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

  Su presentación podrá realizarse a través del Registro Electrónico de la Junta de Extrema-
dura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) de acuerdo con el 
Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los registros electrónicos 
referidos en el artículo 16.4.a) de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5.  Las solicitudes se atenderán por riguroso orden de entrada en función de la fecha de re-
gistro. Si la solicitud recibida presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá a la 
entidad interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la do-
cumentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución expresa del titular de la Dirección Gerencia del 
SES, en los términos del artículo 21 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Quinto. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
General de Salud Pública del SES, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, a la que le 
será de aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 8, del Decreto 72/2016, de 
31 de mayo, rigiéndose, en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa 
aplicable a los órganos colegiados, en concreto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 
40/2015 de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público. 

  Corresponde a la Comisión de Valoración emitir el informe de valoración que servirá de 
base al órgano instructor para dictar la propuesta de resolución.

https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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3.  La composición de la Comisión de Valoración será la que sigue: 

 —  Presidencia: Directora General de Salud Pública del SES y la Secretaria Técnica de Adi-
ciones, como suplente. 

 —  Vocalías: 

   Dña. Nerea Sánchez Serrano. Titulado Superior-Especialidad Medicina, 

   Dña. Antonia Gallardo Becerra y José A. Santos Cansado, Titulados Superiores -Espe-
cialidad Psicología- 

  Dña. Guadalupe Llera Alonso -especialidad Trabajo Social- 

 —  Secretaría: D.ª Rosa M.ª Olivas Amaro, personal funcionario de la Secretaría Técnica de 
Adiciones, con voz, pero sin voto.

4.  El órgano instructor formulará la propuesta de resolución que no podrá separarse del infor-
me de la Comisión de Valoración.

5.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño de Salud en el plazo máximo de tres meses a partir de la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convocatoria, en virtud 
de lo establecido en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura.

  La notificación de la resolución se llevará a cabo mediante publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. La falta de esta publicación en plazo legitima a la entidad interesada 
para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 11 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

6.  Frente a la resolución expresa del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, la 
entidad podrá interponer recurso de reposición ante el Director Gerente del SES en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con el 
artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio 
de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

  Si el acto no fuera expreso, el recurso se podrá interponer en cualquier momento a partir 
del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 
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7.  Si la entidad interesada no hubiera enviado previamente, junto con la solicitud, el modelo 
de Alta a Terceros, en el plazo de diez días hábiles a contar desde la notificación de la con-
cesión de la subvención, deberá presentarlo, en original debidamente cumplimentado o, en 
el caso de encontrarse ya dada de alta la cuenta bancaria, se presentará declaración del 
representante legal de la entidad en el que se haga constar expresamente el número de 
cuenta bancaria en el que se abonará la ayuda concedida, según apartado 2 del anexo I.

8.  La resolución de concesión además de contener las entidades solicitantes a las que se 
concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condicio-
nes impuestas a la entidad beneficiaria, las menciones de identificación y publicidad y, en 
su caso, la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación 
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y 
técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiarios no 
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocato-
ria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios 
de valoración previstos en la misma.

  En el supuesto de que se constituya la anterior relación ordenada de solicitudes y alguna 
de las entidades beneficiarias renunciase a la subvención, el órgano concedente podrá 
acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solici-
tante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su puntuación, siempre y cuando con 
la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se haya liberado crédito suficiente para 
atender al menos una de las solicitudes denegadas.

  El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a la entidad interesada que 
deberá aceptar en el plazo improrrogable de diez días hábiles. En caso de aceptación la Di-
rección Gerencia dictará el acto de concesión y procederá a su notificación individualizada. 

Sexto. Financiación. 

Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades que figuran en la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2024, automáticamente prorrogados para el año 2025, conforme al artículo 58 de la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y de acuerdo con 
la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación 
de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en 
el ejercicio de 2025, en la aplicación presupuestaria 3901 212D 48000 con cargo al código de 
proyecto de gasto 20080768 por importe de 162.000,00 euros, en la aplicación presupues-
taria 3901 212D 48000 con cargo al código de proyecto de gasto 20060568 por importe de 
40.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 3901 212D 48000 con cargo al código de 
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proyecto de gasto 20060571 por un importe de 213.000,00 euros y en la aplicación presu-
puestaria 3901 212D 48000 con cargo al código proyecto de gasto 20210278 por un importe 
de 260.227,00 euros.

El importe global aplicable a la presente convocatoria asciende a 675.227,00 euros.

 a.  La cantidad global de los créditos presupuestarios podrá aumentarse hasta un 20 % 
de la cuantía inicial, en función de que exista disponibilidad presupuestaria, o de la 
cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación o 
incorporación de crédito o cuando se trate de créditos declarados ampliables, antes de 
resolver la concesión de las subvenciones, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes.

 b.  La cuantía individualizada de la subvención será distribuida en función de la puntuación 
obtenida por aplicación de los criterios objetivos del ordinal octavo de la siguiente forma:

Puntos Porcentaje aplicado a la cantidad solicitada

35 o más 80%

30 a 34 70%

21 a 29 60%

10 a 20 50%

   Para optar a la subvención es necesario obtener un mínimo de 10 puntos, salvo que el 
programa presentado tenga especial interés, y esté justificado por razones de conflicti-
vidad social o marginal existentes que supongan un riesgo para la salud pública en los 
términos definidos en la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de Salud Pública de Extremadura, 
en este caso, la cuantía de la subvención será el 50% de la cantidad solicitada.

   El importe máximo a conceder para los distintos programas, sin perjuicio de lo estable-
cido en el punto d. de este apartado, será:

  •  Programas de centros día de reincorporación sociolaboral para personas con conduc-
tas adictivas: 28.000 €. 

  •  Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específicos 
de personas con problemas de alcohol: 12.000 €.

  •  Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específicos 
de personas con problemas de juego patológico: 15.000 €. 
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  •  Programas Residenciales a realizar en Comunidad Terapéutica: 30.000 €.

  •  Actividades preventivas dirigidas a colectivos en riesgo (prevención selectiva), especí-
fico de menores infractores privados de libertad en centro de internamiento: 15.000 €.

  •  Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo de alcohol en 
menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes: 10.000 €. 

  •  Resto de programas: 10.000 €

 c.  El crédito máximo disponible será distribuido por orden decreciente en función de la 
puntuación final obtenida por los solicitantes. Excepcionalmente, cuando varias entida-
des obtengan la misma puntuación y el crédito disponible no pueda cubrir la totalidad 
de las ayudas se prorrateará a partes iguales entre todas ellas. 

 d.  La cuantía solicitada por la entidad interesada actuará como límite máximo de la sub-
vención a conceder.

Séptimo. Gastos Subvencionables.

1.  Son gastos subvencionables los siguientes:

 a)  Gastos de personal para el desarrollo del programa.

 b)  Gastos derivados de desplazamientos y dietas del personal encargado del desarrollo del 
programa.

 c)  Gastos derivados de la adquisición de material fungible necesario para el desarrollo de 
las actividades del programa subvencionado.

 d)  Gastos de mantenimiento de inmueble, donde se desarrollan las actividades del pro-
grama: alquiler, suministros de agua, energía eléctrica y teléfono, gastos de limpieza, 
comunidad o similares.

 e)  Gastos derivados de la realización de campañas de información, sensibilización, promo-
ción, prevención a través de los medios de comunicación social (campañas en prensa, 
programas periódicos de radio y televisión, o similares).

 f)  Gastos de celebración de actividades, jornadas, seminarios, conferencias, o similares 
relacionadas con las actividades financiadas del programa, así como gastos relacionados 
con la elaboración, edición y publicación de material bibliográfico o audiovisual. 

2.  No serán subvencionables los gastos destinados a la adquisición de material inventariable 
tales como ordenadores, proyectores, cámaras fotográficas, mobiliario, electrodomésticos 
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y cualquier otro bien inventariable, los gastos realizados en empresas de restauración y 
bares, gastos para la obtención de ticket de ocio, gastos de estancias y alojamiento así 
como los regalos, gastos de inversión, gastos para el transporte de personas y gastos para 
el transporte de materiales excepto los originados por el trasporte de equipos o materiales 
alquilados necesarios para la realización de las actividades del proyecto. 

3.  Los gastos deberán realizarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.

Octavo. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención. 

La concesión de las ayudas se hará de acuerdo con los criterios y la ponderación que a con-
tinuación se relaciona:

1.  Número de meses naturales ejecutando programas en materia de conductas adictivas 
dentro de los objetivos definidos en el Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023. Se 
valorará hasta un máximo de 15 puntos:

  • De 169 meses en adelante: 15 puntos.

  • De 157 a 168 meses: 10 puntos.

  • De 109 a 156 meses: 6 puntos.

  • De 73 a 108 meses: 4 puntos.

  • De 25 a 72 meses: 2 puntos.

  • De 12 a 24 meses: 1 punto.

2.  Realización del mismo programa de conductas adictivas por parte de la misma entidad, 
recibiendo financiación del SES. 

 Se asignará un punto por año subvencionado hasta un máximo de 10 puntos.

3.  Si sus memorias incluyen datos cuantitativos que permitan la disgregación por edad y 
sexo: 1 punto.

4.  Contenido y calidad técnica del programa:

 4.1 Se valorará en función de los siguientes ítems:

  •  La finalidad del programa es acorde con las líneas estratégicas contempladas en el 
Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023. 
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  •  Descripción de objetivos específicos. 

  •  Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones. 

  •  Procedimiento de intervención detallado: modelo teórico, actividades y metodología. 

  •  Especificación de las personas destinatarias y perfil: número de personas beneficia-
rias y necesidades específicas de intervención. 

  •  Concreción de instrumentos de seguimiento y evaluación: descripción de las herra-
mientas de evaluación interna del programa, que permitan medir la evolución y resul-
tados del mismo. 

 4.2 Se atribuirá hasta un máximo de 5 puntos:

	  •  Si están recogidos todos los ítems en la forma indicada anteriormente: 5 puntos. 

	  •  Si están recogidos entre 4 y 5 ítems en la forma indicada anteriormente: 2 puntos. 

	  •  Si están recogidos menos de 4 ítems en la forma indicada anteriormente: 0 puntos.

5.  Financiación del programa por otra entidad pública o privada, se valorará hasta un máximo 
de 2 puntos:

 1.  Recibe financiación de dos o más entidades públicas o privadas: 2 puntos.

 2.  Recibe financiación de una entidad pública o privada: 1 punto.

6.  Inexistencia de recursos públicos o privados para el mismo fin en el entorno donde se va a 
desarrollar el programa, se valorará con 2 puntos.

7.  Coordinación y utilización de recursos comunitarios complementarios, se valorará hasta un 
máximo de 2 puntos:

 •  En el desarrollo del programa están implicados 2 o más recursos comunitarios comple-
mentarios del entorno: 2 puntos.

 •  En el desarrollo del programa está implicado al menos 1 recurso comunitario comple-
mentario del entorno: 1 punto.

8.  En el caso de los programas ambulatorios asistenciales a personas con problemas de con-
ductas adictivas, se valorará el número de personas beneficiarias atendidas en el último 
programa financiado por SES, hasta un máximo de 6 puntos:
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 •  Más de 60 personas beneficiarias: 6 puntos.

 •  De 31 a 60 personas beneficiarias: 3 puntos.

 •  De 1 a 30 personas beneficiarias: 2 puntos.

9.  En el caso de los programas de intervención en conductas adictivas a realizar en Comuni-
dades Terapéuticas, se valorará el número de personas beneficiarias del último programa 
financiado por el SES, hasta un máximo de 6 puntos:

 •  Más de 20 personas beneficiarias: 6 puntos.

 •  De 11 a 20 personas beneficiarias: 3 puntos.

 •  De 1 a 10 personas beneficiarias: 2 puntos.

10.  En el caso de Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo de al-
cohol en menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes, sobre la 
base de los datos publicados por el INE en 2025, se atribuirán hasta 26 puntos. 

 10.1. En función del número de población hasta un máximo de 20 puntos:

 —  Si el programa se desarrolla en una población: 10 puntos.

 —  Si el programa se desarrolla en dos poblaciones: 15 puntos.

 —  Si el programa se desarrolla en tres o más poblaciones: 20 puntos.

 10.2 En función del ámbito de actuación hasta un máximo de 6 puntos:

 —  Si el programa se desarrolla en zonas de ocio nocturno: 2 puntos.

 —  Si el programa se desarrolla en colaboración con centros educativos de Extremadura: 2 
puntos.

 —  Si el programa se desarrolla en colaboración con entidades locales: 2 puntos.

Noveno. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a cumplir lo establecido en el artículo 11 del 
Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud en aquello que le sea de aplicación.
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Décimo. Pago y justificación.

1.  Recaída resolución favorable de subvención se abonará el 50% de la totalidad de la misma 
y el 50% restante cuando se certifiquen y justifiquen gastos y pagos correspondientes al 
50% inicial. 

2.  La entidad se compromete a aportar, en el plazo de los 15 días siguientes a la recepción 
de los fondos, certificado acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso del 
importe anticipado con destino a la finalidad para la que ha sido otorgada.

3.  Asimismo, la entidad beneficiaria de la subvención deberá remitir, antes del 1 de marzo de 
2026 a la Dirección General de Salud Pública del SES, certificación y justificación de gastos 
y pagos correspondientes al segundo pago, así como memoria justificativa y explicativa de 
la realización del programa financiado conforme a los anexo VI, y anexo VII, que corres-
ponda a cada programa de la presente resolución de convocatoria.

  No obstante, lo anterior, la entidad beneficiaria deberá acreditar el importe, procedencia y 
aplicación de los fondos propios u otras subvenciones o recursos utilizados en la cofinan-
ciación de las actividades desglosadas en el programa subvencionado.

4.  Las certificaciones que se aluden en los apartados anteriores deberán ser expedidas, por 
la Secretaría con el visto bueno del Presidente y para la justificación de los gastos y pagos 
deberán ser presentadas originales o copias compulsadas de las facturas y demás docu-
mentos valor probatorio equivalente, acompañados de una relación detallada de dichos 
justificantes.

5.  La devolución voluntaria prevista en el artículo 15 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, 
deberá hacerse efectiva en el IBAN de la cuenta ES6920854511990331958586.

Undécimo. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura no será necesaria publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Duodécimo. Reintegro y pérdida del derecho al cobro de las subvenciones.

Los trámites del reintegro y de la pérdida del derecho al cobro de la subvención se ajustarán 
a lo establecido en los artículos del 12 al 14 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño 
de Salud.
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Décimo tercero. Solicitud de modificación del programa subvencionado. 

Se autorizarán únicamente modificaciones del programa subvencionado cuando se trate de 
circunstancias sobrevenidas que introduzcan mejoras, variaciones o adaptaciones de los ele-
mentos no esenciales de la ejecución de la actividad o proyecto subvencionado. Se consideran 
elementos esenciales todos aquellos que hayan sido valorados conforme a los criterios obje-
tivos tenidos en cuenta para su concesión.

Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación del programa deberán ser comuni-
cadas por la beneficiaria a la Dirección General de Salud Pública tan pronto como se conozcan 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibi-
dos. Dichas modificaciones implicarán la modificación de la propia resolución de concesión y 
podrán suponer la reducción de la cuantía de la subvención concedida y, en su caso, el rein-
tegro de las cantidades percibidas indebidamente.

Décimo cuarto. Eficacia y recurso.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución de convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Secretaria General de la Consejería de Salud y Servi-
cios Sociales o ante la Consejera de Salud y Servicios Sociales, órgano competente para resol-
ver el mismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 24 de marzo de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DEL PILAR NOGALES PEROGIL
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ANEXO I
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA PROGRAMAS DE 

INTERVENCIÓN DE CONDUCTAS ADICTIVAS 

(Se han de cumplimentar todos los apartados) 

RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN 

Entidad: Provincia: 

Expediente Número: 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD.

Nombre completo: C.I.F.:

Siglas de la Entidad: 

Nº del registro Unificado de Asociaciones: 

Domicilio de la entidad:  

C.P.:

Tfno.: Fax: 

Población: Provincia: 

DATOS RELATIVOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN (Campo obligatorio):  

Correo electrónico:  

2. DATOS BANCARIOS (SOLO en caso de estar dado de alta art.11c) del decreto de bases reguladoras).

Entidad Financiera: Sucursal: 

IBAN 

En caso de no estar dado de alta o de modificación de la cuenta de ingreso, deberá adjuntar el documento de alta de terceros 
debidamente cumplimentado. 

(Sello de entrada) 
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Apellidos y Nombre: D.N.I.:

Población y Provincia: Código Postal: 

Relación con la entidad para la que solicita ayuda: 

Código Seguro de Verificación Poder Notarial (*) 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014. En caso de ser de fecha anterior, 
deberá presentarse como documento adjunto. 

 Adjunta el poder de representación en formato PDF. 

4. PROGRAMA PARA EL QUE SE PRESENTA SOLICITUD.

Denominación del programa Coste total Importe solicitado 

5. EN EL CASO DE QUE NO SE CONCEDA LA CANTIDAD SOLICITADA (Señalar con una X lo que
proceda).

 Renuncio 

 No renuncio y financio con fondos propios o ajenos 

6. VERIFICACIONES, AUTORIZACIONES Y COMPROBACIONES:

VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES 

El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de 
datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales de la solicitante en el 
caso en que la entidad solicitante sea una persona física o de la persona que ostente la representación legal 
en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la 
ayuda, en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

COMPROBACIONES 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones 
Públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si la persona solicitante 
manifiesta su oposición a que el órgano gestor efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la 
casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

3. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD.
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A efectos de lo anterior, la persona solicitante: 

SE OPONE a que el órgano gestor solicite y recabe el documento que acredite el poder del representante 
de la entidad solicitante (únicamente en el caso de que el poder de representación se haya elevado a público 
ante notario), aportando el citado documento. 

SE OPONE a que el órgano gestor compruebe de oficio los datos de identificación fiscal de la entidad 
solicitante a la que represento, que consten en archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI), o el sistema de desarrollo estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios 
Administrativos (DEHESA), por lo que aporto la documentación acreditativa de la identificación fiscal. 

AUTORIZACIONES 

- OBLIGACIONES FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL:

NO AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus
obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando el 
certificado que acredite que el/la solicitante se encuentre al corriente de sus obligaciones frente la Seguridad 
Social. 

- OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE
EXTREMADURA:

NO AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de 
subvenciones públicas, aportando por ello certificado que acredite que el/la solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DEL ESTADO

NO AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus
obligaciones con la Hacienda del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando el 
certificado que acredite que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
del Estado. 

7. DECLARO

- Que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que la acompañan son ciertos y que
acepto las condiciones establecidas en las bases reguladoras de esta subvención.
- Que las actividades a que se refiere esta solicitud no son subvencionadas, por otras entidades, en más de
un 100%.
- Que la entidad a la que represento no está incursa en las prohibiciones reguladas en los apartados 2 y 3 del
artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
- (En caso de solicitar una subvención para programas asistenciales) Declaro que la
entidad…………………...............................…..cuenta con la autorización administrativa exigida en el 
ordinal 2.2 de la resolución de convocatoria. 

8. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA.

▪ Descripción del programa según anexo II de la resolución de convocatoria.
▪ Acreditación de la condición de representante legal del solicitante, en caso de oposición a la

consulta de oficio por el órgano gestor.
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▪ Escritura pública o documento de constitución y/o estatutos en vigor de la entidad solicitante, en
su caso.

▪ Tarjeta de identificación fiscal, en caso de oposición a la consulta de oficio por el órgano gestor.
▪ Balance Económico según anexo III de la resolución de convocatoria.
▪ Documento de alta de tercero, en su caso.
▪ Certificado expedido por el órgano responsable de la entidad relacionando los programas y el

número de meses completos que abarca su ejecución.
▪ Certificados de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la

Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de sus obligaciones con la Tesorería General de
la Seguridad Social, así como de que no se tienen deudas con la Hacienda Autonómica, en el caso
de denegar expresamente a que el órgano gestor recabe de oficio tales datos.

▪ Certificado expedido por el organismo correspondiente, detallando el importe subvencionado para
la cofinanciación del programa, en el año en curso (ANEXO VI).

▪ Documentación aportada voluntariamente para la valoración de criterios objetivos:
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
______________________________________________________

En el caso de solicitar subvención para un programa exclusivo de prevención selectiva/indicada del 
consumo de alcohol en menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes, se 
deberá además acompañar: 

▪ Copia del documento que acredite el uso o posesión del inmueble.
▪ Compromiso de dedicación de al menos 40% de la jornada laboral semanal, según el anexo IV de

la resolución.
▪ En su caso, compromiso de colaboración con centros educativos o entidades locales, según el anexo

V de la resolución.

9. DOCUMENTOS QUE NO SE ADJUNTAN CON LA SOLICITUD, POR HABER SIDO YA
APORTADOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN.

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración no será necesaria su 
aportación, bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, así como el 
número de expediente que le fue comunicado entonces, y será comprobado de oficio, siempre que no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, de conformidad 
con los previsto por los artículos 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación Nº expediente 

En         , a    de   de 20 

Firma de la persona representante de la Entidad y sello de la misma 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.  

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud dirigida a Dirección General de Salud Pública, del Servicio 
Extremeño de Salud se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/20018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable Junta de Extremadura:  
LA CONSEJERA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 

Correo electrónico: DPD-RGPD@salud-juntaex.es 
Teléfono de contacto: 924 382546 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 

La finalidad de la recogida de estos datos es exclusivamente para la tramitación del expediente de subvención en el año 
2025 del que trae causa siendo su destinatario la Dirección General de Salud Pública. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Decreto 
72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio 
Extremeño de Salud (DOE nº 107, de 6 de junio). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de esta 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de 
tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Destinatarias/os a los que se comunicará sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando 
así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, 
salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder 
a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, 
cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado 
retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
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Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo 
ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia Española de 
Protección de Datos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito 
con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 
06800 MÉRIDA. 
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ANEXO II

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
Caso de que lo reflejado ocupe mayor espacio del reservado, adjuntar como anexos. 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

• Denominación del programa

• Correspondencia con el artículo 1 de la Resolución de convocatoria.
(Referido a las definiciones de programas que aparecen en el artículo 1)

• Justificación del programa (necesidad de su realización, análisis de situación,
correspondencia con el Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023).

Caso de que se trate de programas de investigación aplicada, especificar además el marco teórico 
desde el que se parte. 

• Población diana o colectivo al que va dirigido el programa (detallar perfiles de las personas
beneficiarias de este programa)

• Contexto de aplicación o entorno donde se desarrollará el programa (asistencial, preventivo -
escolar, familiar, laboral, comunitario, selectivo o de reincorporación social)

• Objetivos (definidos operativamente, generales, específicos, estratégicos y de resultado)

• Adicciones que se trabajan en el programa:

□ Adicciones en general □ Tabaco

□ Opiáceos □ Fármacos

□ Alcohol □ Cánnabis

□ Sustancias Adictivas Sintéticas □ Cocaína y derivados

□ Juego Patológico

□ Otros

• Metodología, tamaño del grupo sobre el que se va a intervenir, herramientas, instrumentos y/o
procedimientos utilizados y material didáctico o técnico necesario para el desarrollo del
programa, en su caso.
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• Contenido y fases del programa.
Descripción de las actividades a desarrollar en el mismo:

Actividades (cumplimentar una hoja por actividad). 

De cada actividad indicar: 

-Actividad nº

-Nombre:

-Descripción:

-Población a la que va dirigida:

Tipo de Colectivo  Nº de participantes  Persona Responsable 

-Relación de la actividad con los objetivos del programa:

-Entorno donde se va a realizar:

-Recursos Humanos:

 Número  Titulación  Tipo de relación laboral 

-Voluntariado:

 Número  Titulación  Horas dedicadas 

-Recursos Materiales:

    Tipo Número 

-Instituciones que van a participar:

Nombre  Tipo de colaboración  Tipo de acuerdo 

-Recursos de la comunidad que se van a utilizar:

-Evaluación prevista (Describir instrumentos y formas de aplicación):

A) Describir instrumentos a utilizar

B) Descripción de los indicadores cuantitativos y cualitativos

C) Momento de la Evaluación

-Presupuesto:  € 

Calendario (reparto de actividades): 

   Actividad                       Meses Días            Fecha inicio       Fecha fin 

Descripción de los canales y tiempos previstos (mensual, trimestral, ...) en la coordinación con la 
Secretaría Técnica de Adicciones (detallado). 
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Presupuesto detallado del proyecto:

Desglose de los gastos: Importe en € 

Personal (detallado por cada profesional) € 

Material (detallado) € 

Local/locales € 

Bienes y Servicios € 

Otros (viajes, dietas, seguros, formación, ...) (detallado por concepto) € 

Fuentes de Financiación: € 

Consejerías (detallado) € 

Ayuntamientos (detallado) € 

Cajas de Ahorro/Bancos (detallado) € 

Ministerios (detallado € 

Otras Entidades (detallado) € 

Financiación Propia (detallado) € 

Presupuesto Total del Programa        

 IMPORTE:     € 
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ANEXO III

BALANCE ECONÓMICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024 

Indicar las ayudas/subvenciones concedidas/aportaciones propias de la Entidad y otros ingresos 
obtenidos para la misma finalidad durante el año 2024: 

Fecha/Año Otras Administraciones/Entes públicos o 
privados 

Importe € 

• Indicar los gastos realizados, agrupados por partidas específicas, según el fin al que fueron
destinados durante el año 2024:

Fecha/Año Otras Administraciones/Entes públicos o 
privados 

Importe € 

  No ha solicitado ni obtenido ayuda/subvención para la misma finalidad. 

En       , a         de               de         20 

El/La Representante 

Fdo.: 
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ANEXO IV

D./Dª……………………………………………………………………………………………
……, en nombre y representación de la 
entidad…………………………………………………………., 

DECLARA 

Que la entidad………………………………………………………………………….se 
compromete a destinar al menos un 40% de la jornada laboral semanal del  personal técnico 
contratado para el desarrollo del programa de prevención selectiva/indicada del consumo de 
alcohol en menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes, con exclusividad. 

En……………………………..a……de…………………………de……… 

Fdo.: 
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ANEXO V

COMPROMISO DE COLABORACIÓN 

La Asociación: ___________________________________________________ en colaboración 
con la entidad/centro educativo: ___________________________________________________, se 
comprometen a realizar las siguientes actividades para un programa de prevención selectiva/indicada del 
consumo de alcohol en menores en la población de__________________________________: 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

-

En , a           de de 20__. 

Fdo.:         Fdo.: 

Responsable de la Asociación_________________ Responsable de la  entidad____________ 
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ANEXO VI 
D./Dª. como Secretaria/o y/o Tesorera/o de la Entidad         

de                               (localidad), certifico que la relación de gastos habidos 
en la ejecución del Programa de Intervención en Conductas Adictivas, subvencionado por el 
Servicio Extremeño de Salud de la Consejería de Salud y Servicios Sociales durante el año 2025, 
son los recogidos en la relación nominal de facturas que aparecen en la siguiente tabla, así como 
que todas las facturas y demás justificantes se encuentran depositadas en la sede de la mencionada 
Entidad. 

FECHA Nº DE 
FACTURA 

CONCEPTO IMPORTES 

Documentación que se adjunta: 

        Originales o copias compulsadas de todas las facturas relacionadas. 

       En                       , a           de          de 

      Vº Bº de Presidencia  La Secretaría/Tesorería 

Fdo.: Fdo.: 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 
06800 MÉRIDA. 



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

17007

ANEXO VII

MEMORIA DE ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS Y DESARROLLADAS EN EL CAMPO 
DE LAS ADICCIONES CON Y SIN SUSTANCIA POR LA ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL, ASOCIACIÓN O ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO DURANTE 2025. 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA EJECUTADO 
Denominación del programa 

Población diana o colectivo al que se ha dirigido el programa (desagregado por tramos de edad y 
sexo, detallando las características de su perfil) 

Contexto de aplicación o entorno donde se ha desarrollado el programa 

Objetivos Conseguidos (definidos operativamente, generales, específicos, estratégicos y de 
resultado) 

Adicciones que se han trabajado en el programa: 
□ Adicciones en general □ Tabaco

□ Opiáceos □ Fármacos

□ Alcohol □ Cánnabis

□ Sustancias adictivas Sintéticas □ Cocaína y derivados

□ Juego Patológico

□ Otros

Metodología, tamaño del grupo sobre el que se ha intervenido, herramientas, instrumentos 
y/procedimientos utilizados y material didáctico o técnico empleado para el desarrollo del programa. 

Contenido y fases del programa. 
Descripción de las fases y actividades desarrolladas: 

Evaluación Realizada: 
Describir instrumentos utilizados 

Describir y cuantificar los indicadores cuantitativos y cualitativos 

Calendario de actividades realizadas.  

Actividad                         Meses                 Días              Fecha inicio      Fecha Fin 

Descripción de los canales y tiempos previstos (mensual, trimestral…) en la coordinación con la 
Secretaria Técnica de Adicciones. (detallado) 
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Presupuesto detallado del proyecto:

Desglose de los gastos: Importe en € 

Personal (detallado por cada profesional) € 

Material (detallado) € 

Local/locales € 

Bienes y Servicios € 

Otros (viajes, dietas, seguros, formación, ...) (detallado por 
concepto) 

€ 

Fuentes de Financiación: € 

Consejerías (detallado) € 

Ayuntamientos (detallado) € 

Cajas de Ahorro/Bancos (detallado) € 

Ministerios (detallado € 

Otras Entidades (detallado) € 

Financiación Propia (detallado) € 

Presupuesto Total del Programa        

 IMPORTE:         € 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 
06800 MÉRIDA. 
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EXTRACTO de la Resolución de 24 de marzo de 2025, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para la 
realización de programas de intervención en conductas adictivas desarrollados 
por organizaciones no gubernamentales, asociaciones y entidades sin ánimo 
de lucro, para el ejercicio 2025. (2025061213)

BDNS(Identif.): 823127

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura:

Primero. Entidades beneficiarias.

Podrán solicitar la subvención las organizaciones no gubernamentales, asociaciones y entida-
des sin ánimo de lucro que en sus estatutos especifiquen la intervención en conductas adicti-
vas como uno de sus fines u objetivos.

Las entidades que soliciten subvenciones para programas asistenciales deberán contar con 
la autorización administrativa que, en su caso, establezca la normativa aplicable en materia 
de requisitos de los centros, servicios o establecimientos de tratamiento de las conductas 
adictivas.

Segundo. Objeto.

La financiación de programas sociosanitarios de prevención, asistencia, reinserción, investi-
gación o formación en materia de conductas adictivas, de acuerdo con los objetivos recogidos 
en el Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023, detallados en el ordinal primero de la 
resolución de convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se regulará por las disposiciones contenidas en los capítulos I y IV 
del Decreto 72/2016, de 31 de mayo por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. (DOE n.º 107, de 6 de junio de 
2016).

Cuarto. Financiación y cuantía.

Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades que figuran en las subvencio-
nes a otorgar tendrán como límite las cantidades que figuran en la Ley 1/2024, de 5 de febre-
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ro, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
automáticamente prorrogados para el año 2025, conforme al artículo 58 de la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y de acuerdo con la Orden de 6 
de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 
2025, en la aplicación presupuestaria 3901 212D 48000 con cargo al código de proyecto de 
gasto 20080768 por importe de 162.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 3901 212D 
48000 con cargo al código de proyecto de gasto 20060568 por importe de 40.000,00 euros, 
en la aplicación presupuestaria 3901 212D 48000 con cargo al código de proyecto de gasto 
20060571 por un importe de 213.000,00 euros y en la aplicación presupuestaria 3901 212D 
48000 con cargo al código proyecto de gasto 20210278 por un importe de 260.227,00 euros.

El importe global aplicable a la presente convocatoria asciende a 675.227,00 euros.

El importe máximo a conceder para los distintos programas será:

 a)  Programas de centros día de reincorporación sociolaboral para personas con conductas 
adictivas: 28.000 €.

 b)  Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específicos de 
personas con problemas de alcohol: 12.000 €.

 c)  Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específicos de 
personas con problemas de juego patológico: 15.000 €.

 d)  Programas Residenciales a realizar en Comunidad Terapéutica: 30.000 €.

 e)  Actividades preventivas dirigidas a colectivos en riesgo (prevención selectiva), específi-
co de menores infractores privados de libertad en centro de internamiento: 15.000 €.

 f)  Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo de alcohol en me-
nores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes: 10.000 €.

 g)  Resto de programas regulados en el capítulo: 10.000 €

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar, a partir del día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura, de la resolución 
de convocatoria y del presente extracto.
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2.  Las solicitudes y la documentación exigida se formalizarán, conforme a lo establecido en el 
ordinal cuarto de la resolución de convocatoria.

Mérida, 25 de marzo de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DEL PILAR NOGALES PEROJIL

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2025, de la Secretaría General de Cultura, 
por la que se designa a los miembros de la Comisión técnico-artística y de 
seguimiento como órgano de la Red de Teatros y otros espacios escénicos de 
Extremadura. (2025061171)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 del Decreto 152/2024, de 12 de diciem-
bre, por el que se regula la Red de teatros y otros espacios escénicos de Extremadura, se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas a la programación de artes 
escénicas y de música y se aprueba la primera convocatoria (DOE n.º 7, de 13 de enero de 
2025), se constituirá una Comisión técnico-artística.

En el apartado a) del artículo 4.1 del mencionado decreto se establece que la Presidencia de 
esta Comisión corresponde a la persona titular del órgano directivo competente en materia de 
promoción cultural, o persona en quien delegue.

El mismo precepto establece que la designación de los miembros de la citada comisión debe-
rá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, mediante resolución del titular del órgano 
directivo competente en materia de promoción cultural, con anterioridad al inicio de sus ac-
tuaciones.

Mediante Resolución de la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, de 18 de ene-
ro de 2024, se aceptó la solicitud de abstención presentada por D. Francisco José Palomino 
Guerra en su condición de Secretario General de Cultura de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes, respecto de aquellos expedientes que pudieran estar tramitándose o se 
vayan a tramitar en un futuro en la Secretaría General de Cultura, relacionados con las mate-
rias propias de su competencia y en los que pudiera producirse algún conflicto de intereses, 
conforme al artículo 23 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, designando a la persona titular de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural, en sustitución del Secretario General de Cultura en referidos procedimientos.

En virtud de lo anterior corresponde a esta Dirección General presidir la precitada comisión y 
designar a sus miembros, y, en consecuencia,

RESUELVO:

Designar como miembros de la Comisión técnico-artística y de seguimiento como órgano de la 
Red de teatros y otros espacios escénicos de Extremadura a las siguientes personas:

• Presidenta: 

  Adela Montaña Rueda Márquez de la Plata. Directora General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural.
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• Vicepresidente: 

  Antonio Manuel Marín Cumplido. Director del Centro de las Artes Escénicas y de la Música 
de Extremadura.

• Vocales: 

 —  Emilio Antonio Benito Alvarado. Jefe de Servicio de Promoción Cultural.

 —  Estrella María Montaño Ortiz. Técnica de Obras de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes.

 —  María Jesús Blanco. Programadora espacios escénicos integrados en la Red.

 —  Juan Carlos Corchero Ramajo. Programador espacios escénicos integrados en la Red.

 —  Lorena Pedrero Borrallo, Programadora espacios escénicos integrados en la Red.

 —  M.ª Ángeles Vázquez Ortega. Representante de compañías profesionales de artes escé-
nicas.

 —  Simón Jesús Ferrero de la Cruz. Representante de compañías profesionales de artes 
escénicas.

 —  Ana Isabel León Sánchez. Representante de profesionales de música.

  —  Paloma Pascual Márquez. Representante de profesionales de música.

• Secretario: 

 —  Francisco Manuel Madueño Prieto. Técnico de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes 
y Deportes, adscrito a la Secretaría General de Cultura.

Mérida, 21 de marzo de 2025.

El Secretario General de Cultura,

PS, Resolución de 18 de enero de 2024, 
de la Consejera,

La Directora General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural,

ADELA MONTAÑA RUEDA MÁRQUEZ 
DE LA PLATA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 473/2024, de 28/11/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
760/2021 PA 107/2019. (2025061076)

Con fecha 28/11/2024, se ha dictado el auto n.º 473/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
760/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Manuel Palacios Olmedo, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 473/2024, de 28/11/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D. Manuel Palacios Olmedo, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2018, 
8 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 249/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
531/2021 PA 107/2019. (2025061077)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el auto n.º 249/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
531/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Marta Pérez Herrero, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 249/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª Marta Pérez Herrero, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, 9 
días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 480/2024, de 29/11/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1144/2021 PA 107/2019. (2025061078)

Con fecha 29/11/2024, se ha dictado el auto n.º 480/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1144/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Mónica Calderón Vara, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 480/2024, de 29/11/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª Mónica Calderón Vara, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 2018, 
con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia refe-
rida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada 
partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 472/2024, de 25/11/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
841/2021 PA 107/2019. (2025061080)

Con fecha 25/11/2024, se ha dictado el auto n.º 472/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de Extensión de efectos de Sentencia 
841/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Pio Ismael Delgado Martínez, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 472/2024, de 25/11/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D. Pio Ismael Delgado Martínez, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del 
año 2020, 9 días de septiembre del año 2019 y 9 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 463/2024, de 27/11/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1114/2021 PA 107/2019. (2025061081)

Con fecha 27/11/2024, se ha dictado el auto n.º 463/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1114/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Raquel Morcillo Ruiz, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 463/2024, de 27/11/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª Raquel Morcillo Ruiz, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, 9 
días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 486/2024, de 2/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1172/2021 PA 107/2019. (2025061082)

Con fecha 2/12/2024, se ha dictado el auto n.º 486/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1172/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Rubén Agustín Rodríguez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 486/2024, de 2/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D. Rubén Agustín Rodríguez, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 
3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 65/2024, de 1/04/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
623/2021 PA 107/2019. (2025061083)

Con fecha 1/04/2024, se ha dictado el auto n.º 65/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
623/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Manuel Castaño Silos, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 65/2024, de 1/04/2024, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D. Manuel Castaño Silos, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días septiembre 2020, 3 días sep-
tiembre 2019, y 9 días septiembre 2018, con el pago de los salarios y experiencia en los 
términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes 
por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 336/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1017/2021 PA 107/2019. (2025061096)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el auto n.º 336/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1017/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Ana María Pascual López, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 336/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª Ana María Pascual López, sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedi-
miento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reco-
nocerle la Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 
2018 y 8 días de septiembre del año 2020, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes 
por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 427/2024, de 8/11/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
882/2021 PA 107/2019. (2025061097)

Con fecha 8/11/2024, se ha dictado el auto n.º 427/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
882/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Emilio Enrique López Montesinos, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 427/2024, de 8/11/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D. Emilio Enrique López Montesinos, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre 
del año 2020, 9 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 430/2024, de 12/11/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1042/2021 PA 107/2019. (2025061100)

Con fecha 12/11/2024, se ha dictado el auto n.º 430/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1042/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Lourdes Sansón Regueiro, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 430/2024, de 12/11/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª Lourdes Sansón Regueiro, sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 442/2024, de 15/11/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1084/2021 PA 107/2019. (2025061101)

Con fecha 15/11/2024, se ha dictado el auto n.º 442/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1084/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Ángeles Urbano Morgado, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 442/2024, de 15/11/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Ángeles Urbano Morgado, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del 
año 2020, 9 días de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes 
por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 507/2024, de 18/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1240/2021 PA 107/2019. (2025061102)

Con fecha 18/12/2024, se ha dictado el auto n.º 507/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1240/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Esperanza Matito Lozano, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 507/2024, de 18/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:



NÚMERO 63 
Martes 1 de abril de 2025

17037

 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Esperanza Matito Lozano, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del 
año 2020, con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la senten-
cia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando 
cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 506/2024, de 17/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1234/2021 PA 107/2019. (2025061103)

Con fecha 17/12/2024, se ha dictado el auto n.º 506/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1234/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Isabel Ramos Muerte, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 506/2024, de 17/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Isabel Ramos Muerte, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 
3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2024 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto de puesta en riego por 
gravedad de 81,7808 ha de arroz con aguas superficiales procedentes del 
canal de Las Dehesas, en la finca "Retamar de Trebolosas" en los términos 
municipales de Madrigalejo (Cáceres) y Navalvillar de Pela (Badajoz). Expte.: 
IA24/0145. (2024081482)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental del proyecto de puesta en riego por gravedad de 
81,7808 ha de arroz con aguas superficiales procedentes del canal de Las Dehesas, en la finca 
“Retamar de Trebolosas” en los términos municipales de Madrigalejo (Cáceres) y Navalvillar 
de Pela (Badajoz), podrá ser examinado, durante un plazo de treinta días, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede electrónica del órgano 
ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/EvaluacióndeImpactoAmbientaldeProyectos/EvaluaciónAmbientalOrdinaria/ 

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar in-
cluido dentro del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el anexo I, Grupo 9 de la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental; letra a) “Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en 
espacios protegidos de la Red Natura 2000, en espacios naturales protegidos, en humedales 
de importancia internacional (Ramsar), en sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, 
en áreas o zonas protegidas de los Convenios para la protección del medio ambiente marino 

V

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/
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del Atlántico del Nordeste (OSPAR) o para la protección del medio marino y de la región coste-
ra del Mediterráneo (ZEPIM) y en zonas núcleo de Reservas de la Biosfera de la UNESCO”; 3.º 
“Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura que supongan la transformación 
en regadío, consolidación o mejora de más de 10 ha”.

El proyecto consiste en la regularización de una superficie que se está regando de forma pre-
caria desde el año 2003, con una toma provisional de agua renovable anualmente, mediante 
la obtención de la concesión de aguas superficiales para riego que se tramita en el Órgano de 
Cuenca con número de expediente CONC. 11/23.

La finca “Retamar de Trebolosas” se localiza en las parcelas 3, 4 y 6 del polígono 2, la parcela 
13 del polígono 1 del término municipal de Madrigalejo (Caceres), y las parcelas 1005 y1006 
del polígono 1 del término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz). Las parcelas objeto del 
proyecto se encuentran dentro de la RED NATURA 2000, en la Zona de Especial Protección de 
Aves (ZEPA): “Llanos de Zorita y Embalse de Sierra Brava”.

El proyecto está ejecutado y en funcionamiento con un sistema de riego por gravedad en una 
superficie de 81,7808 ha, en la que existe una plantación de arroz. 

El agua necesaria para el riego procede de una toma existente en el canal de las Dehesas del 
río Guadiana, desde la cual se conduce el agua por gravedad a la tubería principal de la red 
de riego.

La dotación de agua para riego pretendida es de 6.000 m3/ha-año y el volumen total anual 
solicitado asciende a 490.684,80 m3/año para toda la superficie a regar.

Los promotores del proyecto son D. Guillermo Maldonado Prados, D. Francisco Suero Prados 
y D. Basilio Suero Prados.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le 
corresponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito 
de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativo 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
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jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 8 de septiembre de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2025 sobre convocatoria de actas previas a la 
ocupación del expediente AT-8984-1. (2025080510)

Por tener concedido el proyecto de i-De Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, denominado “Nue-
va línea aérea de alta tensión 45 kV, entre la ST “Plasencia” y el apoyo 5088 de la línea aérea 
de alta tensión “Jaraíz” en los términos municipales de Plasencia, Malpartida de Plasencia y 
Gargüera (Cáceres)”, registrado con el número AT- 8984-1, la declaración de utilidad pública 
por Resolución del Servicio Ordenación Industrial, Energética y Minera, de fecha 26-01-2024 
publicada en el DOE n.º 27 de fecha 7-02-2024 y, de conformidad con el art.º 56 de la Ley 
24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que establece que la declaración de utilidad 
pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implica 
la urgente ocupación a los efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1.954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, convoca a los titulares de los bie-
nes y derechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan el día, hora 
y lugar señalados al final del presente escrito (y en dicha relación), para desde allí trasladarse 
posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su cos-
ta, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas 
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afecta-
dos que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante este 
Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.

FECHA, HORA Y LUGAR LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS: 

 Ayuntamiento de Plasencia el día 29-04-2025, a las 10:30 horas.

 Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia el día 30-04-2025, a las 10:00 horas.

Cáceres, 20 de marzo de 2025. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 24 de marzo de 2025 por el que se notifica la resolución del 
procedimiento de las ayudas para inversiones materiales e inmateriales en 
instalaciones de transformación y en infraestructuras vitivinícolas, así como 
en estructuras e instrumentos de comercialización, dentro de la Intervención 
Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común, correspondientes a la segunda convocatoria de 2024. (2025080511)

De acuerdo a los artículos 45 y 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en lo dispuesto en el artículo 
8 del Decreto 15/2023, de 1 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas a las inversiones materiales e inmateriales en instalaciones de transformación y en 
infraestructuras vitivinícolas, así como en estructuras e instrumentos de comercialización, 
dentro de la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política 
Agraria Común, y se efectúa la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 2023; se no-
tifica la resolución del procedimiento de las ayudas, convocatoria correspondiente al ejercicio 
de 2024, y que afectan a las solicitantes que se relacionan en el anexo adjunto.

En concordancia con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, mediante 
resolución se acuerda tanto el otorgamiento de las subvenciones como la desestimación de 
las mismas.

En cuanto a las beneficiarias de las ayudas, adquirirán las obligaciones que se relacionan en 
los artículos 8 y 12 del citado Decreto 15/2023, sin perjuicio de las establecidas en la reso-
lución de concesión o en la convocatoria. La ejecución de los proyectos aprobados deberá 
ajustarse a las condiciones, finalidad, prescripciones y plazos establecidos en la resolución 
individual de concesión de la subvención. 

La inversión deberá ser justificada y pagada como máximo en dos ejercicios financieros, salvo 
causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales. Las personas beneficiarias deberán 
justificar y solicitar el pago de la operación global de inversión o de la actuación correspon-
diente, antes del 1 de mayo de cada ejercicio financiero en el que esté prevista la presenta-
ción de dicha solicitud de pago.

Podrán acceder al texto íntegro de esta comunicación, con sus claves personalizadas, a través 
de la notificación individual en la plataforma LABOREO: 

https://laboreo.juntaex.es/

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la presente notificación, 
ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, o 

https://laboreo.juntaex.es/
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ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de conformidad con el 
artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer 
cualquier otro que estime pertinente.

Mérida, 24 de marzo de 2025. El Jefe de Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria, 
JESÚS M. PÉREZ DURÁN.
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ANEXO

NOMBRE NIF Nº EXPEDIENTE

SDAD. COOP. CAVE SAN JOSE *****3446 ISV-24-002

SDAD. COOP. STA. MARÍA MAGDALENA *****1035 ISV-24-003

BODEGAS ROMALE, SL *****1679 ISV-24-004

SDAD. COOP. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD *****9740 ISV-24-005

BODEGAS LÓPEZ MORENAS, SL *****2547 ISV-24-006

CASTÚO WINES, SLU *****3054 ISV-24-007

RECOLECCIONES EXTREMEÑAS SANTIAGO, SL *****9173 ISV-24-008

SDAD. COOP. VIRGEN DE LA ESTRELLA *****3362 ISV-24-009

SDAD. COOP. NTRA. SRA. DE PERALES *****2355 ISV-24-012

SDAD. COOP. AGRÍCOLA STA. MARTA VIRGEN *****3404 ISV-24-013
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ANUNCIO de 24 de marzo de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunica la resolución de desistimiento expreso de la solicitud 
de ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
56/2023. (2025080512)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo (DOE número 117, de 20 de junio de 2023), establece las 
bases reguladoras de las ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria para el ejercicio 2023.

El citado decreto en su artículo 15, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
http://doe.juntaex.es/ , que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

En el anexo se relacionan los titulares de expedientes a los que se emite resolución del Direc-
tor General de Política Agraria Comunitaria aceptando el desistimiento expreso de la solicitud 
de ayuda presentada por el interesado.

Se informa que podrán conocer dicha resolución de desistimiento expreso a través de la noti-
ficación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

https://laboreo.juntaex.es/

Mérida, 24 de marzo de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la resolución de desistimiento expreso de su so-
licitud de ayuda al establecimiento de agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023, de 24 de mayo.

NIF Titular

***9742** ADRIÁN GARCÍA DOMINGUEZ

***6908** MARÍA JÓSE BATALLOSO PACHECO

***7115** ELISA GALLEGO TARDÍO

***7706** CARLOS BRONCANO LAVADO

***9733** SERGIO GÓMEZ JIMÉNEZ
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ANUNCIO de 24 de marzo de 2025 por el que se publica relación de titulares 
a los cuales se les comunica la resolución de desistimiento expreso de la 
ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en 
el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la 
crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas 
al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2025080513)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Previo estudio de las alegaciones presentadas por las personas interesadas a la solicitud de 
ayuda, se emite Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria de desisti-
miento expreso. Se informa que podrán conocer dicha resolución a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO.

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/ 

Mérida, 24 de marzo de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PEREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica la resolución de desistimiento expreso de 
solicitud de ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes 
de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recu-
peración de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria 
para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***3875** GÓMEZ IZQUIERDO, JOSÉ LUIS

***7858** VILLARES PODEROSO, MARÍA JOSÉ

***9202** CANCHO TERRON, FÁTIMA

***5469** PEREZ BRAJONES, DIEGO JESÚS
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ANUNCIO de 24 de marzo de 2025 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Doble LSMT subterránea 13,2 
kV a CT n.º 1 de Plasencia con ampliación y automatización del centro de 
transformación para mejora del suministro eléctrico en la zona". Término 
municipal de Plasencia (Cáceres). Expte.: AT-9621. (2025080525)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Doble LSMT subterránea 13,2 kV a CT n.º 1 de Plasencia 
con ampliación y automatización del centro de transformación para mejora del suministro 
eléctrico en la zona”.

2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avenida Virgen de Gua-
dalupe, 33 - Planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3.  Expediente/s: AT-9621.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 —  2 Celdas de línea modulares SF6 telemandadas (2L).

 —  2 Celdas de protección de trafo modulares SF6 telemandadas (2P).

 —  1 Armario de control para telemando.

 —  2 Transformadores de 630 kVA, 13,2/420-230V. 

 —  2 Cuadros BT de 4 salidas.

 —  55 metros de línea subterránea de alta tensión, en doble circuito, 3x240 mm2, Al, RHZ1 
18/30 kV, con origen en apoyo existente 2611.82 y final en celdas de línea CT-01 Pla-
sencia.

 —  Emplazamiento: Cordel de Navacebrera. Origen en apoyo existente 2611.82 y final en 
las celdas de línea del centro de transformación CT-01 que alimenta a la Urb. Valle del 
Jerte de Plasencia.
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6.  Evaluación de impacto ambiental: El proyecto, por sus características, está sometido a 
evaluación de impacto ambiental simplificada. La emisión del informe de impacto ambiental 
corresponde a la Dirección General de Sostenibilidad, como órgano que ejerce las compe-
tencias en materia de evaluación de impacto ambiental. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública. 

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avenida Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es .

En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 24 de marzo de 2025. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

• • •

mailto:soiemcc@juntaex.es
http://industriaextremadura.juntaex.es
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AYUNTAMIENTO DE HERVÁS

ANUNCIO de 24 de marzo de 2025 por el que se da publicidad al proceso 
selectivo de una plaza de Dinamizador Turístico. (2025080508)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 13 de marzo de 2025 se aprobaron las bases y la con-
vocatoria para cubrir una plaza vacante en la plantilla municipal denominada Dinamizador/a 
Turístico, en régimen personal laboral fijo, por el sistema de oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia de 24 de marzo de 2025, n.º 57, aparecen íntegramente 
publicadas las bases que han de regir la convocatoria para la contratación de la plaza.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://hervas.sedelectronica.es ] y en el tablón de anuncios.

Hervás, 24 de marzo de 2025. La Alcaldesa-Presidenta, GLORIA DE LOS SANTOS VIZCAÍNO 
MARTÍN.

http://hervas.sedelectronica.es

